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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Facultad de Ciencias de la Salud 50012013

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Ciencias de la Salud

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Responsable de Sección de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA SECRETARIO GENERAL

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE ECHEVERRIA OCHOA Vicerrector de Política Académica y Calidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-HUESCA, KM.299 50830 Villanueva de Gállego 600697832

E-MAIL PROVINCIA FAX

jmmurgoitio@usj.es Zaragoza 976077584

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 6 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Ciencias de
la Salud por la Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Salud

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 38 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50012013 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 10.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/masteres/normativa-academica

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G11 - Capacidad para trabajar con autonomía y versatilidad y adaptarse a las necesidades y exigencias en los proyectos de
investigación interdisciplinares.

G12 - Capacidad para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y especialización en uno o más campos de
estudio.

G1 - Capacidad para comprender, desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos, así como los
modelos teóricos más relevantes, desde el punto de vista de la metodología científica.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G4 - Capacidad para proponer, planificar y desarrollar tareas de investigación, seleccionando la metodología así como las técnicas
más apropiadas en función del estudio a desarrollar.

G5 - Capacidad crítica y analítica en la evaluación de la información, datos y líneas de actuación.

G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.

G7 - Capacidad para participar con aportaciones en equipos multidisciplinares compuestos por investigadores y profesionales
especializados para conseguir metas comunes.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.

G9 - Capacidad para dirigir e influir sobre un colectivo con el fin de que éste alcance unos determinados objetivos de forma
conjunta.

G10 - Capacidad para aplicar y desarrollar la investigación y la innovación al ejercicio profesional desde la reflexión sobre
responsabilidad social y ética.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad de reflexión vinculada al desarrollo del sentido ético de la profesión, y de la ciencia en general, aportando una
visión clara de la misión social del sector sanitario.

E11 - Capacidad para la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación en la actividad investigadora dentro del
ámbito sociosanitario.

E12 - Capacidad para desarrollar una mentalidad abierta y flexible a las innovaciones que le permitan adaptarlas y aplicarlas en el
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional.
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E13 - Capacidad de redacción e interpretación científica de documentos biomédicos (artículos de revistas especializadas, tesis
doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc.) de una complejidad de nivel posgrado y su comunicación oral a
públicos especializados y no especializados.

E14 - Capacidad para desarrollar las competencias del profesor universitario como estratega, orientador y guía de los aprendizajes,
que enseña otros a ¿aprender a aprender¿ y a desarrollar su autonomía personal.

E15 - Capacidad para desarrollar habilidades comunicativas que faciliten el conocimiento y el aprendizaje de la disciplina.

E16 - Capacidad para el desarrollo de experiencias de aprendizaje, mediante la aplicación de metodologías activas y de creación de
nuevos escenarios de enseñanza.

E17 - Capacidad para transmitir al alumno las bases para la lectura comprensiva de la literatura científica, dotándolo de las
habilidades necesarias para continuar su aprendizaje de manera autónoma.

E18 - Capacidad para adquirir conocimientos científicos útiles y basados en la evidencia aplicables tanto en su vida como
profesional dentro de la rama de Ciencias de la Salud, como en otros contextos profesionales o investigadores.

E19 - Capacidad para profundizar en el conocimiento sobre los procesos cognitivos, metacognitivos, metodológicos,
epistemológicos y disciplinares que se producen en situaciones de enseñanza y aprendizaje en el sistema universitario.

E20 - Capacidad para el desarrollo de metodologías que resulten útiles tanto para la transmisión de conocimientos científicos como
para el debate sobre los mismos, en entornos formativos.

E21 - Capacidad para desarrollar los conocimientos, metodologías y técnicas para investigar e innovar sobre la práctica docente.

E22 - Capacidad de interacción investigadora, integrando los aspectos metodológicos y de innovación, propios de la rama de
Ciencias de la Salud, con otras ramas del conocimiento.

E23 - Capacidad para adquirir los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para la Tesis Doctoral.

E1 - Capacidad para adquirir y aplicar la formación especializada necesaria en metodología científica tanto a trabajos de
investigación como a situaciones que se puedan dar en su actividad profesional, así como proponer nuevas formas de trabajo en el
seno de grupos de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

E2 - Capacidad para concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación que a partir de los conocimientos
adquiridos, lo caracterice por su rigor científico y seriedad académica.

E3 - Capacidad para aplicar los conocimientos (teóricos y prácticos) de nivel avanzado en la resolución de problemas tanto en
contextos investigadores como profesionales, incluso en un ámbito multidisciplinar.

E4 - Capacidad de resolución de casos prácticos específicos de un nivel de complejidad correspondiente a una formación avanzada
de postgrado.

E5 - Capacidad para trabajar en entornos multidisciplinares desde un abordaje global de las necesidades surgidas en cualquier
proceso de investigación.

E6 - Capacidad para evaluar y seleccionar la metodología precisa para llevar a cabo un trabajo de investigación.

E7 - Capacidad para valorar otros trabajos de investigación a partir del análisis crítico y razonado de su diseño, metodología,
aplicación y comunicación.

E8 - Capacidad para ampliar el conocimiento a través de una investigación original que, en parte o totalmente, merezca la
publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

E9 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan la reflexión crítica e innovadora.

E24 - Capacidad para reconocer y utilizar los estadísticos apropiados, en función de una metodología, para el desarrollo de una
propuesta de investigación.

E25 - Capacidad de controlar el rigor, la calidad, reproducibilidad y validez de la investigación mediante la aplicación de técnicas y
métodos de control específicos.

E26 - Capacidad de manejar distintos software para el análisis de la información, dentro de un proyecto de investigación cualitativo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

- Ante la imposibilidad de señalar en rojo las nuevas inserciones y en tachado y rojo las eliminaciones, se insertan las primeras en cursiva y las segun-
das se señalan con tachado en negro.-
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4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1. Requisitos de acceso

Será necesario estar en posesión de uno de los siguientes títulos:
# Un título universitario oficial español.
# Un título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título
para el acceso a enseñanzas de Máster.
# Un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación, previa comprobación
por la Universidad de que acredita un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculta en el
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.
El acceso no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Al amparo de lo dispuesto en los Art. 16, 17 y Disposición Adicional cuarta, del RD 1393/07, de 29 de octubre, y actualizado por el RD 861/2010, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster o al Periodo de formación de los Programas de Doctorado de la Universidad San Jorge, es necesario es-
tar en posesión de un título universitario oficial español, de otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación
Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster, o de otro de un país ajeno al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles, y que facultan en el
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. Bajo este principio, se establecen requisitos de acceso según las diferentes pro-
cedencias de los titulados universitarios:

1.- Procedentes del sistema de ordenación de las enseñanzas universitarias establecido por el RD 1393/07, 29 de octubre

y actualizado por el RD 861/2010:

Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada.

2.- Procedentes de sistemas anteriores de ordenación de las enseñanzas universitarias:

Estar en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. [Párrafo 3º 2. de la Disposición Adicional cuarta].

Estar en posesión de un título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico [Párrafo 3º 3. de la Disposición Adicional cuarta y Art. 17].

En estos casos entre los procedimientos y requisitos de admisión se podrá exigir formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes de estudio de origen y los previstos en el plan de estudios
de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3.- Procedentes de sistemas universitarios extranjeros.

Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universi-
tarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado [1].

[1] El acceso por esta vía no implicará, en modo alguno, la homologación del título previo de que se esté en posesión el interesado, ni su reconoci-
miento a otros efectos que no sea cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Criterios de admisión

Las universidades podrán establecer criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes. En este contexto, la Universidad establece:
# Nivel B1 en español según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) para la admisión de alumnos cuya lengua materna no
sea el español.

Asimismo, será necesario conocer el perfil profesional del candidato.

Este Programa va dirigido a graduados universitarios sin experiencia profesional o que ya están en ejercicio. En ambos casos, esta oferta educativa
les permite ampliar su formación para una mejor práctica profesional o, si así lo desean, para profundizar en la investigación y la producción de conte-
nido científico que exige el doctorado.

Su enfoque y contenido académico acerca este Programa a titulados de las Ciencias de la Salud.

Más importantes resultan las capacidades transversales que haya desarrollado el candidato durante su formación de grado, porque le ayudarán a
afrontar las exigencias de un programa de Máster tal y como podrían ser las siguientes como ejemplo:

- Investigación

- Resolución de problemas

- Trabajo en grupo

- Uso de herramientas informáticas

- Uso de simuladores docentes para la enseñanza
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- Uso de sistemas de valoración funcional

- Dominio de las técnicas docentes

- Liderazgo

- Comunicación

- Técnicas de estudio

- Estadística

La Universidad San Jorge, en caso de superar el número máximo de candidatos por curso académico, evaluará la preparación personal de cada can-
didato mediante una entrevista en profundidad con la Dirección Académica del programa, aplicando el siguiente baremo:

1 punto 2 puntos 3 puntos 4 puntos 5 puntos

Perfil de ingreso (según apar-

tado 4.2.3.)

Terapia ocupacional Podólogo Psicólogos Farmacia Medicina Enfermería Fisioterapia

CCAFyD

Otros estudios Un grado Un grado más otros cursos Un grado + título propio de

postgrado universitario

Dos grados ó Grado + Máster

universitario

Doctorado previo

Actividad docente Ninguna Alguna experiencia puntual Experiencia docente en for-

mación no regulada

Experiencia docente no uni-

versitaria

Experiencia docente univer-

sitaria

Curriculum

Actividad investigadora Ninguna Alguna experiencia puntual Experiencia en el Grado Experiencia en máster ante-

rior

Experiencia en doctorado an-

terior

Capacidad de expresión oral Deficiente Con deficiencias Normal Buena Muy buenaObservación entrevista

Interés y motivación Deficiente Con deficiencias Normal Buena Muy buena

En su solicitud de admisión el estudiante deberá hacer constar el itinerario docente que desea seguir de los dos que oferta este Máster Universitario:
simulación clínica y valoración funcional.

La Universidad establece el criterio de prioridad temporal en la recepción de las Solicitudes de Admisión para la adjudicación de plazas.

Perfil de ingreso

El perfil de acceso al Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud podía estar representado por los perfiles de Fisioterapia, Enferme-
ría, Actividad Física y del Deporte, Médicos, Podólogos, Terapeutas Ocupacionales, Psicólogos y cualquier otro perfil que sean profesionales del cam-
po se la salud, que deseen desarrollar competencias en investigación.

Además, se consideran importantes las siguientes competencias profesionales genéricas desarrolladas a nivel de Grado:

1. Capacidad de investigación y búsqueda de información.
2. Capacidad de resolver problemas.
3. Capacidad de comunicarse bien por escrito y verbalmente.
4. Capacidad de trabajo en grupo.
5. Capacidad de utilizar las herramientas informáticas en su trabajo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

- Ante la imposibilidad de señalar en rojo las nuevas inserciones y en tachado y rojo las eliminaciones, se insertan las primeras en cursiva y las segun-
das se señalan con tachado en negro.-

Los alumnos matriculados en el programa reciben información detallada sobre la planificación y organización del programa mediante tres documentos
principales, todos publicados en la Plataforma Docente Universitaria:

1. Guía Académica (del programa) con los siguientes apartados:

Información General sobre la Universidad: presentación, espíritu de la universidad, sede y centros, oferta académica, servicios generales, representa-
ción de estudiantes, directorio de contactos.

Gestión Académica: servicios prestados por la Secretaría General Académica, normativa académica.

Información Académica: descripción del programa, programas profesionales, objetivos generales, competencias desarrolladas, plan de estudios, con-
tenidos.

2.Guía Docente (de cada módulo)

Datos básicos: Nombre del módulo, tipo, créditos ECTS, horas totales, Horas de trabajo autónomo, coordinador del módulo

Descripción del módulo

Competencias desarrolladas en el módulo

Contenidos
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Organización de las sesiones

Recursos a utilizar

Desglose de horas de trabajo autónomo asociadas

Sistemas de evaluación

Bibliografía y paginas webs recomendadas

3. Unidad Didáctica de cada materia

Presentación del tutor/autor de materiales

Presentación de la materia. Descripción de la materia, competencias profesionales desarrolladas por la materia, como utilizar la unidad didáctica.

Contenidos: contenidos de materia, referencias a lecturas obligatorias y recomendadas, referencias a actividades en la plataforma, ejercicios de au-
to-evaluación.

Glosario

Bibliografía y paginas webs recomendadas

Solucionario

Elementos de evaluación

Además del material didáctico disponible en la Plataforma Docente Universitaria, el alumno también tendrá a su disposición información detallada so-
bre los siguientes aspectos:

· Temporalización de la materia. Fechas de inicio y finalización, desglose horas de trabajo asignadas a cada actividad, calendario de actividades, fechas y horarios
de sesiones presenciales, horarios de tutoría virtual, horarios de sesiones online (clases y exposiciones de vídeo conferencia, foros virtuales de participación obli-
gada etc.)

· Recursos y materiales disponibles: textos manuales, artículos, pruebas de auto-evaluación, recursos audiovisuales (vídeos, animaciones, podcasts etc.), bases de
datos, glosarios etc.

· Evaluación de la materia: calendario de evaluación (exámenes presenciales, y entrega de trabajos prácticos), normativa académica, enunciados de trabajos prácti-
cos, expediente académico, feedback sobre pruebas de evaluación.

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad, se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona para conseguir su maduración humana y profesional que le permita integrarse en el
mundo laboral con plenas garantías de éxito. Así pues la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación
personal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo), y por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, etc.), entre otras.

El alumnado del master universitario puede servirse tanto de las tutorías a distancia como de las presenciales. Aquellos alumnos que no puedan reali-
zar tutorías presenciales recurrirán a herramientas de comunicación como puedan ser el Adobe Connet o el Skype o utilizarán el periodo de formación
obligatorio presencial.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Estas tutorías también pueden realizarse a través de Adobe Connet.
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Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semipresencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramien-
ta básica. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un segui-
miento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en
la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

Como se ha comentado anteriormente, el alumnado del master universitario puede servirse de las tutorías a distancia a través de herramientas de co-
municación como puedan ser el Adobe Connect o el Skype.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

- Ante la imposibilidad de señalar en rojo las nuevas inserciones y en tachado y rojo las eliminaciones, se insertan
las primeras en cursiva y las segundas se señalan con tachado en negro.-

La aplicación de los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos se ajustarán siempre a lo establecido en
el Real decreto 861/2010, en su artículo 6, que se recogen literalmente en el texto siguiente:

Normativa aplicable
# Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales.
# Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
# Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la ho-
mologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles
del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licen-
ciado, arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado.
# Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemento
Europeo al Título Universitario de Doctor.
# NI003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos.

CONCEPTOS Y PRINCIPIOS
¿ Reconocimiento de créditos
Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Concepto de reconocimiento.
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios.
De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de cré-
ditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título. Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será
necesario que el candidato acredite una experiencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no
podrá ser reconocido por más de un crédito.
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Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Límites al reconocimiento de créditos
# Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional
(siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título) no podrán superar,
en su conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios.
# El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se
referirá a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias supe-
radas por compensación.
# No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el
plan de estudios.
No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente
Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:
# Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la materia
reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.
# Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obteni-
da como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
# Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la no-
ta obtenida en la materia objeto de reconocimiento.
# Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
# Reconocimiento por experiencia profesional y títulos propios: estos créditos se incorporarán en el expediente con
la calificación de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del expediente.
# Reconocimiento por convalidación de estudios extranjeros: para las materias cursadas en titulaciones extranjeras
se establecerá la equivalencia de calificaciones al sistema español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de
2016, de la Dirección General de Política Universitaria, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación
de los estudios o títulos universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las universidades
españolas.

Documentación requerida para el reconocimiento de estudios previos
Estudios cursados en universidad española (oficiales o propios) #

Original y copia de certificación académica oficial expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.
# Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas, certificado de matrícula de las asig-
naturas aún no calificadas, en cuyo caso el estudio es provisional y el reconocimiento condicionado a su aprobación
y presentación de la certificación correspondiente.
# Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos y deberá corresponder con la fecha de aprobación de
la asignatura por el alumno.
# Plan de estudios (para los estudios oficiales, copia del publicado en el boletín oficial del estado).

Estudios cursados en Universidad extranjera #

Original y copia de certificación académica oficial donde aparezca:
# Denominación y nivel de los estudios universitarios.
# Calificaciones de las asignaturas superadas.
# Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren:
# Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación.
# Duración de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral).
# Número de semanas que dura el semestre /cuatrimestre.
# Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la semana.
# Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas, sellados por la universidad.
# Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual, semestral o cuatrimestral.

Para el reconocimiento de experiencia profesional
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Trabajadores asalariados # Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que
estuvieren afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.
# Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste
específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de
tiempo en que se ha realizado dicha actividad.
Trabajadores autónomos o por cuenta propia # Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los
períodos de alta en la seguridad social en el régimen especial correspondiente.
# Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha realizado la misma

Criterios para el reconocimiento de créditos
Los alumnos podrán solicitar reconocimiento de créditos por aquellos obtenidos en unas enseñanzas oficiales del
mismo o superior rango académico siempre que tengan relación con el título de master que desean obtener.
La Universidad valorará la adecuación de las competencias entre lo aportado y las materias del plan de estudios so-
licitado.
Plazos y Procedimiento
Solicitud
Las solicitudes de estudio de reconocimiento de créditos deberán realizarse en el impreso habilitado para tal efec-
to, adjuntando la documentación necesaria para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la docu-
mentación deberá figurar en lengua española. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará
la solicitud.
Plazos
Se deberá entregar la solicitud de reconocimiento de créditos junto con la solicitud de admisión con objeto de que el
resultado del estudio pueda tenerse con antelación a la fecha de formalización de la matrícula. En todo caso, el pla-
zo límite para entregar solicitudes de reconocimiento de créditos será de un mes después del inicio del máster.
Resolución
Una vez emitida por la Universidad la resolución sobre el estudio de reconocimiento de créditos, los estudiantes co-
municarán si desean la incorporación de créditos en el expediente. En caso negativo deberá matricularse de los mó-
dulos afectados. La incorporación de los créditos reconocidos en el expediente del alumno conllevará el abono de la
tasa correspondiente.
Una vez emitida una resolución de reconocimiento de créditos, e incorporados los créditos reconocidos en el expe-
diente, no se permitirá eliminar del expediente los reconocimientos.
Reclamaciones
Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido, podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Norma-
tiva Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en la Secretaría Académica, del docu-
mento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas reclamaciones será de 5 días
hábiles desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclamaciones se remitirán al alumno
a través del sistema de notificaciones telemáticas. Los alumnos recibirán las comunicaciones de las notificaciones a
la dirección de correo adjudicada por la Universidad.

¿ Transferencia de créditos
La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
PRINCIPIOS RECTORES DE ESTE PROCESO
¿ Individualidad
Con independencia de que en algún momento se puedan establecer reglas de aplicación automática para casos de
naturaleza semejante, cada uno de los expedientes de reconocimiento y transferencia de ECTS será estudiado de
modo individual, contemplando las singularidades de cada alumno y expediente académico.
¿ Pro movilidad
La aplicación de las normas y sistemas de reconocimiento y transferencia, se realizará atendiendo al principio de
movilidad, como uno de los fundamentales en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.
¿ Accesibilidad
Así mismo la aplicación de la presente normativa tendrá en cuenta la situación peculiar de las personas con necesi-
dades educativas especiales.
CRITERIOS
¿ Estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 1393/2007
o Materias básicas
a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento, al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Es decir, se
producirá un reconocimiento del número de créditos básicos que haya estudiado el alumno en la Universidad de la
que proceda, que podrá ser de entre 36 y 60 créditos, y ello con independencia de que en los títulos de origen y de
destino no se hayan contemplado exactamente las mismas materias, y en la misma extensión de las previstas por
ramas de conocimiento en el Anexo II del RD 1393/2.007, de 29 de octubre y RD. 861/ 2010 que lo actualiza. En es-
te último caso la Universidad San Jorge podrá optar por reconocer los créditos de las materias básicas de origen, no
ya por materias básicas sino por materias consideradas obligatorias u optativas en el plan de estudios de destino.
Si la Universidad de procedencia ha dotado a las materias básicas de más créditos de los 60 mínimos que exige la
norma, el resto podrán ser reconocidos teniendo en cuenta los criterios generales de adecuación entre las compe-
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tencias y conocimientos asociados, de los ECTS de que se trate. En caso de que cumpliendo con los requisitos que
establece la norma, no puedan ser reconocidos, ser transferirán al expediente académico del alumno.
b) Si la titulación de origen está adscrita a otra área de conocimiento distinta a la de la titulación de destino, serán
también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Esto sucederá en los casos en los que el
plan de estudios de la titulación de grado de origen, haya incluido materias básicas de la titulación de destino. Es-
to se hará automáticamente únicamente en un máximo de 24 créditos, y el resto podrán ser reconocidos teniendo
en cuenta los criterios generales de adecuación entre las competencias y conocimientos asociados. En caso de que
cumpliendo con los requisitos que establece la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente aca-
démico del alumno.
o Materias obligatorias y optativas
Los créditos de materias obligatorias y optativas podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante, y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.
Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el Anexo I del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y RD 861/2010 que lo actualiza hagan los planes de estudios de las titulaciones de ori-
gen y destino.
¿ Estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas universitarios anteriores
al Real Decreto 1393/2007
A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre competencias y cono-
cimientos asociados. Para los casos en los que la información de la Universidad de origen, no especifique las com-
petencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio confeccionados con-
forme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos de las materias o asignaturas de origen, y
de los módulos o materias de destino.
Los créditos objeto de reconocimiento o transferencia deberán ser convertidos en ECTS según la equivalencia si-
guiente: 10 LRU = 8 ECTS
¿ Estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros
Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la Universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.
CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS RECONOCIDAS:
¿ Cuando se realice el reconocimiento en bloque (CFGS, Itinerarios) la calificación será de APTO /NO APTO.
¿ En créditos reconocidos por títulos propios o experiencia profesional, la calificación será de APTO/ NO APTO.
¿ En caso de que el reconocimiento se realice asignatura por asignatura en función de adecuación de competencias
se pondrá la calificación de la asignatura de origen en la reconocida, siempre que procedan de titulaciones universi-
tarias oficiales.
¿ En los créditos optativos reconocidos por otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación,
solidarias o de cooperación la calificación que constará será la de APTO/No APTO.
¿ Los créditos obtenidos por la vía Reconocimiento de otras actividades universitarias no computarán en la media
del expediente académico.
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y/O TRANSFERENCIA
El procedimiento para el reconocimiento y transferencia de créditos se encuentra regulado de manera más detallada
en el Procedimiento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (PR-057) de la Universidad San Jorge.
Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos deberán realizarse en la Solicitud de Convalidación/Re-
conocimiento (FI-068).
¿ Reconocimiento
o Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.
Como quiera que la Universidad San Jorge necesita tener información exhaustiva de las características y contenido
de los estudios cursados por cada alumno, para poder proceder al estudio individual de cada expediente de recono-
cimiento y transferencia, se solicitará al alumno toda aquella información a la que no tenga acceso directamente.
Es decir, no solicitará las planes o memorias descriptivas de títulos que estén publicadas en el Boletín Oficial del Es-
tado, o de Comunidades Autónomas, o que pueda consultar directamente en el Registro de Universidades, Centros
y Títulos (RUCT), y solicitará al alumno, aparte del certificado curricular individual del alumno, en el que figuren las
asignaturas y créditos superados, toda aquella información, como puedan ser planes de estudio y programaciones, a
las que no se tenga acceso por las vías que se acaban de mencionar.
En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:
1. Original y copia del certificado del expediente oficial expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación
de la asignatura por el alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de
créditos asignados, número de horas lectivas, competencias asociadas, contenidos.
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En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.
Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos deberán ser oficia-
les, expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática excepto los provenientes de países
de la Unión Europea. Se acompañarán de su correspondiente traducción que podrá hacerse:
¿ Por la oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio Español de Asuntos Exteriores.
¿ Por organizaciones oficiales reconocidas en España (UNESCO, Oficina de Educación Iberoamericana, etc.).
¿ Por una representación diplomática o consular en España del país de donde procedan los documentos.
¿ Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.
En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.
o Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales
El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado.
En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:
1. Original y copia del certificado del expediente oficial expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación
de la asignatura por el alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de
créditos asignados, número de horas lectivas, competencias asociadas, contenidos.
1. Original y copia del certificado del expediente expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación
de la asignatura por el alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de
créditos asignados, número de horas lectivas, competencias asociadas, contenidos y profesorado del programa
En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.
Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos deberán ser oficia-
les, expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática excepto los provenientes de países
de la Unión Europea. Se acompañarán de su correspondiente traducción jurada que podrá hacerse:
¿ Por la oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio Español de Asuntos Exteriores.
¿ Por organizaciones oficiales reconocidas en España (UNESCO, Oficina de Educación Iberoamericana, etc.).
¿ Por una representación diplomática o consular en España del país de donde procedan los documentos.
¿ Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.
En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.
En los Máster Universitarios, en caso de que el número de créditos del módulo que se pretenda reconocer, sea su-
perior al límite del 15% establecido en el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo actualiza, se podrá realizar de mane-
ra excepcional la evaluación anticipada sólo en aquellos alumnos cuyo título propio provenga de entidades de edu-
cación superior de reconocido prestigio.
o Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral
El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.
La justificación de la experiencia laboral se hará con los siguientes documentos:
Para trabajadores asalariados:
1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, don-
de conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.
2. Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que cons-
te específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de
tiempo en que se ha realizado dicha actividad.
3. Currículum vitae detallado.
Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:
1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente
2. Currículum vitae detallado.
En caso de que el alumno haya obtenido una acreditación de cualificación profesional de Nivel III por el Instituto Na-
cional de las Cualificaciones no será necesario presentar la documentación enumerada en este apartado y será sufi-
ciente con la presentación de la acreditación de la competencia profesional.
Será el Responsable Académico de la titulación de destino quien se encarga de realizar el reconocimiento de crédi-
tos a partir de experiencia profesional o laboral, para lo que a la vista de la documentación presentada realizará un
informe sobre las competencias profesionales que considera suficientemente justificadas. En dicho informe se espe-
cificarán las materias susceptibles de reconocimiento. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a
materias completas.
Dicho informe será elevado a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad, quien podrá acep-
tarlo o decidir si considera necesario realizar ulteriores comprobaciones. En este caso será la comisión quien decida
si dichas comprobaciones se realizarán mediante una entrevista o mediante pruebas estandarizadas que evalúen la
adquisición de competencias.
Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una expe-
riencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.
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Una vez aprobado el reconocimiento de créditos por parte de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia, la re-
solución será trasladada a la Secretaría de Centro quien se encargará de comunicar la misma al solicitante.
¿ Transferencia
Tras el estudio de reconocimiento de créditos, la Universidad San Jorge realizará de oficio la transferencia de crédi-
tos superados por un alumno en sus estudios universitarios anteriores que no sean objeto de reconocimiento, siem-
pre y cuando dichos créditos no hayan conducido a la obtención de un título oficial, y los mismos serán incluidos en
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

* Al no ser posible la introducción del texto novedoso en rojo se introduce en cursiva y a continuación:

Salvo los titulados de Enfermería, Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, a los que va dirigido,
los candidatos con otras titulaciones de procedencia, que no tengan conocimientos acreditados en su curriculum so-
bre los contenidos de especialización del máster, tendrán que cursar complementos formativos según el módulo op-
tativo que elijan:

¿ Titulados procedentes de Medicina: deberán realizar las materias ¿Investigación aplicada a la Salud pública¿ e
¿Investigación aplicada a la Simulación¿ del Grado en Enfermería.
¿ Titulados procedentes de Farmacia: deberán realizar las materias ¿Investigación aplicada a la Salud pública¿ e
¿Investigación aplicada a la Simulación¿ del Grado en Enfermería.
¿ Titulados procedentes de Terapia Ocupacional: deberán realizar las materias ¿Valoración de la condición física en
situaciones normales y patológicas¿ y ¿Valoración de la actividad física y su relación con factores psicosociales¿ del
Grado en Fisioterapia.
¿ Titulados procedentes de Podología: deberán realizar las materias ¿Valoración de la condición física en situacio-
nes normales y patológicas. Investigación y nuevas técnicas y materiales terapéuticos.¿ y ¿Nuevas técnicas en bio-
mecánica y análisis de movimiento¿ del Grado en Fisioterapia.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Realización de problemas y ejercicios con presencialidad

Estudio de casos

Talleres

Presentaciones orales

Actividades para el aprendizaje basado en problemas

Actividades para el aprendizaje cooperativo - grupal

Visitas

Tutoría presencial

Lecturas

Búsqueda de información

Realización de problemas y ejercicios sin presencialidad

Redacción de informes, memorias, etc.

Preparación de pruebas de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Resolución de ejercicios de simulación

Trabajo individual

Trabajo grupal

Presentación oral

Portafolio

Prueba escrita

Prueba teórico-práctica

Memoria escrita

Informe del tutor

5.5 NIVEL 1: Investigación en Ciencias de la Salud I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación en Ciencias de la Salud I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describe las bases de la teoría científica y los fundamentos del método científico.
2. Enumera las fases y etapas necesarias en el proceso de planteamiento y desarrollo de un trabajo científico aplicado a Ciencias de la Salud
3. Extrae información científica relevante de las bases de datos de ciencias de la salud aplicando diferentes estrategias de búsqueda de información.
4. Describe las bases y fundamentos de la investigación cuantitativa que permita llevar a cabo un correcto análisis descriptivo, bivariante y multivariante.
5. Selecciona las técnicas estadísticas adecuadas para realizar un análisis estadístico con propiedad y rigor.
6. Interpreta adecuadamente los resultados estadísticos para responder a las preguntas de la investigación.
7. Aplica los diferentes métodos de cálculo de tamaño muestral según el objetivo de cada tipo de estudio.
8. Aplica correctamente los fundamentos de la estadística multivariante.
9. Maneja adecuadamente los paquetes estadísticos más comunes

10. Emplea diferentes técnicas para controlar y/o mitigar el efecto del azar, el sesgo y los factores de confusión.
11. Conoce los fundamentos de la demografía y realiza un ajuste de tasas directo e indirecto.
12. Explica los principios básicos en el diseño de estudios.
13. Interpreta adecuadamente los resultados de un estudio teniendo en cuenta las particularidades de cada diseño.
14. Selecciona el tipo de estudio más apropiado en función de la naturaleza del problema y las preguntas de investigación.

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Conocer los fundamentos del método científico.

- Conocer las fases necesarias en el proceso de planteamiento y desarrollo de un trabajo científico aplicado a Ciencias de la Salud

- Conocer y entender los mecanismos de comunicación y publicación de resultados.

1. Conoce las bases de la teoría científica y los fundamentos del método científico.
2. Conoce las fases y etapas necesarias en el proceso de planteamiento y desarrollo de un trabajo científico aplicado a Ciencias de la Salud
3. Conoce y domina los medios de búsqueda de información, el funcionamiento de las bases de datos de las ciencias de la salud y las estrategias de búsqueda de la

información
4. Conoce y entiende las bases y fundamentos de la investigación cuantitativa para llevar a cabo un correcto análisis descriptivo (variables, escalas, representación

gráfica, descripción de los datos, medidas de tendencia central, posición, dispersión y forma).
5. Conoce y sabe aplicar cómo llevar a cabo un estudio bivariante con la aplicación de las pruebas estadísticas más indicadas, su interpretación y presentación de

resultados.
6. Sabe plantear un contraste de hipótesis.
7. Conoce las principales distribuciones de probabilidad y saber realizar cálculos de probabilidad.
8. Conoce los tipos de muestreo probabilístico y la realización de cálculos de tamaño muestral.
9. Sabe utilizar adecuadamente los paquetes estadísticos más comunes

10. Conoce los fundamentos demográficos y saber aplicar y realizar un ajuste de tasas directo e indirecto.
11. Conoce los aspectos administrativos de creación y gestión de proyectos de investigación.
12. Conoce los aspectos de gestión y administración de la investigación en ciencias de la salud.
13. Conoce las formas y especificaciones sobre la divulgación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de la investigación. Descripción y desarrollo de un proyecto de la investigación.

El método científico en ciencias de la salud.

Fuentes bibliográficas y acceso a la información científica.

Software gestor de citas: EndNote.

Uso avanzado de Paquetes Estadísticos: introducción e importación de datos; apertura de archivos de datos; transformaciones de datos, tabulación,
representaciones gráficas, cálculo de estadísticos descriptivos y uso en estadística bivariante.

Estadística multivariante inferencial: Modelos log-lineales, regresión logística, análisis discriminante, regresión múltiple, regresión de Cox, MANOVA,
correlación canónica. Concepto, ejecución, interpretación y presentación de resultados.

Demografía. Ajuste de tasas. Pruebas diagnósticas y exámenes en masa.

Introducción a los métodos de investigación cuantitativa y cualitativa. Diferencias.
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El método epidemiológico.

Tipos de estudios: Descriptivos, Analíticos y Experimentales.

Cálculo de tamaños muestrales.

Indicadores: Razón, proporción, tasa, riesgo, prevalencia, incidencia acumulada, densidad de incidencia.

Medidas de asociación e impacto: Riesgo Relativo, Odds Ratio, Riesgo atribuible, fracción etiológica del riesgo.

Niveles de calidad de evidencia científica.

Asociación estadística válida y causalidad: El efecto del azar. El Sesgo.

Tipos de Sesgo. Evitación de los Sesgos, la importancia del diseño.

Diferencia entre factor de confusión e interacción o modificación del efecto.

Estructura de la investigación. Protocolo y proyecto de la investigación.

El método científico en ciencias de la Salud.

Etapas del proyecto de investigación.

Fuentes bibliográficas y acceso a la información científica.

Software gestor de citas: EndNote.

Probabilidad y cálculo de probabilidad, distribuciones de probabilidad, contraste de hipótesis, muestreo probabilístico, cálculo del tamaño muestral.

Error alfa y beta.

Estimación puntual y por intervalo.

Estadística descriptiva y bivariante. Pruebas paramétricas y no paramétricas.

Demografía y ajuste de tasas. Pruebas diagnósticas y exámenes en masa.

Uso avanzado de Paquetes Estadísticos: introducción e importación de datos; apertura de archivos de datos; transformaciones de datos, tabulación,
representaciones gráficas, cálculo de estadísticos descriptivos y uso en estadística bivariante.

Introducción a los métodos de investigación cuantitativa y cualitativa. Diferencias.

Métodos y diseños de investigación cuantitativa en ciencias de la salud. Métodos y diseños de investigación cualitativa en ciencias de la salud.

Metodología de revisión sistemática, metaanálisis y metasíntesis.

Comunicación científica. Gestión y administración de la investigación en ciencias de la salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Capacidad para trabajar con autonomía y versatilidad y adaptarse a las necesidades y exigencias en los proyectos de
investigación interdisciplinares.

G1 - Capacidad para comprender, desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos, así como los
modelos teóricos más relevantes, desde el punto de vista de la metodología científica.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.

G7 - Capacidad para participar con aportaciones en equipos multidisciplinares compuestos por investigadores y profesionales
especializados para conseguir metas comunes.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.
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G10 - Capacidad para aplicar y desarrollar la investigación y la innovación al ejercicio profesional desde la reflexión sobre
responsabilidad social y ética.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad de reflexión vinculada al desarrollo del sentido ético de la profesión, y de la ciencia en general, aportando una
visión clara de la misión social del sector sanitario.

E11 - Capacidad para la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación en la actividad investigadora dentro del
ámbito sociosanitario.

E12 - Capacidad para desarrollar una mentalidad abierta y flexible a las innovaciones que le permitan adaptarlas y aplicarlas en el
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional.

E13 - Capacidad de redacción e interpretación científica de documentos biomédicos (artículos de revistas especializadas, tesis
doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc.) de una complejidad de nivel posgrado y su comunicación oral a
públicos especializados y no especializados.

E17 - Capacidad para transmitir al alumno las bases para la lectura comprensiva de la literatura científica, dotándolo de las
habilidades necesarias para continuar su aprendizaje de manera autónoma.

E18 - Capacidad para adquirir conocimientos científicos útiles y basados en la evidencia aplicables tanto en su vida como
profesional dentro de la rama de Ciencias de la Salud, como en otros contextos profesionales o investigadores.

E22 - Capacidad de interacción investigadora, integrando los aspectos metodológicos y de innovación, propios de la rama de
Ciencias de la Salud, con otras ramas del conocimiento.

E23 - Capacidad para adquirir los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para la Tesis Doctoral.

E1 - Capacidad para adquirir y aplicar la formación especializada necesaria en metodología científica tanto a trabajos de
investigación como a situaciones que se puedan dar en su actividad profesional, así como proponer nuevas formas de trabajo en el
seno de grupos de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

E2 - Capacidad para concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación que a partir de los conocimientos
adquiridos, lo caracterice por su rigor científico y seriedad académica.

E4 - Capacidad de resolución de casos prácticos específicos de un nivel de complejidad correspondiente a una formación avanzada
de postgrado.

E6 - Capacidad para evaluar y seleccionar la metodología precisa para llevar a cabo un trabajo de investigación.

E8 - Capacidad para ampliar el conocimiento a través de una investigación original que, en parte o totalmente, merezca la
publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

E9 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan la reflexión crítica e innovadora.

E24 - Capacidad para reconocer y utilizar los estadísticos apropiados, en función de una metodología, para el desarrollo de una
propuesta de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios con
presencialidad

12 100

Estudio de casos 5 100

Talleres 5 100

Presentaciones orales 5 100

Actividades para el aprendizaje basado en
problemas

5 100

Actividades para el aprendizaje
cooperativo - grupal

5 100

Tutoría presencial 5 100

Lecturas 60 0

Búsqueda de información 40 0
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Realización de problemas y ejercicios sin
presencialidad

108 0

Preparación de pruebas de evaluación 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual 40.0 50.0

Presentación oral 25.0 35.0

Prueba teórico-práctica 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Investigación en Ciencias de la Salud II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación en Ciencias de la Salud II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Valora la importancia que la validez y fiabilidad tienen en la investigación en ciencias de la salud.

· Aplica correctamente los fundamentos del análisis de supervivencia.

· Enumera las bases y fundamentos éticos de la investigación.

· Describe la fase de la investigación de desarrollo preclínico en estudios in vitro y en animales.

· Analiza la tecnología sanitaria en la práctica clínica habitual.

· Difunde los resultados del análisis de la tecnología sanitaria respetando las formas y canales propios de la profesión.

· Interpreta los datos de los diferentes tipos de estudios económicos en salud.

· Explica el proceso de formación de la evidencia existente en los beneficios en salud de las actividades sanitarias.

· Evalúa críticamente la información estadística y epidemiológica que se transmite en un documento biomédico.

· Evalúa la calidad de diferentes tipos de estudios de investigación

1. Comprende, entiende y sabe aplicar correctamente los fundamentos de la estadística multivariante y análisis de supervivencia.
2. Selecciona las técnicas estadísticas adecuadas que le permitan realizar un análisis estadístico con propiedad y rigor
3. Traduce situaciones reales a razonamiento estadístico y, del mismo modo, interpreta en términos reales los resultados estadísticos
4. Entiende la importancia que la validez y fiabilidad tienen en la investigación en ciencias de la salud.
5. Conoce cómo metodológicamente evitar el efecto del azar, el sesgo y los factores de confusión.
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6. Comprende y entiende cuándo y cómo llevar a cabo los diferentes tipos de estudios.
7. Conoce las bases y fundamentos éticos de la investigación
8. Conoce los principios básicos y la interpretación de los estudios
9. Conoce e interpreta los resultados de los diferentes tipos de estudios económicos en salud.

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Comprender la necesidad de recurrir a muestras para analizar fenómenos poblacionales y conocimiento de los métodos básicos de muestreo

- Conocimiento de las técnicas básicas de la Estadística: descriptiva, probabilidad, estimación, contraste de hipótesis y regresión y correlación

- Comprender, criticar y sistematizar la información estadística y epidemiológica que se transmite en un documento biomédico

- Traducir situaciones reales a razonamiento estadístico y, del mismo modo, interpretar en términos reales los resultados estadísticos

- Seleccionar las técnicas estadísticas adecuadas que le permitan realizar un análisis estadístico con propiedad y rigor

- Manejar software para obtener resultados estadísticos y epidemiológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asociación estadística válida y causalidad: fiabilidad y validez. Validez interna y externa.

Análisis de supervivencia: modelos de Kaplan-Meier y modelos de Cox.

Investigación preclínica.

Ética en la investigación.

Medicina basada en la eficiencia: Aplicaciones de la investigación epidemiológica a estudios económicos aplicados a servicios sanitarios.

Análisis de minimización de costes, Análisis Coste Efectividad, Análisis Coste Utilidad, Análisis Coste ¿ Beneficio.

Lectura crítica y revisión sistemática. Revisión crítica de artículos. CONSORT (Ensayos Clínicos), PRISMA (Revisiones sistemáticas y metaanálisis),
STROBE (estudios observacionales).

El método epidemiológico.

Tipos de estudios: Descriptivos, Analíticos y Experimentales.

Indicadores: Razón, proporción, tasa, riesgo, prevalencia, incidencia acumulada, densidad de incidencia.

Medidas de asociación e impacto: Riesgo Relativo, Odds Ratio, Riesgo atribuible, fracción etiológica del riesgo.

Niveles de calidad de evidencia científica.

Criterios de causalidad.

Asociación estadística válida y causalidad. El efecto del azar. El Sesgo.

Tipos de Sesgo. Evitación de los Sesgos, la importancia del diseño.

Diferencia entre factor de confusión e interacción o modificación del efecto.

Asociación estadística válida y causalidad: fiabilidad y validez. Validez interna y externa.

Estadística multivariante inferencial: Modelos log-lineales, regresión logística, análisis discriminante, regresión múltiple, regresión de Cox, MANOVA,
correlación canónica. Concepto, ejecución, interpretación y presentación de resultados.

Aplicación avanzada de Programas Estadísticos: introducción de datos; apertura de archivos de datos; transformaciones de datos. Análisis esta-
dístico descriptivo: tipos de datos, exploración de datos, análisis descriptivo de datos: tabulaciones, medidas que resumen la muestra, representacio-
nes gráficas. Interpretación y presentación de resultados . Inferencia estadística avanzada: estimación puntual y por intervalo; contraste de hipótesis;
tipos de errores; interpretación y presentación de resultados. Análisis con una y dos muestras: Prueba T (para una muestra y para datos aparea-
dos); pruebas no paramétricas Wilcoxon; pruebas T para datos independientes; prueba de Mann Whitney; interpretación y presentación de resultados
. Análisis con más de dos muestras: ANOVA de 1 factor; Test Kruskal-Wallis; análisis varianza de medidas repetidas; Test de Friedman; interpre-
tación y presentación de resultados. Relaciones entre variables cualitativas: análisis de tablas para datos independientes; Test chi-cuadrado y sus
aplicaciones; coeficientes de asociación; análisis de tablas para datos apareados: Test de Macnemar, coeficientes de asociación); interpretación y pre-
sentación de resultados. Relaciones entre variables cuantitativas: regresión lineal simple; correlación; diagrama de dispersión, Coeficiente de corre-
lación de Pearson, Coeficiente de Speaman; línea de regresión lineal e interpretación de sus coeficientes; interpretación y presentación de resultados.
Análisis multivariante: conceptos y tipos de técnicas; regresión lineal múltiple; regresión logística binaria; análisis de la supervivencia (Kapan-Meier,
Modelos de Cox); interpretación y presentación de resultados. Estudio avanzado de la investigación en epidemiología: aplicaciones a estudios eco-
nómicos aplicados a servicios sanitarios, aplicaciones a la investigación en estudios sociales de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Capacidad para comprender, desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos, así como los
modelos teóricos más relevantes, desde el punto de vista de la metodología científica.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G4 - Capacidad para proponer, planificar y desarrollar tareas de investigación, seleccionando la metodología así como las técnicas
más apropiadas en función del estudio a desarrollar.

G5 - Capacidad crítica y analítica en la evaluación de la información, datos y líneas de actuación.

G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Capacidad para desarrollar una mentalidad abierta y flexible a las innovaciones que le permitan adaptarlas y aplicarlas en el
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional.

E17 - Capacidad para transmitir al alumno las bases para la lectura comprensiva de la literatura científica, dotándolo de las
habilidades necesarias para continuar su aprendizaje de manera autónoma.

E18 - Capacidad para adquirir conocimientos científicos útiles y basados en la evidencia aplicables tanto en su vida como
profesional dentro de la rama de Ciencias de la Salud, como en otros contextos profesionales o investigadores.

E23 - Capacidad para adquirir los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para la Tesis Doctoral.

E1 - Capacidad para adquirir y aplicar la formación especializada necesaria en metodología científica tanto a trabajos de
investigación como a situaciones que se puedan dar en su actividad profesional, así como proponer nuevas formas de trabajo en el
seno de grupos de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

E2 - Capacidad para concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación que a partir de los conocimientos
adquiridos, lo caracterice por su rigor científico y seriedad académica.

E3 - Capacidad para aplicar los conocimientos (teóricos y prácticos) de nivel avanzado en la resolución de problemas tanto en
contextos investigadores como profesionales, incluso en un ámbito multidisciplinar.

E4 - Capacidad de resolución de casos prácticos específicos de un nivel de complejidad correspondiente a una formación avanzada
de postgrado.

E6 - Capacidad para evaluar y seleccionar la metodología precisa para llevar a cabo un trabajo de investigación.

E8 - Capacidad para ampliar el conocimiento a través de una investigación original que, en parte o totalmente, merezca la
publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

E9 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan la reflexión crítica e innovadora.

E24 - Capacidad para reconocer y utilizar los estadísticos apropiados, en función de una metodología, para el desarrollo de una
propuesta de investigación.

E25 - Capacidad de controlar el rigor, la calidad, reproducibilidad y validez de la investigación mediante la aplicación de técnicas y
métodos de control específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Realización de problemas y ejercicios con
presencialidad

5 100

Estudio de casos 5 100

Talleres 5 100

Presentaciones orales 5 100

Actividades para el aprendizaje basado en
problemas

5 100
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Actividades para el aprendizaje
cooperativo - grupal

5 100

Tutoría presencial 5 100

Lecturas 40 0

Búsqueda de información 30 0

Realización de problemas y ejercicios sin
presencialidad

65 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual 20.0 30.0

Trabajo grupal 20.0 30.0

Presentación oral 20.0 30.0

Prueba escrita 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Investigación y Práctica Docente en Educación Superior

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación y Práctica Docente en Educación Superior

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diseña experiencias de aprendizaje centradas en el alumno eligiendo entre diferentes metodologías docentes, actividades formativas y recursos de
aprendizaje más adecuados en función de las competencias y resultados de aprendizaje establecidos
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2. Elabora procedimientos de evaluación para lograr una evaluación rigurosa, transparente, alineada curricularmente y útil para el aprendizaje de los
estudiantes.

3. Evalúa proyectos de innovación docente en función de se adecuación, coherencia, carácter innovador y relevancia de los resultados alcanzados.

4. Interpreta de forma crítica información relevante para la práctica docente obtenida en bases de datos y publicaciones científicas en el ámbito de las
ciencias publicaciones científicas del ámbito de las ciencias de la educación.

5. Emplea diferentes técnicas docentes, recursos de aprendizaje y estrategias comunicativas para explicar conceptos o desarrollar habilidades espe-
cializadas.

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Aplicar la investigación y la innovación a la práctica docente según la política educativa y cultura académica del centro.

- Desarrollar la acción tutorial y el seguimiento educativo y personalizado con los estudiantes.

- Valorar los resultados de la gestión de calidad aplicada como fuente de información aplicada al proceso de mejora continua de la práctica docente e
investigadora.

- Utilizar con eficacia las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas del ejercicio docente.

- Aplicar las metodologías de e-aprendizaje y e-Evaluación orientada al e-aprendizaje

- Conocer el rol del profesor universitario actual en profundidad y saber desempeñarlo en el entorno universitario.

- Aplicar los procesos académicos de diseño, impartición y evaluación de resultados en la docencia universitaria.

- Aplicar métodos de enseñanza-aprendizaje activos y de evaluación en coherencia con las competencias a desarrollar por los estudiantes según la
naturaleza de la disciplina de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación y calidad de la docencia y la investigación.

La investigación aplicada a la docencia universitaria.

Modelo de Innovación en la Educación Superior.

Tecnologías de la Información y Comunicación aplicadas a la Gestión Académica y al aprendizaje basado en Competencias.

Evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en la educación superior.

Concepción epistemológica de la docencia y su incidencia en los procesos de enseñanza-aprendizaje. La función docente del investigador: transmi-
sión del conocimiento, comunicación y estilos didácticos. Modelos avanzados de enseñanza-aprendizaje. Conceptualización y resultados de las técni-
cas didácticas: investigación-acción, estudio de casos, resolución de problemas, mayéutica. Evaluación de resultados y calidad. Diseño y evaluación
de proyectos de innovación docente. Nuevas tecnologías aplicadas a la práctica docente e investigadora. Análisis de literatura específica y recursos
educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Capacidad para trabajar con autonomía y versatilidad y adaptarse a las necesidades y exigencias en los proyectos de
investigación interdisciplinares.

G12 - Capacidad para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y especialización en uno o más campos de
estudio.

G1 - Capacidad para comprender, desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos, así como los
modelos teóricos más relevantes, desde el punto de vista de la metodología científica.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G4 - Capacidad para proponer, planificar y desarrollar tareas de investigación, seleccionando la metodología así como las técnicas
más apropiadas en función del estudio a desarrollar.

G5 - Capacidad crítica y analítica en la evaluación de la información, datos y líneas de actuación.

G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.
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G7 - Capacidad para participar con aportaciones en equipos multidisciplinares compuestos por investigadores y profesionales
especializados para conseguir metas comunes.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.

G9 - Capacidad para dirigir e influir sobre un colectivo con el fin de que éste alcance unos determinados objetivos de forma
conjunta.

G10 - Capacidad para aplicar y desarrollar la investigación y la innovación al ejercicio profesional desde la reflexión sobre
responsabilidad social y ética.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad de reflexión vinculada al desarrollo del sentido ético de la profesión, y de la ciencia en general, aportando una
visión clara de la misión social del sector sanitario.

E13 - Capacidad de redacción e interpretación científica de documentos biomédicos (artículos de revistas especializadas, tesis
doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc.) de una complejidad de nivel posgrado y su comunicación oral a
públicos especializados y no especializados.

E14 - Capacidad para desarrollar las competencias del profesor universitario como estratega, orientador y guía de los aprendizajes,
que enseña otros a ¿aprender a aprender¿ y a desarrollar su autonomía personal.

E15 - Capacidad para desarrollar habilidades comunicativas que faciliten el conocimiento y el aprendizaje de la disciplina.

E16 - Capacidad para el desarrollo de experiencias de aprendizaje, mediante la aplicación de metodologías activas y de creación de
nuevos escenarios de enseñanza.

E17 - Capacidad para transmitir al alumno las bases para la lectura comprensiva de la literatura científica, dotándolo de las
habilidades necesarias para continuar su aprendizaje de manera autónoma.

E18 - Capacidad para adquirir conocimientos científicos útiles y basados en la evidencia aplicables tanto en su vida como
profesional dentro de la rama de Ciencias de la Salud, como en otros contextos profesionales o investigadores.

E19 - Capacidad para profundizar en el conocimiento sobre los procesos cognitivos, metacognitivos, metodológicos,
epistemológicos y disciplinares que se producen en situaciones de enseñanza y aprendizaje en el sistema universitario.

E20 - Capacidad para el desarrollo de metodologías que resulten útiles tanto para la transmisión de conocimientos científicos como
para el debate sobre los mismos, en entornos formativos.

E21 - Capacidad para desarrollar los conocimientos, metodologías y técnicas para investigar e innovar sobre la práctica docente.

E1 - Capacidad para adquirir y aplicar la formación especializada necesaria en metodología científica tanto a trabajos de
investigación como a situaciones que se puedan dar en su actividad profesional, así como proponer nuevas formas de trabajo en el
seno de grupos de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

E3 - Capacidad para aplicar los conocimientos (teóricos y prácticos) de nivel avanzado en la resolución de problemas tanto en
contextos investigadores como profesionales, incluso en un ámbito multidisciplinar.

E4 - Capacidad de resolución de casos prácticos específicos de un nivel de complejidad correspondiente a una formación avanzada
de postgrado.

E9 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan la reflexión crítica e innovadora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 16 100

Talleres 10 100

Presentaciones orales 10 100

Lecturas 25 0

Búsqueda de información 25 0

Realización de problemas y ejercicios sin
presencialidad

54 0

Redacción de informes, memorias, etc. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios de simulación 30.0 40.0

Trabajo individual 60.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Investigación en Fisioterapia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

1. Mide la actividad física en condiciones de normalidad y patológicas empleando diferentes tecnologías y sistemas de valoración.

2. Adapta las tecnologías y sistemas de valoración en condiciones de normalidad y patológicas a las características propias de cada persona

3. Analiza los datos aportados por los diferentes sistemas de valoración de la condición física para aplicarlos a casos concretos

4. Diseña propuestas de intervención para la valoración de la actividad física en condiciones de normalidad y patológicas.

5. Diseña intervenciones para la mejora de la condición física y/o de la mejora de la salud con una perspectiva global.

6. Realiza proyectos de investigación relevantes e innovadores en el ámbito de la fisioterapia.

7. Interpreta de forma crítica la información obtenida en bases de datos y publicaciones científicas del ámbito de la fisioterapia.

1. Comprender y ser capaz de emplear tecnologías y sistemas de valoración de la actividad física en condiciones de normalidad y patológicas.
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2. Aprender a utilizar las tecnologías y sistemas de valoración en condiciones de normalidad y patológicas y según las características propias de cada
persona

3. Ser capaz de extraer y analizar los datos aportados por los diferentes sistemas de valoración de la condición física para aplicarlos a casos concretos

4. Diseñar propuestas de intervención para la valoración de la actividad física en condiciones de normalidad y patológicas.

5. Ser capaz de llevar a cabo un abordaje global de los procesos de mejora de la condición física y/o de la mejora de la salud.

6. Elaborar proyectos de investigación de carácter innovador y relevancia en el ámbito de la fisioterapia.

7. Interpreta de forma crítica la información relevante obtenida en bases de datos y publicaciones científicas en el ámbito de la fisioterapia.

8. Alcanzar una formación avanzada en investigación tanto del área específica como en otras áreas interdisciplinares.

- Comprender los diferentes métodos y herramientas de evaluación de la actividad física en condiciones de normalidad y patológicas.

- Aprender a utilizar las tecnologías y sistemas de valoración en condiciones de normalidad y patológicas.

- Aplicar las tecnologías y sistemas de valoración según las características propias de cada persona.

- Extraer datos proporcionados por los diferentes sistemas y tecnologías y ser capaz de aplicarlos a cada persona en función de sus necesidades.

- Planificar y poner en práctica un plan de trabajo personalizado en un caso concreto y real.

- Detectar las diferentes dimensiones que influyen en la actividad física del individuo.

- Establecer las interrelaciones más importantes entre las diferentes dimensiones.

- Extraer conclusiones que le permitan un abordaje más global de los procesos de mejora de la condición física y/o de la mejora de la salud.

- Aplicar los conocimientos y conclusiones extraídas a la particularidad de cada persona y contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Valoración de la condición física en situaciones normales y patológicas. La valoración de la actividad física y su interrelación con otros factores bio-psi-
co-sociales. Investigación en Nuevas técnicas y materiales terapéuticos. Nuevas técnicas de Biomecánica y análisis del movimiento. Nuevas terapias
en rehabilitación cardiorrespiratoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Capacidad para trabajar con autonomía y versatilidad y adaptarse a las necesidades y exigencias en los proyectos de
investigación interdisciplinares.

G12 - Capacidad para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y especialización en uno o más campos de
estudio.

G1 - Capacidad para comprender, desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos, así como los
modelos teóricos más relevantes, desde el punto de vista de la metodología científica.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G4 - Capacidad para proponer, planificar y desarrollar tareas de investigación, seleccionando la metodología así como las técnicas
más apropiadas en función del estudio a desarrollar.

G5 - Capacidad crítica y analítica en la evaluación de la información, datos y líneas de actuación.

G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.

G7 - Capacidad para participar con aportaciones en equipos multidisciplinares compuestos por investigadores y profesionales
especializados para conseguir metas comunes.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.

G9 - Capacidad para dirigir e influir sobre un colectivo con el fin de que éste alcance unos determinados objetivos de forma
conjunta.
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G10 - Capacidad para aplicar y desarrollar la investigación y la innovación al ejercicio profesional desde la reflexión sobre
responsabilidad social y ética.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad de reflexión vinculada al desarrollo del sentido ético de la profesión, y de la ciencia en general, aportando una
visión clara de la misión social del sector sanitario.

E11 - Capacidad para la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación en la actividad investigadora dentro del
ámbito sociosanitario.

E12 - Capacidad para desarrollar una mentalidad abierta y flexible a las innovaciones que le permitan adaptarlas y aplicarlas en el
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional.

E13 - Capacidad de redacción e interpretación científica de documentos biomédicos (artículos de revistas especializadas, tesis
doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc.) de una complejidad de nivel posgrado y su comunicación oral a
públicos especializados y no especializados.

E15 - Capacidad para desarrollar habilidades comunicativas que faciliten el conocimiento y el aprendizaje de la disciplina.

E18 - Capacidad para adquirir conocimientos científicos útiles y basados en la evidencia aplicables tanto en su vida como
profesional dentro de la rama de Ciencias de la Salud, como en otros contextos profesionales o investigadores.

E22 - Capacidad de interacción investigadora, integrando los aspectos metodológicos y de innovación, propios de la rama de
Ciencias de la Salud, con otras ramas del conocimiento.

E1 - Capacidad para adquirir y aplicar la formación especializada necesaria en metodología científica tanto a trabajos de
investigación como a situaciones que se puedan dar en su actividad profesional, así como proponer nuevas formas de trabajo en el
seno de grupos de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

E2 - Capacidad para concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación que a partir de los conocimientos
adquiridos, lo caracterice por su rigor científico y seriedad académica.

E3 - Capacidad para aplicar los conocimientos (teóricos y prácticos) de nivel avanzado en la resolución de problemas tanto en
contextos investigadores como profesionales, incluso en un ámbito multidisciplinar.

E4 - Capacidad de resolución de casos prácticos específicos de un nivel de complejidad correspondiente a una formación avanzada
de postgrado.

E5 - Capacidad para trabajar en entornos multidisciplinares desde un abordaje global de las necesidades surgidas en cualquier
proceso de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Realización de problemas y ejercicios con
presencialidad

5 100

Estudio de casos 10 100

Talleres 5 100

Actividades para el aprendizaje basado en
problemas

5 100

Actividades para el aprendizaje
cooperativo - grupal

5 100

Visitas 5 100

Lecturas 60 0

Búsqueda de información 35 0

Realización de problemas y ejercicios sin
presencialidad

45 0

Redacción de informes, memorias, etc. 40 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios de simulación 10.0 20.0

Trabajo grupal 20.0 30.0

Prueba escrita 10.0 20.0

Prueba teórico-práctica 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Investigación en Enfermería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación en Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

1. Identifica diferentes ámbitos y tradiciones de investigación en el ámbito de la Enfermería señalando los métodos y diseños de investigación propios
de cada uno de ellos, así como las semejanzas y diferencias con otros programas de investigación en ciencias de la salud.

2. Localiza las principales fuentes de información (bases de datos, publicaciones, etc.) para la investigación en Enfermería extrayendo información re-
levante para un proyecto de investigación.

3. Interpreta de forma crítica la información contenida en publicaciones científicas del ámbito de la Enfermería.

4. Enumera las tendencias actuales y las líneas emergentes de investigación en los ámbitos de la neonatología; geriatría, discapacidad y dependencia;
tratamiento del dolor; promoción de la salud desde la enfermería clínica; y los cuidados de enfermería señalando las implicaciones para la práctica.

5. Valora la importancia que las cuestiones multiculturales tienen para la práctica enfermera actual y la necesidad de incorporarlas en la investigación
como un factor relevante.
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1. Trabajar en equipo con iniciativa y espíritu emprendedor dando respuestas a situaciones complejas.

2. Demostrar capacidad para diseñar, dirigir y realizar informes sobre proyectos de investigación.

3. Demostrar la capacidad de diseño y dirección de proyectos de investigación de las materias objeto de estudio en el módulo.

4. Alcanzar una formación avanzada en investigación tanto en un área específica como en otras áreas interdisciplinares .

5. Desarrollar habilidades para la dinámica de grupos de trabajo, la organización asistencial y la intervención clínica orientada a promover la iniciación
en tareas investigadoras.

6. Conoce los fundamentos de la investigación en neonatología

7. Conoce los fundamentos de la investigación en el ámbito de la geriatría, la discapacidad y la dependencia

8. Conoce los fundamentos de la investigación en el tratamiento del dolor

9. Conoce los fundamentos para investigar dentro del ámbito de la promoción de la salud en enfermería clínica

10. Conoce los fundamentos para investigar dentro del ámbito de los cuidados de enfermería en cualquier contexto incluido el multicultural

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación e innovación en acción comunitaria y calidad de vida. Investigación e innovación en cuidados, salud y género. Investigación e innovación
en enfermería clínica. Estrategias de promoción de la salud en un contexto multicultural. Investigación en discapacidad y dependencia. Investigación
en hábitos saludables y riesgo cardiovascular. Investigación en terapia del dolor. Investigación en geriatría y gerontología. Investigación en simulación
clínica. Investigación aplicada a neonatos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Capacidad para trabajar con autonomía y versatilidad y adaptarse a las necesidades y exigencias en los proyectos de
investigación interdisciplinares.

G12 - Capacidad para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y especialización en uno o más campos de
estudio.

G1 - Capacidad para comprender, desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos, así como los
modelos teóricos más relevantes, desde el punto de vista de la metodología científica.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G4 - Capacidad para proponer, planificar y desarrollar tareas de investigación, seleccionando la metodología así como las técnicas
más apropiadas en función del estudio a desarrollar.

G5 - Capacidad crítica y analítica en la evaluación de la información, datos y líneas de actuación.

G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.

G7 - Capacidad para participar con aportaciones en equipos multidisciplinares compuestos por investigadores y profesionales
especializados para conseguir metas comunes.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.

G9 - Capacidad para dirigir e influir sobre un colectivo con el fin de que éste alcance unos determinados objetivos de forma
conjunta.

G10 - Capacidad para aplicar y desarrollar la investigación y la innovación al ejercicio profesional desde la reflexión sobre
responsabilidad social y ética.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad de reflexión vinculada al desarrollo del sentido ético de la profesión, y de la ciencia en general, aportando una
visión clara de la misión social del sector sanitario.
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E11 - Capacidad para la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación en la actividad investigadora dentro del
ámbito sociosanitario.

E12 - Capacidad para desarrollar una mentalidad abierta y flexible a las innovaciones que le permitan adaptarlas y aplicarlas en el
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional.

E13 - Capacidad de redacción e interpretación científica de documentos biomédicos (artículos de revistas especializadas, tesis
doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc.) de una complejidad de nivel posgrado y su comunicación oral a
públicos especializados y no especializados.

E15 - Capacidad para desarrollar habilidades comunicativas que faciliten el conocimiento y el aprendizaje de la disciplina.

E18 - Capacidad para adquirir conocimientos científicos útiles y basados en la evidencia aplicables tanto en su vida como
profesional dentro de la rama de Ciencias de la Salud, como en otros contextos profesionales o investigadores.

E20 - Capacidad para el desarrollo de metodologías que resulten útiles tanto para la transmisión de conocimientos científicos como
para el debate sobre los mismos, en entornos formativos.

E22 - Capacidad de interacción investigadora, integrando los aspectos metodológicos y de innovación, propios de la rama de
Ciencias de la Salud, con otras ramas del conocimiento.

E1 - Capacidad para adquirir y aplicar la formación especializada necesaria en metodología científica tanto a trabajos de
investigación como a situaciones que se puedan dar en su actividad profesional, así como proponer nuevas formas de trabajo en el
seno de grupos de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

E2 - Capacidad para concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación que a partir de los conocimientos
adquiridos, lo caracterice por su rigor científico y seriedad académica.

E3 - Capacidad para aplicar los conocimientos (teóricos y prácticos) de nivel avanzado en la resolución de problemas tanto en
contextos investigadores como profesionales, incluso en un ámbito multidisciplinar.

E4 - Capacidad de resolución de casos prácticos específicos de un nivel de complejidad correspondiente a una formación avanzada
de postgrado.

E5 - Capacidad para trabajar en entornos multidisciplinares desde un abordaje global de las necesidades surgidas en cualquier
proceso de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Estudio de casos 10 100

Talleres 8 100

Actividades para el aprendizaje basado en
problemas

5 100

Actividades para el aprendizaje
cooperativo - grupal

7 100

Tutoría presencial 5 100

Lecturas 70 0

Búsqueda de información 40 0

Realización de problemas y ejercicios sin
presencialidad

40 0

Redacción de informes, memorias, etc. 30 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios de simulación 30.0 40.0

Trabajo individual 20.0 40.0

Trabajo grupal 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

Prueba escrita 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Emplea las tecnologías digitales en la búsqueda, gestión y recuperación de información científica especializada.

2. Realiza una síntesis razonada de la investigación disponible sobre un tema evaluando críticamente los resultados de la revisión.

3. Redacta un trabajo de investigación donde se incluye el proceso y los resultados de investigación y se destacan las aportaciones realizadas.

4. Expone oralmente, ante un público especializado, los resultados de una investigación científica destacando las aplicaciones a la práctica.

El trabajo desarrollado deberá permitirle en el futuro abordar proyectos más ambiciosos como la tesis doctoral o desarrollar actividades profesionales
en el ámbito académico, investigador, sanitario o industrial, público o privado, para las que se requiera capacitación en investigación en alguna espe-
cialidad como Farmacia, Enfermería, Terapia Ocupacional, Podología, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Medicina y ciencias afines.

Al acabar la materia el alumno será capaz de:

· Comprender detallada y fundamentada los aspectos teórico-prácticos y la metodología de trabajo de los módulos que haya cursado.

· Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa en el campo de estudio para formular los juicios finales del trabajo de investi-
gación.

· Saber transmitir de modo claro los resultados procedentes de su investigación científica, así como los fundamentos que los sustentan.

· Haber desarrollado la autonomía suficiente para llevar a cabo el trabajo de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster (TFM) es una de las actividades de aprendizaje más importantes del programa de máster. Supone la realización por par-
te del estudiante de un proyecto, memoria o estudio original e inédito en el que se apliquen y desarrollen los conocimientos adquiridos en el seno del
Máster de Investigación en Ciencias de la salud.
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Consiste en la planificación, realización, presentación y defensa de un proyecto o trabajo de investigación sobre un área específica relacionada con las
Ciencias de la Salud. Su finalidad es que el alumno aplique las habilidades y conocimientos adquiridos en las materias del Máster y facilitar el desarro-
llo de competencias relevantes.

Con los resultados de aprendizaje del nivel de máster (art 7 del RD 1027/2011, por el que se establece el MECES) como referente, el TFM Consiste en
la planificación, realización, presentación y defensa de un proyecto o trabajo de investigación sobre un área específica relacionada con las Ciencias de
la Salud. Su finalidad es que el alumno aplique las habilidades y conocimientos adquiridos en las materias del Máster y facilitar el desarrollo de compe-
tencias relevantes.

El TFM puede ser un proyecto de investigación teórica o aplicada, debiendo tener la estructura de un trabajo científico y puede abordar cualquiera de
las materias estudiadas en el Máster.

El TFM se realiza bajo la tutela de un profesor que actuando como tutor orienta al alumno en cada una de las fases de su realización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas, ECTS, metodología de enseñanza y competencias específicas en el Trabajo Fin de Máster

Actividad formativa ECTS Competencias y metodología

Competencias: E9, E11, E13, E23Exposición y defensa TFM 0,2

Metodología: exposición de trabajos a compañeros y profesores

Competencias: E5, E6, E7, E8, E9Seguimiento del aprendizaje 0,8

Metodología: Tutoría individual/grupal

Competencias: E2, E6, E7, E8, E9, E13, E26Trabajo autónomo 11

Metodología: Estudio individual. Revisión bibliográfica, do-

cumentación. Redacción trabajos científicos especializados

Evaluación del TFM

El alumno, el tutor académico y los doctores que participen en la calificación del TFM dispondrán de una rúbrica que les orientará en el proceso de
evaluación. Esta rúbrica tiene como referente los resultados de aprendizaje de nivel de máster según el MECES.

Para la evaluación del TFM se tendrá en cuenta:

· Informe del tutor académico: 15%

· Informe del Tribunal sobre la Memoria Escrita: 45%

· Informe del Tribunal sobre la Defensa Oral: 40%

· Informe de un Doctor del Claustro no perteneciente al tribunal que calificará la memoria escrita con arreglo a la rúbrica establecida (Evaluación ciega) y ratifica-
rá la calificación del tutor académico o en caso de discrepancias significativas (más de 2 puntos de diferencia en la calificación final de la Memoria Escrita), con-
sensuará con el Tutor la Calificación de la misma.

La calificación se otorgará de acuerdo con la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspon-
diente calificación cualitativa (art. 10 RR 11-04-07):

· 0 - 4,9: Suspenso (SS)

· 5,0 - 6,9: Aprobado (AP)

· 7,0 - 8,9: Notable (NT)

· 9,0 ¿ 10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá ex-
ceder del 5% de los alumnos matriculados, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola
Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Capacidad para trabajar con autonomía y versatilidad y adaptarse a las necesidades y exigencias en los proyectos de
investigación interdisciplinares.

G12 - Capacidad para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y especialización en uno o más campos de
estudio.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G4 - Capacidad para proponer, planificar y desarrollar tareas de investigación, seleccionando la metodología así como las técnicas
más apropiadas en función del estudio a desarrollar.

G5 - Capacidad crítica y analítica en la evaluación de la información, datos y líneas de actuación.
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G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.

G9 - Capacidad para dirigir e influir sobre un colectivo con el fin de que éste alcance unos determinados objetivos de forma
conjunta.

G10 - Capacidad para aplicar y desarrollar la investigación y la innovación al ejercicio profesional desde la reflexión sobre
responsabilidad social y ética.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad para la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación en la actividad investigadora dentro del
ámbito sociosanitario.

E13 - Capacidad de redacción e interpretación científica de documentos biomédicos (artículos de revistas especializadas, tesis
doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc.) de una complejidad de nivel posgrado y su comunicación oral a
públicos especializados y no especializados.

E23 - Capacidad para adquirir los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para la Tesis Doctoral.

E2 - Capacidad para concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación que a partir de los conocimientos
adquiridos, lo caracterice por su rigor científico y seriedad académica.

E5 - Capacidad para trabajar en entornos multidisciplinares desde un abordaje global de las necesidades surgidas en cualquier
proceso de investigación.

E6 - Capacidad para evaluar y seleccionar la metodología precisa para llevar a cabo un trabajo de investigación.

E7 - Capacidad para valorar otros trabajos de investigación a partir del análisis crítico y razonado de su diseño, metodología,
aplicación y comunicación.

E8 - Capacidad para ampliar el conocimiento a través de una investigación original que, en parte o totalmente, merezca la
publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

E9 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan la reflexión crítica e innovadora.

E25 - Capacidad de controlar el rigor, la calidad, reproducibilidad y validez de la investigación mediante la aplicación de técnicas y
métodos de control específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentaciones orales 5 100

Tutoría presencial 20 100

Lecturas 80 0

Búsqueda de información 80 0

Redacción de informes, memorias, etc. 115 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral 35.0 45.0

Memoria escrita 40.0 50.0

Informe del tutor 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

1. Señala y evalúa factores de rendimiento en deportes colectivos e individuales usando diferentes tecnologías y sistemas de valoración.

2. Analiza los datos aportados por los diferentes sistemas de valoración de la condición física para aplicarlos a casos concretos en deportistas.

3. Diseña propuestas de intervención para la valoración de los factores de rendimiento en deportes colectivos e individuales.

4. Diseña proyectos de investigación de carácter innovador y relevancia en formación y alto rendimiento deportivo.

5. Diseña intervenciones para mejorar el rendimiento deportivo aplicando principios y técnicas de entrenamiento apropiadas.

6. Diseña programas de entrenamiento deportivo tanto en el ámbito físico como psicosocial.

8. Interpreta de forma crítica la información relevante obtenida en bases de datos y publicaciones científicas en el ámbito de las ciencias de la actividad
física y deporte.

1. Sabe emplear las tecnologías y sistemas de valoración de los factores de rendimiento en deportes colectivos e individuales.

2. Es capaz de extraer y analizar los datos aportados por los diferentes sistemas de valoración de la condición física para aplicarlos a casos concretos
en deportistas

3. Diseña propuestas de intervención para la valoración de los factores de rendimiento en deportes colectivos e individuales.

4. Elabora proyectos de investigación de carácter innovador y relevancia en formación y alto rendimiento deportivo.

5. Extrae conclusiones que le permitan un abordaje más global de los procesos de mejora de la condición física

6. Sabe aplicar los principios del entrenamiento deportivo para la mejora del rendimiento

7. Sabe analizar, diseñar e interpretar la programación y planificación del entrenamiento deportivo tanto en el ámbito físico como psicosocial.

(Inserción en cursiva del nuevo texto).

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Comprender los diferentes métodos y herramientas de evaluación de la actividad física.
- Aprender a utilizar las tecnologías y sistemas de valoración del rendimiento deportivo.
- Aplicar las tecnologías y sistemas de valoración según las características propias de cada deportista.
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- Detectar las diferentes dimensiones y estructuras que influyen en la actividad física del individuo.
- Establecer las interrelaciones más importantes entre las diferentes dimensiones y estructuras del deportista.
- Extraer conclusiones que le permitan un abordaje más global de los procesos de mejora de la condición física y/o de la mejora de la salud.
- Aplicar los conocimientos y conclusiones extraídas a la particularidad de cada persona y contexto.
- Aplicar los principios del entrenamiento deportivo para la mejora del rendimiento.
- Analizar, diseñar e interpretar la programación y planificación del entrenamiento deportivo.
- Aprender a utilizar las tecnologías y sistemas de valoración psicológica y sociología del deportista.
- Aplicar las tecnologías y sistemas de valoración para la investigación en deportes individuales y colectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

(Inserción en cursiva del nuevo texto).

Valoración de la condición física en situaciones normales y patológicas. La valoración de la actividad física y su interrelación con otros factores bio-psi-
co-sociales. Aplicación de las nuevas tendencias del entrenamiento y su planificación para la mejora del rendimiento del deportista. Valoración biome-
cánica, fisiológica y psicológica del rendimiento deportivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Capacidad para trabajar con autonomía y versatilidad y adaptarse a las necesidades y exigencias en los proyectos de
investigación interdisciplinares.

G12 - Capacidad para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y especialización en uno o más campos de
estudio.

G1 - Capacidad para comprender, desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos, así como los
modelos teóricos más relevantes, desde el punto de vista de la metodología científica.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G4 - Capacidad para proponer, planificar y desarrollar tareas de investigación, seleccionando la metodología así como las técnicas
más apropiadas en función del estudio a desarrollar.

G5 - Capacidad crítica y analítica en la evaluación de la información, datos y líneas de actuación.

G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.

G7 - Capacidad para participar con aportaciones en equipos multidisciplinares compuestos por investigadores y profesionales
especializados para conseguir metas comunes.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.

G9 - Capacidad para dirigir e influir sobre un colectivo con el fin de que éste alcance unos determinados objetivos de forma
conjunta.

G10 - Capacidad para aplicar y desarrollar la investigación y la innovación al ejercicio profesional desde la reflexión sobre
responsabilidad social y ética.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad de reflexión vinculada al desarrollo del sentido ético de la profesión, y de la ciencia en general, aportando una
visión clara de la misión social del sector sanitario.

E11 - Capacidad para la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación en la actividad investigadora dentro del
ámbito sociosanitario.

E12 - Capacidad para desarrollar una mentalidad abierta y flexible a las innovaciones que le permitan adaptarlas y aplicarlas en el
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional.

E13 - Capacidad de redacción e interpretación científica de documentos biomédicos (artículos de revistas especializadas, tesis
doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc.) de una complejidad de nivel posgrado y su comunicación oral a
públicos especializados y no especializados.

E15 - Capacidad para desarrollar habilidades comunicativas que faciliten el conocimiento y el aprendizaje de la disciplina.

E18 - Capacidad para adquirir conocimientos científicos útiles y basados en la evidencia aplicables tanto en su vida como
profesional dentro de la rama de Ciencias de la Salud, como en otros contextos profesionales o investigadores.
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E22 - Capacidad de interacción investigadora, integrando los aspectos metodológicos y de innovación, propios de la rama de
Ciencias de la Salud, con otras ramas del conocimiento.

E1 - Capacidad para adquirir y aplicar la formación especializada necesaria en metodología científica tanto a trabajos de
investigación como a situaciones que se puedan dar en su actividad profesional, así como proponer nuevas formas de trabajo en el
seno de grupos de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

E2 - Capacidad para concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación que a partir de los conocimientos
adquiridos, lo caracterice por su rigor científico y seriedad académica.

E3 - Capacidad para aplicar los conocimientos (teóricos y prácticos) de nivel avanzado en la resolución de problemas tanto en
contextos investigadores como profesionales, incluso en un ámbito multidisciplinar.

E4 - Capacidad de resolución de casos prácticos específicos de un nivel de complejidad correspondiente a una formación avanzada
de postgrado.

E5 - Capacidad para trabajar en entornos multidisciplinares desde un abordaje global de las necesidades surgidas en cualquier
proceso de investigación.

E25 - Capacidad de controlar el rigor, la calidad, reproducibilidad y validez de la investigación mediante la aplicación de técnicas y
métodos de control específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Realización de problemas y ejercicios con
presencialidad

5 100

Estudio de casos 5 100

Talleres 5 100

Actividades para el aprendizaje basado en
problemas

10 100

Actividades para el aprendizaje
cooperativo - grupal

5 100

Visitas 5 100

Lecturas 60 0

Búsqueda de información 35 0

Realización de problemas y ejercicios sin
presencialidad

45 0

Redacción de informes, memorias, etc. 40 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios de simulación 30.0 40.0

Trabajo individual 10.0 40.0

Trabajo grupal 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

Prueba escrita 10.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Investigación en Ciencias de la Salud III

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación en Ciencias de la Salud III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

1. Conoce y sabe aplicar los métodos y diseños de investigación cualitativa en ciencias de la salud.
2. Conoce y entiende el funcionamiento del software NVivo para el estudio de investigación cualitativa
3. Conoce y entiende la metodología de revisión sistemática, meta-análisis y meta-síntesis y sabe llevar a cabo una investigación basada en el meta-análisis o la me-

ta-síntesis.
4. Sabe construir un protocolo de investigación en ciencias de la salud.
5. Comprende, critica y sistematiza la información estadística y epidemiológica que se transmite en un documento biomédico
6. Tiene la capacidad de generar productos de comunicación científica.
7. Conoce y entiende las bases y fundamentos para la confección de cuestionarios y encuestas
8. Es capaz de diseñar una guía de práctica clínica y analizar otras existentes
9. Conoce las bases de los modelos experimentales

10. Es capaz de llevar a cabo una publicación científica y de comunicar sus resultados
11. Conoce las bases que regulan la producción científica
12. Maneja software para obtener resultados estadísticos y epidemiológicos
13. Comprende y entiende los medios y formas de medir la calidad de otros estudios de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación a la investigación en estudios sociales de la salud.

Investigación cualitativa. Enfoques, selección de participantes, generación de información (entrevistas, observación y grupos focales), métodos biográ-
ficos, análisis de la información (transcripción, codificación y lectura crítica).

Métodos de calidad y rigor en investigación cualitativa.

Revisión crítica de artículos. CASPe (investigación cualitativa).

Lectura crítica y metodología de la revisión sistemática. Metaanálisis. Network metaanálisis. Aplicaciones y diseño. Metaanálisis cualitativo y cuantitati-
vo.

Diseño y validación de cuestionarios, instrumentos de medida y encuestas. Medidas de consistencia alfa de Cronbach, ICC, Cohen).

Estadística multivariante con finalidad descriptiva: Análisis de componentes principales, análisis factorial de correspondencias, análisis de clústeres.
Concepto, ejecución, interpretación y presentación de resultados.

Medicina Basada en la Evidencia: Diseño y crítica de guías de práctica clínica.

Diseño de un protocolo de investigación.

Modelos experimentales
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Comunicación científica. Gestión y administración de la investigación en ciencias de la salud.

Innovación en investigación en Ciencias de la Salud. Proyectos.

Patentes. Sexenios.

Aplicación a la investigación en estudios sociales de la salud.

Investigación cualitativa. Enfoques, selección de participantes, generación de información (entrevistas, observación y grupos focales), métodos biográ-
ficos, análisis de la información (transcripción, codificación y lectura crítica).

Métodos de calidad y rigor en investigación cualitativa.

Lectura crítica y revisión sistemática. Revisión crítica de artículos. CASPe (investigación cualitativa), CONSORT (Ensayos Clínicos), PRISMA (Revisio-
nes sistemáticas y metaanálisis), STROBE (estudios observacionales).

Metodología de la revisión sistemática. Metaanálisis. Network metaanálisis. Aplicaciones y diseño. Metaanálisis cualitativo y cuantitativo.

Diseño y validación de cuestionarios, instrumentos de medida y encuestas. Medidas de consistencia alfa de Cronbach, ICC, Cohen).

Estadística multivariante con finalidad descriptiva: Análisis de componentes principales, análisis factorial de correspondencias, análisis de clústeres.
Concepto, ejecución, interpretación y presentación de resultados.

Medicina Basada en la Evidencia. Diseño y crítica de guías de práctica clínica

Protocolo de investigación.

Modelos experimentales

Comunicación y publicación científica

Innovación en investigación en Ciencias de la Salud. Proyectos.

Patentes. Sexenios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Capacidad para trabajar con autonomía y versatilidad y adaptarse a las necesidades y exigencias en los proyectos de
investigación interdisciplinares.

G12 - Capacidad para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y especialización en uno o más campos de
estudio.

G1 - Capacidad para comprender, desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos, así como los
modelos teóricos más relevantes, desde el punto de vista de la metodología científica.

G2 - Capacidad para comprender los aspectos prácticos y metodológicos del trabajo de investigación.

G3 - Capacidad para analizar la documentación pertinente y su correspondiente explotación aplicable a estudios relacionados con el
campo disciplinar escogido.

G4 - Capacidad para proponer, planificar y desarrollar tareas de investigación, seleccionando la metodología así como las técnicas
más apropiadas en función del estudio a desarrollar.

G5 - Capacidad crítica y analítica en la evaluación de la información, datos y líneas de actuación.

G6 - Capacidad para el manejo avanzado de las tecnologías de la información y comunicación así como de otros recursos
(bibliográficos, estadísticos, de laboratorio u otros) como herramientas de trabajo.

G7 - Capacidad para participar con aportaciones en equipos multidisciplinares compuestos por investigadores y profesionales
especializados para conseguir metas comunes.

G8 - Capacidad para expresar y transmitir el conocimiento y los resultados de la investigación de manera clara y ordenada a
públicos especializados y no especializados.

G9 - Capacidad para dirigir e influir sobre un colectivo con el fin de que éste alcance unos determinados objetivos de forma
conjunta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E11 - Capacidad para la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación en la actividad investigadora dentro del
ámbito sociosanitario.

E12 - Capacidad para desarrollar una mentalidad abierta y flexible a las innovaciones que le permitan adaptarlas y aplicarlas en el
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional.

E13 - Capacidad de redacción e interpretación científica de documentos biomédicos (artículos de revistas especializadas, tesis
doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc.) de una complejidad de nivel posgrado y su comunicación oral a
públicos especializados y no especializados.

E18 - Capacidad para adquirir conocimientos científicos útiles y basados en la evidencia aplicables tanto en su vida como
profesional dentro de la rama de Ciencias de la Salud, como en otros contextos profesionales o investigadores.

E22 - Capacidad de interacción investigadora, integrando los aspectos metodológicos y de innovación, propios de la rama de
Ciencias de la Salud, con otras ramas del conocimiento.

E23 - Capacidad para adquirir los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para la Tesis Doctoral.

E1 - Capacidad para adquirir y aplicar la formación especializada necesaria en metodología científica tanto a trabajos de
investigación como a situaciones que se puedan dar en su actividad profesional, así como proponer nuevas formas de trabajo en el
seno de grupos de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

E2 - Capacidad para concebir, diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación que a partir de los conocimientos
adquiridos, lo caracterice por su rigor científico y seriedad académica.

E3 - Capacidad para aplicar los conocimientos (teóricos y prácticos) de nivel avanzado en la resolución de problemas tanto en
contextos investigadores como profesionales, incluso en un ámbito multidisciplinar.

E4 - Capacidad de resolución de casos prácticos específicos de un nivel de complejidad correspondiente a una formación avanzada
de postgrado.

E5 - Capacidad para trabajar en entornos multidisciplinares desde un abordaje global de las necesidades surgidas en cualquier
proceso de investigación.

E6 - Capacidad para evaluar y seleccionar la metodología precisa para llevar a cabo un trabajo de investigación.

E7 - Capacidad para valorar otros trabajos de investigación a partir del análisis crítico y razonado de su diseño, metodología,
aplicación y comunicación.

E8 - Capacidad para ampliar el conocimiento a través de una investigación original que, en parte o totalmente, merezca la
publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

E9 - Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan la reflexión crítica e innovadora.

E24 - Capacidad para reconocer y utilizar los estadísticos apropiados, en función de una metodología, para el desarrollo de una
propuesta de investigación.

E25 - Capacidad de controlar el rigor, la calidad, reproducibilidad y validez de la investigación mediante la aplicación de técnicas y
métodos de control específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios con
presencialidad

12 100

Estudio de casos 5 100

Talleres 5 100

Presentaciones orales 5 100

Actividades para el aprendizaje basado en
problemas

5 100

Actividades para el aprendizaje
cooperativo - grupal

5 100

Tutoría presencial 5 100

Lecturas 60 0

Búsqueda de información 40 0
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Realización de problemas y ejercicios sin
presencialidad

108 0

Preparación de pruebas de evaluación 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual 40.0 50.0

Presentación oral 25.0 35.0

Prueba teórico-práctica 20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 40.7 52.4 51,9

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

37.4 47.6 36,9

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

22.2 0 11,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Al no permitir la aplicación la inserción en rojo, se inserta el texto novedoso a continuación y en cursiva:

El Sistema de Gestión de Calidad y medio Ambiente de la Universidad San Jorge incluye dos procedimientos complementarios para asegurar la eva-
luación de los resultados de aprendizaje que se ponen a disposición de la comisión evaluadora y que se describen brevemente a continuación.
1º El procedimiento PR-041 Procedimiento para la evaluación de los resultados de aprendizaje, que tiene por objeto ¿establecer la sistemática a apli-
car para gestionar la evaluación de los resultados de aprendizaje y competencias que los estudiantes adquieren o han de adquirir en el desarrollo del
programa formativo¿. Se estructura en varias partes:
¿ Las definiciones claves para el proceso: Evaluación de los aprendizajes, Evaluación continua, Competencias y Resultados de aprendizaje.
¿ Desarrollo del Procedimiento: Especificación y documentación de las competencias profesionales, metodologías de evaluación de los aprendizajes,
Guía docente Planificación de pruebas de evaluación, Seguimiento, Junta de Evaluación, Publicación de calificaciones, Evaluación y mejora,
2º El procedimiento PR-044 Procedimiento para el análisis de los resultados de las titulaciones, que tiene por objeto ¿presentar el modo en el que la
Universidad San Jorge garantiza que se miden y analizan los distintos resultados obtenidos en la evaluación de las titulaciones y en general, de la sa-
tisfacción de los distintos grupos de interés, y el modo en el que se gestionan los mecanismos de decisiones a partir de los mismos, para la mejora de
la calidad de las titulaciones¿ impartidas en la Universidad¿, y se estructura en las siguientes partes:
¿ Las definiciones claves para el proceso: Tasa de rendimiento, Análisis de la distribución de calificaciones, Análisis del sistema de evaluación del Gra-
do, Seguimiento de la titulación, Acreditación.
¿ Desarrollo del procedimiento incluye: Herramientas de recogida de información, Procedimientos de evaluación y mejora, Memoria Anual del Progra-
ma, Resultados y datos medidos y analizados, Análisis de los resultados académicos (distribución de calificaciones), Análisis del sistema de evalua-
ción.

Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo de adaptación al EEES y formación es-
pecífica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los
resultados de aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación, como instrumentos de recogida de información para la evaluación de
competencias.

Modelos de evaluación (Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007):
· Modelos de resolución de problemas / toma de decisiones:

· Resolución de problemas.

· Prácticas y ejercicios propuestos por el profesor.

· Supuestos prácticos.

· Método del caso.

· Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje:

· Pruebas de elaboración de respuestas.
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· Pruebas de ensayo o composición.

· Pruebas de opción múltiple con justificación de elección.

· Modelos de creación:

· Trabajos (individuales o en grupo).

· Prácticas de diseño o creación de productos o proyectos.

· Defensas orales.

· Modelos de análisis:

· Evaluación o valoración de un trabajo.

· Crítica de una obra.

· Análisis de viabilidad / selección de producto.

· Modelo conceptual:

· Trabajos de campo.

· Ensayos.

· Trabajos individuales.

· Críticas de obras.

Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia), los instrumentos de recogida de información pueden ser:
· Trabajos.

· Portafolios.

· Simulaciones.

· Exposiciones.

· Tutorías.

· Examen.

Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por procesos, aunque en última instancia, el
profesor podrá elegir el método que más se ajuste a la evaluación de aprendizajes y competencias.

Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla:
· Modelos de resolución de problemas.

· Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje.

· Modelos de creación.

· Modelos de evaluación.

· Modelo conceptual.

Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada.

A - Modelos de resolución de problemas idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el aprendizaje mediante la resolución de proble-
mas para lograr estudiantes emprendedores, capaces de analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor
para asistir a las reuniones de grupo, para supervisar el proceso y monitorizar el nivel de discusiones.

Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la planificación y control, el análisis e inter-
pretación de variables, la capacidad crítica, la tenacidad, la independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la ini-
ciativa, la comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control emocional.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las

soluciones esperadas.
· Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación de empresa dada, con una serie de datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las

cuestiones planteadas de modo que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia.
· Método del caso práctico: Sobre un caso de empresa real, el alumno debe realizar un diagnóstico de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas

argumentándolas de forma que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y su defensa ante un tribunal.

B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje

Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta¿respuesta, donde el alumno debe demostrar mediante el ejercicio escrito sus apren-
dizajes. Son útiles para imponer la reflexión previa a la respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planifica-
ción y organización de las respuestas.

Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la capacidad crítica, la creatividad, la inde-
pendencia de criterio, la capacidad de decisión, el análisis numérico, la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes hay que ser cons-

cientes de las desventajas que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes abiertos. Deben ser completados con
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otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se espera que
el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden ser:
Analiza...., Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una deci-
sión..., etc.

· Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera libertad, y debe demostrar su habilidad para organizar las ideas
con su mejor discernimiento y expresarlas con la profundidad que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los criterios previamente y se comunican
al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análisis, síntesis, interpretación, comprensión,
extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución dependa siempre de lo aprendido anteriormente. Es muy útil preparar los
modelos de respuesta para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuelto en el tiempo previsto.

· Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel universitario. Una modalidad que puede servir, es la de integrar
las pruebas de opción múltiple con ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del alumno, lo que nos ayudará a
constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las respuestas que quedasen sin la argumenta-
ción correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta elegida sería evaluada incluso cuando la respuesta no fuese
la correcta.

C - Modelos de creación

Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar los conocimientos y procedimientos
aprendidos, utilizando las herramientas adecuadas (recursos bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).

Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, el trabajo en equipo, la planificación y or-
ganización, el análisis e interpretación de variables, la tenacidad, la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capa-
cidad de crítica, la capacidad de decisión, el control emocional, el afán de superación y la capacidad de síntesis.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de conoci-

miento como las basadas en nuevas tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). Ejemplo: diseño de una página web. También en otras áreas como los
idiomas donde el alumno debe ser capaz de hacer una exposición oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema en otra len-
gua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos como los
productos finales, y el resultado de esos procesos.

· Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada en la que deben quedar evidenciados los aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno, el
grupo realizará la planificación de las reuniones del grupo, organización y distribución de las tareas entre los miembros del grupo. La forma de evaluación para
obtener la nota final sería la siguiente según materias:

· o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%),
o y finalmente prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación del trabajo real aportado por cada miembro del grupo (50%).

· Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada en la que deben evidenciarse los aprendizajes y desarrollo de competencias profesionales de la materia,
el alumno elabora la investigación y el desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y competencias descritas en el
enunciado.

· Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forma parte de los trabajos en equipo o individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los aprendi-
zajes y competencias profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación.

D - Modelos de evaluación:

Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal (¿humus de la mente personal¿) para realizar un diagnósti-
co crítico que conduce a una valoración de una situación, proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del
proceso de toma de decisiones.

Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar cualquier tipo de documento, la capacidad pa-
ra seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de
análisis, síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno, la independencia de criterio, la creatividad y la capacidad para aso-
ciar ideas.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis,

y a modo de conclusión se formula la valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio se puede aplicar en las diferentes dualida-
des: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc.

· Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su análisis crítico y toma de decisiones en función de unos crite-
rios o parámetros dados, para después de llevar a cabo el proceso de filtro, determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los proyectos descartados se hace
preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer mejoras para explicar las debilidades detectadas.

E- Modelo conceptual.

Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, para analizarla y ser capaz de hacer una
propuesta de mejora basada en los conceptos y procedimientos aprendidos.

Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje de modo que el alumno lleva a cabo la construcción
de conocimiento con sus propios recursos y medios.
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Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de nuevas realidades sobre las que puede lle-
gar a influir. Es por tanto un método en el que desarrolla competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de
problemas, de toma de decisiones... que se desarrollan desde los recursos de aprendizaje que el alumno ha adquirido en el aula.

Sobre estos criterios se proponen el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta memoria.

Sistema de evaluación de adquisición de competencias: La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo, y según la naturaleza de la materia el profesor utilizará algunos de los siguientes modelos de evaluación para

evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno:

Trabajos prácticos (individuales o en grupo)

· Proyectos

· Elaboración de maquetas

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· método del caso

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis

· informes de taller, laboratorio o trabajo de campo

· prácticas de creación o diseño

Exámenes

· pruebas de elaboración de respuestas

· pruebas de ensayo o composición

· pruebas de opción múltiple con justificación de elección

· pruebas orales

Portafolios

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis

· trabajos de creación o diseño

Exposiciones

· presentaciones de trabajos realizados

· defensas orales

· escalas de observación

Simulaciones

· role-play

· debates

Tutorías

· registros del alumno, contratos aprendizaje.

· listas de control y escalas de observación

Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Responsable Académico y todos los profesores que han participado en el desarrollo de las
actividades en enseñanza y evaluación se reunirá al terminar el curso académico para analizar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Los miembros de la Junta se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendimiento académico de las materias que componen el plan de estu-
dios de cada nivel de la titulación para detectar las posibles anomalías y proponer para el curso académico siguiente las acciones correctivas o de me-
jora necesarias en los siguientes aspectos de las materias: contenidos académicos, metodologías y recursos de enseñanza y aprendizaje empleados,
métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distribución de horas de teoría y práctica, ubicación en el plan de estudios etc.

Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos estudiantes que sufren un bajo rendimiento
académico para así proponer las acciones de orientación y apoyo necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el
Plan de Acción Tutorial de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para estimular los estudiantes identificados como los más brillantes
con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico.

Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación

Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante un sistema externo, específico para área de
conocimiento según su naturaleza.

Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad San Jorge también podrá contar con dos
Evaluadores Externos que participarían en las revisiones periódicas de la titulación. Los Evaluadores Externos no tendrían vínculos laborales con la
Universidad y serán expertos de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos procedente del ámbito universitario nacional o internacional y
otro procedente del mundo profesional.

El Evaluador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad de la titulación de Universidad San Jorge
con los niveles existentes en otros programas similares impartidos por otras instituciones, mientras el Evaluador Externo procedente del mundo profe-
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sional analizará la adecuación de los contenidos y competencias profesionales desarrollados por el programa a las exigencias y necesidades del mer-
cado laboral correspondiente.

Los Evaluadores Externos serían invitados a visitar la Universidad San Jorge y durante su visita podrán estudiar la documentación referente a la titula-
ción (en concreto el Documento Descriptivo del Programa, las Guías Académicas de las Asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo direc-
tivo, los profesores, el personal de administración y servicios vinculados con el programa y con los estudiantes matriculados en la titulación, visitar las
instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y trabajos prácticos realizados por los estudiantes y también analizar
las calificaciones obtenidas por los estudiantes para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y por tanto
el cumplimiento de los resultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar la visita a la Universidad, los Evaluadores Exter-
nos tendrán la oportunidad de dar al equipo directivo de la titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego serán
recogidas en el Informe del Evaluador Externo, un informe más completo entregado por escrito después de la visita en el plazo marcado por la Univer-
sidad.

Los Evaluadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas ajenas propuestas por el mismo Consejo
o personas procedentes de colaboraciones con otras Universidades, empresas del entorno, colegios profesionales y otros agentes sociales o de la
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) me-
diante sus bancos de evaluadores. El nombramiento definitivo de los Evaluadores Externos se cerraría con el visto bueno del Rector de la Universidad
y normalmente éstos serán designados por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica y Calidad

JORGE ECHEVERRIA OCHOA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jecheverria@usj.es 976077584

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

SECRETARIO GENERAL JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jmmurgoitio@usj.es 976077584

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Sección de
Planificación Académica

Berta Munárriz Cardiel
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

bmunarriz@usj.es 976077584

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : CCS 2.1. Justificación.pdf

HASH SHA1 : A5408611A069A92006B588AE705BACE9708592D3

Código CSV : 854359526755299564139990
Ver Fichero: CCS 2.1. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 5EE6E9BA2A1191803A5FA58A975C71F841CCC6F8

Código CSV : 299718548366289607796552
Ver Fichero: 4.1 alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 05. MUICCS 1ªs Alega Planificación de la enseñanza sin Descriptores.pdf

HASH SHA1 : 42D404CD937DE4EB63C9AB4D0127C366BA13ABE6

Código CSV : 444290794607359758045990
Ver Fichero: 05. MUICCS 1ªs Alega Planificación de la enseñanza sin Descriptores.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. MUICCS Plantilla Personal académico.pdf

HASH SHA1 : 4221F087B29E2E2FC4E479744A977737162C6FBC

Código CSV : 444640203733993330765184
Ver Fichero: 6.1. MUICCS Plantilla Personal académico.pdf
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 
5.1. Descripción del plan de estudios 


 
5.1.1. Objetivos generales de la titulación 


 
La propuesta formativa del Máster considera en su diseño y en su desarrollo secuencial que la formación de 
sus estudiantes debe realizarse desde el respeto a los derechos fundamentales, los principios democráticos, 
los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad, de protección medioambiental, de 
accesibilidad universal y diseño para todos y cultura de la paz. 
 
El plan del Máster ha sido redactado basándose en las ideas generales del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) así como en las directivas y directrices del Ministerio de Educación y Ciencia, y en los 
criterios emitidos por la Universidad San Jorge. 
 


Además, hacer constar la coincidencia general de todos estos criterios, y el espíritu de innovación y apertura 
impulsado por todos los agentes que han intervenido en el proceso de diseño y redacción de dicho plan, 
recogido decididamente por los miembros de esta comisión. 
Con el fin de cumplir con las exigencias derivadas de la legislación estatal y comunitaria, la titulación de 
Máster satisface los siguientes objetivos de carácter general: 
• Adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
• Adaptación al Espacio Europeo de Investigación (EEI). 
• Cumplimiento de los Descriptores de Dublín establecidos para los programas de Máster del Espacio 
Europeo de Educación Superior, y de acuerdo con los descriptores que figuren en el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 
• Suplir las carencias formativas de los egresados relacionadas con el campo de la investigación y más 
concretamente, con la investigación en Ciencias de la Salud. 
• Incorporación de vías de formación orientada a la investigación en materia de Salud, de acuerdo con 
las necesidades del mercado actual. 
• Capacitar a los titulados para abordar trabajos de investigación en los ámbitos profesionales y/o en los 
círculos académicos. 
• Ofrecer a los egresados de Diplomaturas y Grados en la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud, 
una vía de acceso a los estudios de doctorado mediante un Máster orientado a la consecución de un trabajo 
de investigación relacionado con su ámbito de estudio. 
 


Todos y cada uno de estos objetivos, conducen a asegurar el acceso de titulados y/o egresados a los estudios 
de tercer ciclo para la generación, transferencia y adecuación de la I+D+I, particularmente a los diplomados 
cuya titulación no les permitía acceder a dicho ciclo de manera directa.  
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Los objetivos particulares que debe cumplir la titulación consisten en alcanzar las competencias específicas 
relacionadas con la investigación y organización de grupos de trabajo y la investigación aplicada a la 
docencia, agrupadas en saberes y habilidades. 
El necesario equilibrio entre los aspectos teóricos y prácticos de la formación en dicha disciplina que se 
pretende con este Máster Universitario debe garantizar a su vez, la adquisición de las aptitudes, capacidades 
y conocimientos estrictos que se basen en los perfiles anteriormente citados. 
 
5.1.2. Plan de estudios resumido 


 
El Máster se compone de tres bloques obligatorios en los campos de investigación aplicada, análisis e 
interpretación de datos y docencia universitaria y de tres itinerarios optativos orientados respectivamente a 
la especialidad de Enfermería, Fisioterapia y a Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
Cabe destacar, que los tres módulos obligatorios sientan las bases de la investigación en ciencias de la salud 
tanto por establecer los fundamentos metodológicos de la investigación en esta rama del conocimiento, 
como por desplegar las herramientas básicas para ello como son el tratamiento y la aplicación de datos, por 
lo que el máster puede ser atractivo también a otras ramas de las Ciencias de la Salud.  
Por último, el Proyecto Final permitirá al alumno aplicar los conocimientos adquiridos de forma práctica en 
un proyecto de investigación. 
La siguiente tabla muestra la distribución de los módulos en la que se observa que 32 38 créditos 
corresponden a los módulos obligatorios y 18 12 al proyecto final, obteniendo los alumnos los 10 créditos 
restantes, hasta completar los 60 créditos del máster, mediante la elección de uno de los tres itinerarios 
propuestos. 
 


MÓDULO  TIPO CREDITOS 
ECTS 


ORDEN 
SECUENCIAL 


Módulo 1: Investigación aplicada a Ciencias de 
la Salud Investigación en Ciencias de la Salud I Obligatorio 10  12 1 


Módulo 2: Análisis e interpretación de datos en 
Ciencias de la Salud Investigación en Ciencias 
de la Salud II 


Obligatorio 10  8 2 


Módulo 3: Investigación en Ciencias de la Salud 
III ** Obligatorio 12 3 


Módulo 3  4: Investigación y Práctica Docente 
en Educación Superior Obligatorio 12  6 3  4 


Módulo 4 5: Nuevas tendencias en 
iInvestigación en Fisioterapia * Optativa 10 4     5* 


Módulo 5 6: Nuevas tendencias en 
iInvestigación en Enfermería* Optativa 10 4     5* 


Módulo 6 7***: Nuevas tendencias en 
iInvestigación en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte* 


Optativa 10 4     5* 


Módulo 7 8****: Trabajo Fin de Máster Obligatorio 18  12 5  6 
*El alumno elige entre cursar el módulo 4, 5 o 6 5, 6 o 7.  
 
TOTAL 


60 
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**En la aplicación informática para evitar confusiones se insertará este módulo en octavo lugar a continuación de los 
existentes. 
***En la aplicación informática para evitar confusiones este módulo permanecerá insertado en séptimo lugar tras el 
Trabajo Fin de Máster. 
**** En la aplicación informática para evitar confusiones este módulo permanecerá insertado en el lugar en el que se 
encontraba, el sexto.  


 
Se quiere aclarar que la planificación temporal de las materias del título es secuencial, tal y como se indica 
en el plan de estudios de la página anterior. Dicha planificación secuencial implica que las materias se 
imparten en el orden definido, empezando cada materia cuando finaliza la anterior, y que se no se organizan 
por semestres o cuatrimestres. La aplicación telemática no permite la indicación de un orden secuencial de 
materias dentro de un plan de estudios, sólo permite las opciones: trimestral, cuatrimestral, semestral o 
anual.  
- Reseñar, como se ha indicado al pie de la tabla del plan de estudios, que se introducirá   introdujo en la 
aplicación informática el módulo propuesto de Nuevas tendencias en Investigación en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte  a continuación del Trabajo fin de Máster, aunque el orden de impartición será 
el indicado y a continuación del anterior se introduce en esta solicitud el módulo de Investigación en Ciencias 
de la Salud III. - 
 
5.1.3. Mecanismos de coordinación docente 


 
Siendo conscientes de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo del profesorado, que se 
hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge tiene establecido una serie de 
criterios y mecanismos para facilitar los espacios de trabajo cooperativo entre el profesorado y la formación 
y actualización del mismo. Tanto el profesorado como los alumnos disponen de franjas horarias varios días 
a la semana para facilitar la asistencia a las reuniones de los grupos de trabajo, como las que aquí se indican: 
 


Grupos de trabajo del profesorado 
Los grupos de trabajo del profesorado de la titulación se establecen en torno a un calendario al inicio de 
curso que se confecciona con el objetivo de conseguir la participación de todos los docentes. Estos grupos 
de trabajo son de diferente naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los módulos y 
materias del plan de estudios, según se describe a continuación y se puede apreciar en la figura 1: 
 


• Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que intervienen en el Máster 
independientemente del área de conocimiento del que procedan, con el objetivo de asegurar la 
coherencia en el desarrollo del plan de estudios, según el perfil profesional establecido, y coordinar 
los contenidos formativos de los diferentes módulos en evitación de solapamientos entre ellos. 
Frecuencia de una vez al mes. 


• Por área de conocimiento, con el objetivo de definir los contenidos de cada materia de la titulación, 
diseñar y coordinar las actividades formativas y el sistema de evaluación de cada módulo, asegurar 
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la adquisición de competencias y valorar los resultados de aprendizaje. Frecuencia mínima de una 
vez al mes.  


• Por cada nivel y curso dentro de la misma titulación, con el objetivo de coordinar las actividades 
formativas de cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la adecuada a 
60 ECTS. De esta manera se pretende evitar puntas de trabajo para los estudiantes y asegurar una 
distribución adecuada de las actividades formativas a lo largo del periodo lectivo. Frecuencia 
mínima de una vez cada 15 días.  


• Grupo de trabajo de tutores, con el que se pretende realizar el seguimiento del Plan de Acción 
Tutorial del Centro y detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los alumnos. 
Frecuencia de una vez al mes. 
 


Figura 1: Esquema grupos de trabajo de profesorado 


 
 
Formación de profesorado 
Según las necesidades que se detectan en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y establecen cursos 
de formación específica de procedimientos y herramientas internas de la Universidad para el profesorado, 
procurando su realización en fechas y horario compatible. A modo de ejemplo se podrían citar: 


• Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 


• Sistemas de evaluación de las competencias 


• Habilidades directivas del profesorado 


• La convergencia europea. 


• Nuevas tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación universitaria. 
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Con objeto de asegurar el control y la calidad de estos procedimientos de trabajo, se propone la siguiente 
estructura y organigrama: 


• Director de la titulación 


• Coordinadores de módulo (uno por módulo) 


• Profesores organizados por ramas de conocimiento que diseñan la docencia en función de las 
directrices marcadas por los responsables de cada módulo.  


 


Además como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, se dispone de recursos 
informáticos como la Plataforma Docente Universitaria y la Intranet que permiten a los profesores compartir 
información sobre los contenidos de las materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre ellas. 
 


Reuniones de coordinación docente  
Con vistas a mejorar la Coordinación inter e intra módulo se han previsto las siguientes actuaciones: 


- Establecimiento de contacto inmediato entre el director del Máster y los responsables de cada 
módulo a fin de ser informados de todas las recomendaciones realizadas durante el proceso de 
renovación de la acreditación. 


- Mantenimiento de reunión de coordinación director - coordinadores de módulos previa a la 
comercialización del máster (mayo) y previa al inicio del Máster (septiembre).  


- Mantenimiento de reunión de coordinación coordinador módulo - equipo docente módulo con dos 
sesiones, una a realizar en el mes de junio y con una antelación de un mes al inicio del respectivo 
módulo.  


- Reunión de seguimiento entre dirección de máster, coordinación administrativa de Máster y 
coordinadores de módulos al finalizar los módulos comunes (en febrero).  


- Reunión de seguimiento entre dirección de máster y coordinación de módulo opcional (en ambos) 
al finalizar éstos (Abril). Estas y otras reuniones y mecanismos de Coordinación se comentan de 
manera más detallada a continuación.  


- Coordinación del Trabajo Fin de Máster al inicio del segundo módulo entre dirección de módulo y 
el coordinador de módulo La información será transmitida a todo el alumnado en sesión presencial 
docente.  
Coordinación del módulo entre el coordinador de módulo y los tutores (noviembre). 
 


Reunión inicial de planificación: El director de Titulación se reúne con los Coordinadores de Módulos 
para poner en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la Memoria de la titulación. 
Reunión de profesorado: El director de Titulación se reúne con todos los profesores que van a participar 
en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación y desarrollo del 
programa. 
Reuniones de planificación: Los Coordinadores de Módulo se reúnen con los profesores de sus módulos 
para planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación. 
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Reuniones de coordinación: El director de Titulación se reúne semanalmente con el Coordinador del 
módulo que está impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento correspondiente y resolver los 
problemas encontrados. 
Reuniones de coordinación docente: El Coordinador de Módulo se reúne con los profesores del módulo, 
individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones planificadas. 
Tribunal de evaluación: En los Tribunales de Evaluación de cada módulo están presentes el director de 
Titulación, el Coordinador del Módulo y por lo menos un profesor más del módulo. Después de las 
presentaciones de los alumnos los miembros del Tribunal establecen las calificaciones a otorgar. 
Tribunal de Trabajo Fin de Máster: Están presentes el director de Titulación, el Coordinador del Módulo 
de Trabajo Fin de Máster y por lo menos uno de los Coordinadores de Módulo más. Después de la 
presentación del Trabajo por parte de cada alumno, los miembros del Tribunal establecen la calificación a 
otorgar al Trabajo. 
Junta de Evaluación: Están presentes el director de Titulación y los Coordinadores de Módulo. Los 
profesores que han intervenido en el programa son invitados, pero no tienen la obligación de asistir. Se 
analiza el rendimiento académico de los alumnos y el desarrollo general del programa, acordando las 
calificaciones definitivas y recogiéndose propuestas de mejora para futuras ediciones. 
 
Figura 2: Planificación reuniones de coordinación docente 


 


 
 
Otras reuniones con los grupos de interés: 
 
Reuniones de coordinación administrativa: Tanto el director de Titulación como los Coordinadores de 
Módulo se reúnen semanalmente con la coordinación administrativa para realizar el seguimiento del 
desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, espacios físicos, colaboraciones 
externas, actividades complementarias, etc. 
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Reuniones de delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el director de Titulación, 
los Coordinadores de Módulos y sus profesores, los delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una 
vez a lo largo del programa, con un representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de manera 
formal sus opiniones sobre el programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la 
Universidad. 
Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el responsable Académico de la Titulación, la 
Dirección del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal Docente e Investigador, 
un representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por Rectorado), un representante de los 
estudiantes (delegado) y, en caso de considerarse oportuno, un representante de antiguos alumnos y un 
experto externo si la comisión lo requiere. 
 
5.1.4. Justificación de la modalidad de enseñanza empleada 


 
El objetivo fundamental de la implantación de la modalidad semipresencial es la de potenciar la accesibilidad 
de los alumnos del Máster, así como aportar la flexibilidad necesaria a aquellos que trabajan con rigidez de 
horario y en general para todos los interesados con perfil profesional incluidos aquellos alumnos que se 
localizan fuera del entorno de la Universidad. Para ello se explotan al máximo las oportunidades que brindan 
las nuevas tecnologías de la comunicación y que permiten trasmitir conocimientos mediante la plataforma 
virtual de la Universidad, con la consiguiente economía de tiempo y la posibilidad de fomentar que un 
colectivo de profesionales en ejercicio o localizados fuera del entorno próximo a ésta pueda realizar el Máster 
sin la necesidad de la obligatoria asistencia que supone un programa presencial.  
 
Entendiendo la integración de las tecnologías de la información en el proceso de aprendizaje, como 
herramientas de trabajo para asegurar el aprovechamiento del enorme potencial de éstas en las nuevas 
formas de enseñanza-aprendizaje, la Universidad San Jorge ha venido aplicando este principio mediante la 
utilización de una Plataforma Docente Universitaria (PDU) como recurso de apoyo a la formación en todos 
los grados y másteres implantados. Para ello todos los profesores del máster se encuentran familiarizados 
con el e-learning por el uso de la Plataforma Docente Universitaria y por la herramienta Microsoft Teams  
Adobe Connect. Así mismo, se procura que los alumnos, al inicio del periodo formativo se familiaricen y 
aprendan a manejar los recursos de esta tecnología (ver Apoyo a los estudiantes).  
 
El proceso de formación a partir de las nuevas tecnologías se resume así en: 
1) Materiales docentes, guías para el alumno y otros recursos de utilidad. Todos los materiales docentes, 
guías y recursos útiles para los alumnos son incluidos en la PDU. A fin de conseguir una homogeneización 
entre los diferentes módulos, siendo el Coordinador de Módulo el que lleva a cabo la recepción de los 
materiales y los remite a los responsables de Coordinación Administrativa para que sean publicados en dicha 
plataforma de idéntica manera en cada módulo. 
Además, a través de herramientas de la PDU se podrán desarrollar actividades de aprendizaje del tipo foros, 
debates virtuales, cuestionarios, wikis, actividades con herramientas externas, etc. 
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2) Plataforma de comunicación y colaboración. La herramienta Microsoft Teams, integrada en la suite 
Microsoft 365, facilita la comunicación y la colaboración combinando chat persistente, reuniones de video, 
almacenamiento de archivos e integración de aplicaciones. Con esta herramienta se pueden organizar 
actividades formativas (clases, talleres, debates…) de forma síncrona entre alumnos y docentes que están 
en diferentes ubicaciones geográficas. Además, todas las sesiones de las actividades son grabadas en vídeo 
para que los alumnos puedan volver a visualizarlas con posterioridad a la fecha en que tuvo lugar la sesión. 
 
Plataforma Meeting.  Esta herramienta de comunicación y colaboración Web permite organizar actividades 
formativas (clases, talleres, debates…) de forma síncrona entre alumnos y docentes que están en diferentes 
ubicaciones geográficas. Además, todas las sesiones de las actividades son grabadas en video, y se suben 
a la Plataforma Docente Universitaria para que los alumnos puedan volver a verlas en diferido con 
posterioridad. 
Las sesiones presenciales se reservarán para las actividades puramente prácticas, experimentales y para el 
análisis de casos y, en general, para cuestiones y temas que planteen el desarrollo de habilidades y 
competencias profesionales que no sean factibles en formato semipresencial.  
Para aquellos alumnos que por localización geográfica no les es posible acudir presencialmente en los días 
marcados en el calendario para estas sesiones, la titulación ha dispuesto un periodo específico en el que se 
concentra la formación presencial. De este periodo son informados los alumnos previamente a su 
matriculación y queda especificado en el calendario del máster.  
 


Además, tras la reflexión realizada se ha realizado una revisión de las actividades formativas del plan de 
estudios teniendo el aprendizaje híbrido (presencial + on line) como referente para asegurar la calidad en 
el aprendizaje a la vez que permite aumentar la flexibilidad necesaria para atender a los alumnos que 
compatibilizan el máster con actividad laboral o que se encuentran en otras ubicaciones geográficas. 
 
El Horizon Report Higher Education Edition en su edición de 20171 señala los indicios de mejoras observadas 
en las capacidades cognitivas de los alumnos como consecuencia de los diseños de aprendizaje híbrido. 


“(…) Basándose en las mejores prácticas de los métodos online y presenciales, el aprendizaje 
híbrido (Blended Learning) está aumentando en las universidades, ya que el número de 
plataformas digitales de aprendizaje y las formas de utilizarlas con fines educativos sigue 
aumentando. Las posibilidades que ofrece el ‘blended learning’ se comprenden muy bien hoy 
en día, y su flexibilidad, facilidad de acceso e integración de elementos multimedia y 
tecnologías sofisticadas se encuentran entre las primeras posiciones de su lista de atractivos. 
El enfoque actual de esta tendencia ha pasado a comprender cómo están influyendo en los 
estudiantes las aplicaciones de enseñanza digitales. Muchas observaciones muestran un 
aumento en el pensamiento creativo, el estudio independiente, y la capacidad para que el 


 
1 Adams Becker, S., Cummins, M., Davis, A., Freeman, A., Hall Giesinger, C., and Ananthanarayanan, V. (2017). NMC 
Horizon Report: 2017 Higher Education Edition . Austin, Texas: The New Media Consortium. 
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estudiante adapte las experiencias de aprendizaje para satisfacer sus necesidades 
individuales.” (Adams Becker, S. et al. 2017:18) 


 


La propuesta metodológica específica para las titulaciones en modalidad semipresencial se sustenta en la 
flexibilidad, la personalización y en el uso de los medios tecnológicos y tiene como objetivo, último, mejorar 
el aprendizaje de los alumnos. Algunos ejemplos de las posibilidades que se abren son los siguientes: 
  


• Contar con expertos en otras ubicaciones geográficas para impartir clases magistrales o seminarios 
de forma síncrona a través de herramientas como Microsoft Teams  Adobe Connect. 


• Elaborar contenidos de aprendizaje para desarrollar experiencia de clases invertidas (flipped 
classroom). 


• Mejorar los instrumentos y métodos de evaluación formativa mediante el uso de analíticas de 
aprendizaje posibilitando un aprendizaje adaptativo y una atención personalizada. 


• Trabajar colaborativamente con profesores y alumnos de la propia universidad y de otras 
universidades a través de herramientas digitales colaborativas. 


• Facilitar el aprendizaje ubicuo en cualquier lugar y en cualquier momento gracias a los dispositivos 


móviles (m-learning) y al acceso al campus virtual y otros servicios digitales de la universidad 
(biblioteca, repositorio digital).  


• Desarrollar la competencia digital de alumnos y docentes.  
 


Tras la revisión realizada de las actividades formativas, éstas se han clasificado en tres categorías: las 
actividades puramente presenciales, las actividades desarrolladas a través de entornos virtuales (sin 
necesidad de presencialidad) y, por último, las actividades de trabajo autónomo para asignarlas en la 
planificación de cada módulo según la siguiente tabla con la clasificación: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
PRESENCIALES 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
EN ENTORNO VIRTUAL DE 
APRENDIZAJE 


ACTIVIDADES DE TRABAJO 
AUTÓNOMO 


• Clases magistrales, 
seminarios 


• Talleres 
• Simulaciones 
• Prácticas de laboratorio 
• Tutorías presenciales 
• Prácticas externas 
• Defensas orales 
• Pruebas de evaluación 


presencial 


Clases magistrales, talleres, 
webinars, seminarios, 
presentaciones… apoyadas por 
tecnología (videoconferencia, 
campus virtual…) y por 
contenidos digitales multimedia 
(vídeos, podcasts, SCORM, etc.) 
 
Actividades colaborativas 
apoyadas por tecnología:  


• debates 
• casos 
• juegos 
• elaboración de 


proyectos 
• creación productos 


digitales (vídeos, 


• Estudio individual 
• Preparación de trabajos 


individuales 
• Preparación de trabajos 


colaborativos o en equipo 
• Aplicación de técnicas de 


investigación y búsqueda 
de información 


• Lecturas 
• Preparación de portafolios 
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infografías, posters, 
etc.) 


 
Actividades individuales: 


• ensayos y otras 
actividades escritas 


• presentaciones, 
exposiciones orales 


• Creación de videos, 
mapas conceptuales, 
etc. 


• Resolución de  
problemas 


Actividades de enseñanza-aprendizaje para la modalidad semipresencial (aprendizaje híbrido). 
 


En la traslación de las actividades formativas en esta modificación encontramos: Clases magistrales, 
realización de problemas y ejercicios (con y sin presencialidad), estudio de casos, talleres, actividades para 
el aprendizaje basado en problemas y cooperativo grupal, visitas, tutoría, lecturas, búsqueda de información 
y redacción de informes, memorias, etc. Estas actividades son desarrolladas mediante las siguientes 
metodologías docentes: expositivas, prácticas, inductivas, tutoría y trabajo en grupo y autónomo.  
 
La revisión también ha traído consigo una revisión de las horas presenciales pasando de 258 a 187 h. Para 
ello se ha considerado la siguiente proporción estimativa:     


Modalidad presencial 
 


100% presencialidad 750 h de clase presencial 
 


Modalidad semipresencial  
 


50% presencialidad 375 h de clase presencial 
 
 


25% presencialidad con enfoque 
de aprendizaje híbrido(Adams 
Becker, S. et al. 2017:18)  


187 h de clase presencial 


No se conocen criterios oficiales en cuanto al porcentaje de presencialidad que permita diferenciar entre los 
tipos de enseñanza presencial y semipresencial.  
 
Atendiendo al documento de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) titulado 
Orientaciones para el diseño y la evaluación (verificación/modificación) de las titulaciones oficiales de grado 
y máster con modalidad “semipresencial” o “a distancia” [Draft/19.07/2019] donde se indica dentro del 
apartado referido al Criterio 1: Descripción del título:  
“Modalidades:  


• Modalidad presencial: aquella que tiene una presencialidad entre 7,5 y 10 horas por crédito.  


• Modalidad semipresencial: aquella que tiene una presencialidad por debajo de 7,5 horas por 
crédito.  


• Modalidad «a distancia»: aquella en la que no se requiere la presencia física del 
estudiantado (exceptuando las horas por crédito destinadas a la evaluación) en la 
impartición del título.”  
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Así, el total de horas del Máster a cursar por el estudiantado (escogiera el módulo opcional que escogiera), 
se elevaría a 1.500, de las cuales el 20,86 % (313) son presenciales y el 79,13 % (1187) no presenciales.  
 
En los planes de estudios presenciales normalmente hay una proporción de presencialidad de 
aproximadamente el 50% respecto del total de horas de cada materia.  
 
Sobre ese criterio para esta titulación semipresencial se ha optado por una presencialidad que ronde el 25%, 
a medio camino entre una modalidad on-line pura y una modalidad presencial, y el restante 25% se realizará 
utilizando entornos virtuales de aprendizaje. Además, es necesario señalar que varias de las actividades en 
entorno virtual de aprendizaje requieren presencialidad “virtual” e interactiva y que a su vez es monitorizada 
por la propia plataforma (clases magistrales, talleres, webinars, debates, …) 
Esta reducción de presencialidad tiene como objetivo favorecer la captación de alumnos, ya que, al ser un 
máster dirigido al colectivo de perfiles sanitarios, la disponibilidad de éstos para asistir a un elevado número 
de clases presenciales es complicada y se estaba identificando como un problema para lograr un número 
adecuado de alumnos matriculados. Además, esta modificación permite que sea factible ofertar los estudios 
a alumnos de otras nacionalidades con una organización de la docencia, por la que se concentran todas las 
actividades presenciales en un periodo específico a final de curso para ellos de modo que se asegura el 
aprendizaje y la evaluación presencial obligatoria de esos alumnos. 
Con esta revisión confiamos en que se logre un mayor número de alumnos matriculados sin menoscabo de 
la calidad del aprendizaje. 
 
Estas actividades a su vez están relacionadas con las metodologías o estrategias de enseñanza-aprendizaje 
previstas en la titulación: 


• Método del caso 
• Aprendizaje colaborativo y cooperativo  
• Aprendizaje orientado a proyectos 
• Aprendizaje basado en problemas y Desing thinking 
• Debates 
• Técnicas de investigación 
• Búsqueda de información (learning by exploring) 
• Creación de contenidos de aprendizaje (Learning by creating) 
• Exposiciones orales  
• Clases magistrales, seminarios 
• Aprendizaje basado en juegos (learning by playing) 
• Aprendizaje y Servicio 
• Aprendizaje autorregulado y metacognición (Self-regulated leaning)  


 


Las relaciones posibles entre las actividades formativas previstas y las metodologías se representan en la 
siguiente matriz. Como puede verse las metodologías o estrategias de enseñanza-aprendizaje están 
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vinculadas a los tres tipos de actividades formativas previstas, sean presenciales, a través del entorno virtual 
de aprendizaje o de trabajo autónomo. 
 


  
Tabla 3. Matriz de metodologías y actividades formativas 


 
Entre los principios que sustentan todo el proceso de convergencia hacia un Espacio Europeo de Educación 
Superior, tal y como están recogidos en la documentación emitida desde las diferentes declaraciones, se 
destaca el siguiente: la necesidad de adaptación a una nueva realidad, un nuevo contexto económico, social 
y académico que, entre otros aspectos muy importantes, supone la integración de las tecnologías de la 
información en el proceso de aprendizaje, como herramientas de trabajo para asegurar el aprovechamiento 
del enorme potencial de estas tecnologías en las nuevas formas de enseñanza-aprendizaje.  
En los años de implantación de las titulaciones en la Universidad San Jorge este principio del EEES se ha 
venido aplicando mediante la utilización de una Plataforma Docente Universitaria como recurso de apoyo a 
la formación en todos los grados y másteres implantados, de modo que tanto estudiantes como profesores 
están familiarizados con el uso de las nuevas tecnologías aplicadas a la docencia-aprendizaje en la 
universidad, favoreciendo así un mejor conocimiento de los recursos y una mayor eficiencia en su aplicación.  
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Método del caso x x x x x x x x x x x
Aprendizaje colaborativo y 
cooperativo (peer to peer 


collaboration)
x x x x x x


Aprendizaje orientado a 
proyectos x x x x x x x x x x x x x x x


Aprendizaje basado en 
problemas, y metodología desing 


thinking
x x x x x x x x x x x x


Debates x x x x x x x x
Técnicas de investigación x x x x x x x x x x x x x x x
Búsqueda de información 
(learning by exploring) x x x x x x x x x x x x x x x


Creación de contenidos de 
aprendizaje (Learning by 


creating)
x x x x x x x x x x x x x


Exposiciones orales y 
presentaciones x x x x x x x x x x x x x x x x


Clases magistrales, seminarios x x
Aprendizaje basado en juegos 


(learning by playing) x x x


Aprendizaje y Servicio x x x x x x x x x x x x


Aprendizaje autorregulado (Self-
regulated leaning) Metacognición x x x x x x x x x x x x x x


ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES ACTIVIDADES FORMATIVAS EN ENTORNO VIRTUAL DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE TRABAJO AUTÓNOMO
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Del uso de nuevas tecnologías en todos los grados y másteres implantados en la universidad, se ha derivado 
la obtención de óptimos resultados en la impartición y gestión de la actividad docente y ha permitido 
documentar un modelo de formación basado en la utilización más efectiva y eficiente de las nuevas 
tecnologías, en el que todo el profesorado y alumnado se han visto implicados activamente.  
Con todo ello se pretende además evitar las causas por las que diferentes colectivos, que estando 
interesados en la realización de un máster, no podrían llevarlo a cabo fundamentalmente por:  


- Incompatibilidad con la actividad laboral, ya que sus jornadas laborales les impide cursar un título 
presencial 


- Motivos de movilidad derivados de la localización geográfica de sus lugares de residencia al no 
pueden desplazarse regularmente a la sede de la universidad para asistir a las clases. 


 
Para poder atender a estos colectivos, la comisión redactora de la memoria realizó un estudio de viabilidad 
académica para implantar este máster en formato semipresencial de modo que se asegura la adquisición de 
las competencias que desarrolla el título reduciendo las sesiones presenciales a un número mínimo 
necesario, además de establecer que determinadas pruebas de evaluación sean de asistencia obligatoria lo 
que supone el mejor mecanismo para garantizar la identidad del alumno. 
Para ello se siguió el proceso que se explica a continuación:  
1º) Se analizaron las competencias del plan de estudios y su organización en cada módulo. De las actividades 
de enseñanza-aprendizaje previstas en cada módulo del programa, se identificaron aquellas que podían ser 
desarrolladas sin necesidad de asistencia a clase, pero con una estrategia didáctica basada en la eficiente 
utilización de la Plataforma Docente Universitaria, que permite asegurar los aprendizajes.  
2º) Para identificar la estrategia didáctica que aplicar a la modalidad semipresencial se analizaron además 
los modelos de formación a distancia de diferentes universidades con este sistema, para identificar los 
recursos más apropiados utilizados para esta modalidad.  
 
La estrategia didáctica para el desarrollo de competencias de modo autonómico, y sin necesidad de 
asistencia a clase, implica necesariamente:  


- Elaboración de material didáctico adecuado a la modalidad semipresencial: unidades didácticas, 
manuales didácticos, guías de estudio, recursos audiovisuales, multimedia, actividades, ejercicios 
y pruebas de autoevaluación para reforzar el aprendizaje y verificar la comprensión y los resultados.  


- Sistemas de tutorías on-line para apoyar el seguimiento de aprendizaje y la orientación al 
estudiante.  


- Reconocer las posibilidades de uso se las tecnologías de la información y comunicación para 
aplicarlas y facilitar el aprendizaje para las actividades no presenciales. 


- Reconocer e identificar la diversa gama de herramientas tecnológicas disponibles y de información 
y comunicación que operan hoy en día, para facilitar el proceso de impartición de los contenidos a 
distancia.  


 
Además, para controlar la identidad del alumno, los docentes realizarán:  
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- Control de asistencia a sesiones presenciales establecidas.  
- Control de asistencia a pruebas de evaluación de asistencia obligatoria. 
-  


Dado que se establecen un número mínimo de sesiones presenciales para algunas materias paras las que 
se efectúa control de asistencia, además de establecer que determinadas pruebas de evaluación en todas 
las materias son de asistencia obligatoria, estos criterios permiten asegurar la identidad del alumno que es 
evaluado.  
 
Para controlar la identidad de los alumnos en los procesos de evaluación se ha establecido diferentes 
mecanismos, recogidos en los Procedimientos e Instrucciones Técnicas del Sistema de Calidad: 
- Pruebas presenciales:  


“Del desarrollo del examen. 
El acceso al aula se producirá unos minutos antes del comienzo del examen. 
 
El profesor comprobará que los datos de la persona que se identifica coinciden con los del alumno convocado a 
examen. El DNI, NIE o Pasaporte estará en todo momento visible y en el lugar de examen de cada alumno. 
Comprobará también el material permitido para examen. 
 
El alumno podrá identificarse con DNI, NIE o Pasaporte no siendo válido cualquier otro documento”. 


 
Cabe destacar que a lo largo del cuatrimestre la identidad del alumno también se puede controlar en las 
actividades de aprendizaje a través de diversas herramientas.  
 
Para que los/as docentes puedan revisar los trabajos de sus alumnos y detectar posibilidades de plagio la 
Universidad facilita a sus docentes el uso del programa Turnitin, que compara el documento con una amplia 
base de datos de recursos presentando al final de esta revisión un informe que muestra qué proporción de 
un documento coincide o es cita de otras fuentes.  
 
En cuanto al carácter individual o grupal y la presencial o no en los sistemas de evaluación presentes (que 
aparecen a continuación en su totalidad) así como los métodos de comprobación de identidad empleados:  


Con carácter individual y presencial:  
- Resolución de ejercicios de simulación.  
- Presentación oral. 
- Prueba escrita. 
- Prueba teórico-práctica. 
Método de comprobación: Ver líneas más arriba mecanismo de comprobación para pruebas 


presenciales. 
Con carácter individual y no presencial:  


- Trabajo individual.  
- Portafolio. 
- Memoria escrita. 
Método de comprobación: Turnitin (definido líneas más arriba) 


Con carácter grupal y no presencial:  
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- Trabajo grupal.  
Se emplea el mismo método de comprobación que en el caso anterior.  


Y por último el Informe del tutor, realizado por el/la tutor/a y donde el/la estudiante no interviene. 
 


En la actualización de los sistemas de evaluación hallamos la evaluación de una demostración 


y de un producto y presentación oral.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de materiales y servicios disponibles 


 
7.1.1. Espacios físicos disponibles 
 
El Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud cuenta con los siguientes espacios de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, ubicada en el Campus Universitario de Villanueva de Gállego. 
La Facultad de Ciencias de la Salud se compone de tres edificios y una acotada plaza interior con un total 
de superficie construida de cerca de 9.000 m2.  


- El primer edificio cuenta con laboratorios equipados con la tecnología más puntera (de Biología y 
Química) y el tercer edificio con robots simuladores del comportamiento del paciente que 
impulsarán una formación eminentemente práctica y crearán un entorno virtual para el aprendizaje 
de los alumnos. 
A su vez, los 2.704 m2 útiles del primer edificio contienen 5 aulas, 1 taller de simulación de 
enfermería, 1 taller de anatomía-electroterapia y 1 taller donde se ubican más de 30 camillas 
dedicadas a las prácticas de fisioterapia. 


- En el segundo edificio se encuentra un Aula Magna para más de 260 personas que dispone de una 
cabina de control y una cabina de traducción. Además, este edificio cuenta con aulas, despachos 
y talleres de camillas para el grado de Fisioterapia. 


- El último y tercer edificio, cuenta con 2.800 m2 de superficie construida dedicados a espacios 
docentes, alternando aulas y talleres.  
 


El Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud cuenta con los siguientes espacios de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, ubicada en el Campus Universitario de Villanueva de Gállego: 
EDIFICIO 1: 


• 6 aulas (60 personas cada una) 
• 2 salas de 120 m2 con equipamientos de laboratorios de farmacia, química y estancias afines 


específicas. 
• 2 espacios talleres (60 personas cada uno) con el siguiente uso compartido:  


o Sala equipada con 16 camillas de Fisioterapia 
o Sala 113A 


EDIFICIO 2: 
• 6 aulas (60 personas cada una) 
• 2 salas de 120 m2: 


o Taller de Anatomía y Fisiología  
o Sala con 16 camillas de Fisioterapia  


EDIFICIO 3: 
• 6 aulas (60personas cada una) 


• 2 salas de 120 m2:  
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o Sala equipada con 16 camillas 
o Taller de Demostraciones Clínicas 


• Espacio de Simulación dividido en 4 espacios: Control Room, Consulta, Hospitalización y Quirófano. 
En él se ubicará el sistema de comunicación Learning Space y los robots simuladores del 
comportamiento humano 


• Taller de valoración personal y entrenamiento avanzado y Laboratorio de Biomecánica y análisis 
del movimiento. 


 
En el edificio de estudiantes se encuentran ubicados los servicios al estudiante y en el mismo además de 
2 aulas taller de 57 metros cuadrados de superficie con 32 espacios, con proyector y pizarra móvil, se ubican 
los siguientes servicios:  


- Secretaría General Académica. 
- Unidad de Orientación Profesional y Empleo 
- Unidad de Relaciones Internacionales. 
- Instituto de Lenguas Modernas 
- Biblioteca y sala de lectura y estudio. 
- Servicio de actividades culturales y ediciones 
- Unidad de voluntariado, actividades sociales y solidarias 
- Servicio de Atención y Diversidad Funcional 
- Servicio de Orientación y Atención Psicológica 
- Servicio de Actividades Deportivas 
- Asociación General de Estudiantes 
- Junta de delegados 
- Junior Empresa 
- Learning Space (Espacio multifunción)  


 
Y con los siguientes espacios comunes del edificio de Rectorado, ubicado en el Campus Universitario de 
Villanueva de Gállego: 


• 2 aulas (52 personas cada una) 


• 1 taller (52 personas) 
• 1 taller (200 personas) 
• 3 salas de trabajo para profesorado 
• Secretaría General Académica 
• Cafetería/comedor 
• Zonas de estudio de acceso libre 
• Zona de exposiciones 


 


El Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud curso 2021-2022 podría impartirse 


también en la nueva sede del Grupo San Valero situada en la calle San Voto, 6, esquina con la 


calle San Félix 9. 
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En el edificio de la calle San Voto el Máster podría hacer uso de entre los siguientes espacios 


docentes de aquello que precisara: 


• Planta sótano (412,31 m2). Donde junto a los archivos, sala de consulta y salas de 


trabajo se encuentran los siguientes espacios docentes: 


o Aula 1-Sala Ebro (48 butacas). 62,42 m2. 


o Sala 1. 48,08 m2. 


o Sala abovedada. 43,45 m2. 


• Planta baja (594,72 m2). Donde junto a la zona de administración existen aulas y 


despachos. Posibles espacios docentes: 


o Aula 1. 86,26 m2. 


o Aula 2. 50,40 m2. 


• Planta primera (577,42 m2), destinada a salón de actos, despachos y salas de 


profesores. Posible espacio docente: 


o Salón de Actos (144 butacas). 142,32 m2. 


• Planta segunda (581,74 m2). Destinada a aulas y otros despachos. Posibles espacios 


docentes: 


o Aula 1. 81,25 m2. 


o Aula 2. 49,20 m2. 


o Aula 3. 65,45 m2. 


o Aula 4. 61,35 m2. 


o Aula 5. 61,15 m2. 


Como equipamiento en redes y comunicaciones, indicar que en la entreplanta tercera se 


encuentra el CPD (Centro de Procesos de Datos) en el que se ubica la infraestructura de sistemas 


y de comunicaciones centrales del edificio. Desde allí se distribuye todo el cableado de red a los 


cuartos de comunicaciones situados en cada planta. Estos están equipados con armarios tipo rack 


en los que están instalados los switches y un SAI (Sistema de Alimentación Interrumpida) que 
asegura la continuidad y la protección eléctrica. 


Desde estos cuartos de comunicaciones se reparte el cableado a las tomas de datos de cada 


estancia y a los puntos de acceso WIFI. 


En cuanto a la infraestructura de redes y comunicaciones indicar que la arquitectura de red utiliza 


tecnología CISCO en Stack lo que permite asegurar la disponibilidad del servicio. Todo el cableado 


desplegado es del tipo UTP Cat6. 


Cada aula dispone de tomas de red cableadas en la zona del profesor y cobertura WIFI redundada 


desde las que se puede acceder a los recursos TIC públicos y privados que ofrece la Universidad. 


La red está segmentada mediante VLANs con asignación dinámica de direcciones IPs.  
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La infraestructura WIFI utiliza dispositivos ARUBA de tecnología 802.11ac con doble banda (5Ghz 


y 2,4Ghz), diseñados específicamente para espacios de alta densidad de usuarios como aulas o  


auditorios. La alimentación es de tipo PoE y se realiza desde los switches ubicados en los cuartos 


de comunicaciones de cada planta. La cobertura WIFI está asegurada en todo el edificio. Los 


puntos de acceso propagan diversos SSIDs destinados a los diferentes colectivos de usuarios que 


comparten el edificio. 


Por otra parte, el acceso a Internet se realiza a través de un servicio de fibra óptica con ancho 
de banda escalable según las necesidades. Este acceso está protegido mediante un firewall. 


Toda la infraestructura está monitorizada lo cual permite analizar el rendimiento y conocer la 


disponibilidad de los dispositivos en remoto. 


El edificio está conectado con el Campus de Villanueva de Gállego a través de una VPN (Red 


Privada Virtual) de manera que el acceso a los servicios no publicados en Internet se realiza de 


forma segura. 
 
7.1.2. Recursos materiales disponibles y previstos 
 
Recursos materiales previstos 
El Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud cuenta actualmente con los siguientes 
recursos materiales en cada aula y taller: 


• Cañón-proyector en cada aula 
• Altavoces 
• 1 equipo portátil para uso del profesor 
• 1 pizarra blanca 


 
También cuenta con los siguientes recursos específicos disponibles en la Facultad de Ciencias de la Salud: 


- 2 unidades de suministro Línea IM: cabeceros con tomas eléctricas, componentes de bajo 
voltaje, tomas de gases y posibilidad de dar luz de lectura o luz nocturna. 


- 1 unidad de suministro Ponta: utilizada en UCI, neonatal y reanimación. 
- 2 camas Enterprise 2000. 
- 1 aspirador LSU (Laerdal Suction Unit). 
- 1 respirador Oxylog 2000 plus. 
- 1 selladora Sealing 240. 
- 1 tabla de inmovilización Baxtrap, 2 inmovilizadores de cabeza SpeedBlocks y 3 correas 


Baxtrap cpn clip metálico. 
- 2 carros de parada con tabla RCP. 
- 3 carros de curas. 
- 1 Monitor Life pack 12 Physiocontrol (monitor, electrocardiógrafo, desfibrilador) 
- 1 monitor Welch Allyn Spot Vital. 
- Electrocardiógrafo Welch Allyn CP50. 
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- 1 negatoscopio. 
- 1 optotipo luminoso para adultos. 
- 1 optotipo luminoso para adultos. 
- 1 mesa de reconocimiento. 
- 2 mesas de Mayo. 
- 1 lámpara de cirugía de techo. 
- 2 desfibriladores de entrenamiento DEA. 
- 2 pistolas intraósea. 
- 1 báscula con tallímetro para bebés. 
- 1 báscula con tallímetro Barys C-Clase 3 
- 1 simulador Meti-man 
- 1 simulador Simman 
- 4 Baby Anne 
- 1 Megacode Baby trainer 
- 1 Megacode Junior 
- 2 simuladores Hospital Training Doll 
- 3 Nursing Anne con 3 simuladores de ritmos Vitalsim 
- 3 Resusci-Anne 
- 3 cabezas de intubación IOT 
- 2 maniquíes de sondaje nasogástrico 
- 4 entrenadores avanzados de cateterización. 
- 6 brazos de punción intravenosa. 
- 2 brazos de punción intraarterial. 
- 4 glúteos para simular punción intramuscular. 
- 2 torsos de RCP 
- Simulador de cricotiroidotomía 
- 1 kit de extricación 
- 1 kit de extricación y trauma 
- 2 simuladores de gasometría 
- 4 epidermis entrenador de inyección 
- 1 simulador de pneumotórax 
- 1 Laboratorio de análisis de la marcha 
- 1 plataforma de presiones con Software Freestep Basic 
- 51 camillas Manumed Optical 5 H.215 
- 3 algómetros convencionales 
- 1 algómetro digital 
- 1 Buscapuntos Pointer Plus 
- 1  aparato EPI (Electrólisis Intratisular Percutánea) 
- 1 pulsómetro RS400SD 
- 2 pulsómetro RS300X 
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- 1 rodillo Cycleops Powerbeam ProJoule 3.0 
- 5 aparatos de electroterapia Sonopuls 
- 1 aparato de electroterapia Sonopuls con bomba de vacío 
- 1 aparato de electroterapia Sonopuls con Electromiografía 
- 7 cabezales de ultrasonido grandes 
- 7cabezales de ultrasonido pequeños 
- 3 aparatos Tensmed P82 
- 4 aparatos Tensmed S82 
- 1 lámpara de infrarrojos 
- 1 aparato Epi-No con sondas de presión anal y vaginal 
- 1 negatoscopio 
- 1 báscula electrónica SECA 799 con tallímetro SECA 220 


 


Los recursos disponibles para el nuevo módulo optativo de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se 
describen a continuación: 
 
Laboratorio de biomecánica y valoración funcional y de la simulación. 
El Advanced Learnig Area (ALA-USJ) está dividido en dos espacios: uno dedicado a la simulación y desarrollo 
de habilidades clínicas (Espacio de competencias clínicas avanzadas: ECCA-USJ) y otro dirigido al análisis 
biomecánico y valoración funcional (Espacio de análisis y valoración funcional: EVA-USJ) en el que se lleva 
cabo lo comentado en el apartado anterior 
Se conforma así una estructura soportada técnicamente por un sistema informático de gestión (Learning 
Space), que permite la administración y control de los procesos de enseñanza que se lleven a cabo en 
cualquiera de los ámbitos comentados. 
El EVA-USJ dedicado a la adquisición de competencias en la valoración de la “funcionalidad humana”, se 
compone de un aula para la práctica de habilidades dotada con los instrumentos y tecnología necesaria para 
llevar a cabo una especialización avanzada en el conocimiento de la respuesta humana ante el esfuerzo 
físico.   
Para la impartición en modalidad semipresencial (la única modalidad en la que se imparte este Máster 
Universitario) se contará con todos los medios materiales y servicios necesarios que se necesite como 
tal, disponiendo por supuesto de los medios materiales y servicios más propios de una modalidad presencial. 
No existe dificultad en alcanzar los objetivos de esta modalidad, pues se encuentran ya dispuestas las 
plataformas virtuales, infraestructura de telecomunicaciones, etc. que evidencian que dan soporte a este 
tipo de enseñanzas, en función del número de estudiantes, número de grupos, etc. y cualquier otra variante.  
 


7.1.3. Servicios comunes 


 
Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a los siguientes 
servicios comunes: 


• Secretaría General Académica 
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• Unidad de Orientación Profesional y Empleo 
o Bolsa de trabajo 
o Orientación profesional 
o Prácticas externas 


• Unidad de Relaciones Internacionales 
o Programas de movilidad académica 
o Programa de prácticas en el extranjero 


• Servicio de Biblioteca 
• Servicio de Actividades Deportivas 
• Servicio de Pastoral Universitaria 


o Instituto de Humanismo y Sociedad 
o Unidad de Voluntariado 


• Unidad de Infraestructuras y Servicios.  
o Servicio de Transporte 
o Servicio de Restauración y otros 


• Soporte Técnico (mantenimiento de equipos informáticos) 


• Servicio de Reprografía 
 
 
7.1.4. Nuevas tecnologías 


 
Ordenadores portátiles  
La USJ ha ofrecido desde sus inicios un equipo portátil a cada profesor cedido durante su actividad en la 
Universidad. Además del software específico para actividades prácticas se cuenta con las licencias Campus 
de Microsoft. En caso de fallo o avería de estos equipos se cuenta con repuestos para garantizar a profesores 
continuidad inmediata en su trabajo. 
En caso de necesidades específicas para alumnos, prácticas o actividades de investigación, la Universidad 
puede facilitar cesión de equipos portátiles para el desarrollo de estas actividades. 
 
Virtualización de aplicaciones, Ucloud 
Siguiendo la línea de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la innovación docente, 
la USJ plantea como nuevo reto una evolución de sus servicios orientada a mejorar la flexibilidad y movilidad 
de las actividades de aprendizaje que realizan sus estudiantes. 
Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas e 
internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al aprendizaje. 
Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrecerá un servicio 
de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas tecnológicas que el estudiante 
emplea. en sus asignaturas. 
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Mediante este modelo, las restricciones respecto al tipo de equipo que tiene cada persona, las tareas de 
instalación y configuración de Software, desaparecen. También se eliminan las restricciones físicas: las aulas 
de informática, lugar o el momento en el que realizar una práctica. 
Cada estudiante podrá elegir de forma flexible, según sus necesidades en cada momento y como mejor se 
adapte a su planificación; cuándo realizar una práctica, dónde y con qué equipo. 


 
Aula informática común ubicada en el edificio de la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales 
El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo multimedia 
conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y conectadas a un sistema 
de impresión centralizado. 
La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble disco de las 
estaciones descritas, pero también se cuenta con acceso a servicios de ficheros centralizados para permitir 
y garantizar la persistencia de los datos, documentos y resultados que necesita conservar el alumno entre 
cada sesión en la que utiliza los recursos del aula. También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios 
para que el alumno traslade los datos que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual. 
Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un sistema 
centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno de los equipos en 
tiempo inferior a diez minutos. De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de dos equipos 
idénticos a los mencionados en reserva y como repuesto que, junto con el nivel de servicio respecto a 
sustitución y garantías, permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 
 


Sistema WIFI de la Universidad San Jorge 
La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio permite 
movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con cobertura inalámbrica, 
soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 2.4Ghz y 5Ghz. 
La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en WPA2 y 
AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 
Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional Eduroam. 
 
Conectividad con las redes de investigación  
La Universidad San Jorge dispone de acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para los 
profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos. 
También se ofrece acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón (RIA). 
 
7.1.5. Plataforma Docente Universitaria (PDU) 


 
La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de trabajo de los 
alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y materiales necesarios para 
asegurar una formación virtual de calidad, tanto como apoyo a programas presenciales y semi-presenciales 
como para el núcleo de programas online. 
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Dentro de la PDU se encuentran en primer lugar una zona común con información general sobre el 
programa:  


• Guía Académica  
• Calendario académico 
• Calendario de evaluación 
• Datos de contacto Director de Titulación, Coordinadores de Módulo, Coordinación Administrativa, 


Tutores y horarios de atención. 
• Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


 
En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta con los 
siguientes espacios y actividades: 
 
Calendario interactivo 


• Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y profesorado. 
• Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su caso, 


sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 
• Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 


 
Tareas 
Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización concreta de 
cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  
 
Material de apoyo a las sesiones presenciales 
Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros: 


• Apuntes 
• Textos electrónicos descargables 
• Manuales, catálogos, guías etc.  


• Legislación pertinente 
• Artículos de prensa 
• Bancos de imágenes 
• Archivos multimedia (video y sonido) 
• Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 
• Enlaces RSS 
• Enlaces externos 


 
Tratándose de un programa semi-presencial, el alumno tendrá la obligación de seguir las actividades 
planificadas por el sistema entre las sesiones presenciales: 
 


• Textos electrónicos descargables 
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• Archivos multimedia (video y sonido) 
• Podcast 


• Bancos de imágenes 
• Manuales, catálogos, guías etc.  
• Presentaciones Powerpoint dinámicas con pista de audio  
• Artículos de prensa 
• Acceso a bases de datos externos 
• Enlaces RSS 


• Enlaces externos 
 
Material de evaluación 
Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de evaluación 
del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno chequear su propio desarrollo 
en el programa. 


• Bases de las pruebas de evaluación del módulo 
• Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 
• Entrega electrónica de trabajos y prácticas 
• Ejercicios resueltos 


 
Wiki 
Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología constructivista 
colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser evaluada. 
 
Tutoría virtual 
Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


• Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 
• Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios pre-


establecidos. 
• Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento y, en caso 


correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-establecidos. 
 
Chat 
Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 
 
Foros virtuales 


• Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de participación de 
cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán los debates de grupos. 


• Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios compañeros. 
 
Blogs 
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Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato web, 
para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 
 
Calificaciones 
Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando las notas 
obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del profesor encargado 
de realizar la evaluación. 
 
Microsoft Teams 
Plataforma de comunicación y colaboración. La herramienta Microsoft Teams, integrada en la suite Microsoft 
365, facilita la comunicación y la colaboración combinando chat persistente, reuniones de video, 
almacenamiento de archivos e integración de aplicaciones. Con esta herramienta se pueden organizar 
actividades formativas (clases, talleres, debates…) de forma síncrona entre alumnos y docentes que están 
en diferentes ubicaciones geográficas. Además, todas las sesiones de las actividades son grabadas en vídeo 
para que los alumnos puedan volver a verlas en diferido con posterioridad. Los enlaces a las grabaciones se 
suben a la Plataforma Docente Universitaria. 
 
Office 365 
Es un conjunto de servicios que te permite colaborar en las tareas de aprendizaje y compartirlas entre los 
alumnos. Incluye, Office Online (Word, PowerPoint, Excel y OneNote), el almacenamiento ilimitado en 
OneDrive, una red social como Yammer, o una herramienta para trabajos en equipo como Team y sitios de 
SharePoint, entre otras muchas aplicaciones. El alumno de la universidad puede acceder gratuitamente y 
usarlo hasta en 15 dispositivos (5 PC/MAC, 5 Tablet/iPad y 5 Android/iOS). Es posible que el alumno acceda 
a su portal de administración con su licencia a través de: http://portal.office.com 
 
Laboratorio Virtual 
La Universidad San Jorge ofrece un servicio de laboratorio virtual en el que los estudiantes pueden realizar 
las prácticas de sus asignaturas. Está accesible desde cualquier ubicación a través de una conexión segura 
con el cliente VPN OpenVPN. 
El cliente OpenVPN permite seleccionar el método de autentificación con las credenciales de usuario de la 
Universidad o con un Certificado Personal de RedIRIS. 
 
Plataforma Meeting 
Servicio de comunicación y colaboración Web que permite organizar sesiones de trabajo desde múltiples 
ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, tutorías no presenciales, etc. 
 
Otras herramientas de gestión 
Además de los servicios anteriores, la USJ pone a disposición de los alumnos los siguientes servicios y 
herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de gestión, entre ellas: 
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• Automatrícula. Gestiona tu matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier lugar. 
• Antivirus USJ. Universidad San Jorge pone a disposición de los estudiantes de nuevo ingreso la 


posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Internet Security 2015 Multidevice 2016 en su 
equipo personal. 


• Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad San Jorge. 
AbsysNET: Sistema de información de la red de bibliotecas desde el que es posible consultar los 
fondos de la red de bibliotecas, solicitar préstamos o reservas y hacer sugerencias. 


• Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para alumnos, titulados y entidades. 
• Servicio de correo. Servicio de correo institucional propio para toda la comunidad universitaria. 
• Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la Universidad y 


realizar pagos on line. 
• Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y las reservas de los espacios en las que 


se desarrollan. 
• Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para alumnos, titulados y 


entidades. 
• Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de 


mantenimiento en diferentes áreas. 
• Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos personales, etc. 
• Notificaciones fehacientes. Esta aplicación permite al estudiante acceder a sus notificaciones 


fehacientes. El estudiante recibe un correo electrónico y con sus credenciales de la Universidad 
accederá al portal web de la aplicación donde podrá aceptar la notificación y acceder a su 
contenido, o rechazarla, en cuyo caso se tendrá por notificada igualmente a todos los efectos 
legales.  


• Plataforma para vídeos ViBox. Atendiendo a las indicaciones realizadas por el Departamento 
Jurídico de la Universidad, se planteó la necesidad de facilitar un espacio seguro en el que alumnos 
y docentes de determinadas asignaturas pudiesen intercambiar material audiovisual que, debido a 
su contenido requería de una especial protección. De esta manera, se conseguiría cumplir con la 
normativa establecida en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), siempre y cuando 
previamente se hayan recabado los consentimientos correspondientes para cada asignatura.  


• Soporte Técnico remoto – ISL Light. Soporte remoto rápido y seguro. Acceso para equipos remotos 
o dispositivos móviles.  


 
El vínculo a los servicios TIC de la Universidad es: http://dsi.usj.es/servicios-tic . 
 
7.1.6. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y servicios 


 
El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las instalaciones y 
recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el buen funcionamiento de los mismos para 
asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes realizadas en los distintos programas formativos. La 
planificación y gestión de las tareas de mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de Mantenimiento 


C
SV


: 4
44


32
70


21
38


59
98


05
46


29
18


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://dsi.usj.es/servicios-tic

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444327021385998054629184





 
 


Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 
la Salud 


Memoria para la Solicitud de Verificación 


 
 


DI-004-CCS - 13 - 


Integral de la Universidad mientras los procedimientos para comunicar una avería o solicitar un trabajo de 
mantenimiento están recogidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad y deberían ser 
utilizados por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 
 
Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y servicios que 
son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que se lleven a cabo las gestiones 
necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el mantenimiento y actualización. 
 


C
SV


: 4
44


32
70


21
38


59
98


05
46


29
18


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444327021385998054629184



		7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		7.1. Justificación de materiales y servicios disponibles

		7.1.1. Espacios físicos disponibles

		7.1.2. Recursos materiales disponibles y previstos

		7.1.3. Servicios comunes

		7.1.4. Nuevas tecnologías

		7.1.5. Plataforma Docente Universitaria (PDU)

		7.1.6. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y servicios







				2021-09-30T15:03:55+0200

		España












 
 


Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 
la Salud 


Memoria para la Solicitud de Verificación 


 
 


DI-004-CCS - 38 - 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Información previa a la matriculación 


Perfil de ingreso recomendado  


El perfil de acceso al Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud podía estar representado 


por los perfiles de Fisioterapia, Enfermería, Actividad Física y del Deporte, Médicos, Podólogos, Terapeutas 


Ocupacionales, Psicólogos y cualquier otro perfil que sea profesional del campo de la salud, que deseen 


desarrollar competencias en investigación. 


 


Dado su contenido, el Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud tiene por objetivo que 


el alumno adquiera una formación avanzada orientada a la especialización académica, profesional e 


investigadora que le permita acceder a los conocimientos más recientes dentro del ámbito de las Ciencias 


de la Salud, conocer en profundidad la metodología científica precisa para investigar en su campo de estudio 


y transmitir de forma eficaz los resultados del mismo.  


 


Dirigido a diplomados/licenciados o graduados en Farmacia, Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, 


Podología, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Medicina y ciencias afines, y con un contenido 


diversificado en cuatro módulos obligatorios y tres optativos, ofrece la posibilidad de que los alumnos 


adquieran los conocimientos y habilidades necesarias en metodología para la investigación científica, 


técnicas avanzadas en formación y especialización en aspectos concretos dentro del ámbito de las Ciencias 


de la Salud. 


 


Salvo los titulados de Enfermería, Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, a los que va 


dirigido, los candidatos con otras titulaciones de procedencia, que no tengan conocimientos acreditados en 


su curriculum sobre los contenidos de especialización del máster, tendrán que cursar complementos 


formativos según el módulo optativo que elijan: 


 


 Titulados procedentes de Medicina: deberán realizar las materias “Investigación aplicada a la Salud 


pública” e “Investigación aplicada a la Simulación” del Grado en Enfermería. 


 Titulados procedentes de Farmacia: deberán realizar las materias “Investigación aplicada a la Salud 


pública” e “Investigación aplicada a la Simulación” del Grado en Enfermería. 


 Titulados procedentes de Terapia Ocupacional: deberán realizar las materias “Valoración de la 


condición física en situaciones normales y patológicas” y “Valoración de la actividad física y su 


relación con factores psicosociales” del Grado en Fisioterapia. 


 Titulados procedentes de Podología: deberán realizar las materias “Valoración de la condición física 


en situaciones normales y patológicas. Investigación y nuevas técnicas y materiales terapéuticos.” 


y “Nuevas técnicas en biomecánica y análisis de movimiento” del Grado en Fisioterapia. 
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Características personales 


Se consideran importantes las siguientes características personales: 


1. Inquietud por el conocimiento interdisciplinar 


2. Motivación para hacer frente a los nuevos retos profesionales 


3. Capacidad de auto-aprendizaje y gestión de recursos propios 


4. Ambición profesional 


5. Actitud creativa y propositiva 


 


Características académicas 


Además Se consideran importantes las siguientes competencias profesionales genéricas desarrolladas a nivel 


de grado: 


1. Capacidad de investigación y búsqueda de información. 


2. Capacidad de gestión avanzada de proyectos. 


3. Capacidad de resolver resolución de problemas. 


4. Capacidad de comunicarse bien por escrito y verbalmente comunicación oral y escrita. 


5. Capacidad de trabajo en grupo equipo. 


6. Capacidad de gestión y liderazgo de equipos de trabajo. 


7. Capacidad para utilizar las herramientas informáticas en su trabajo el medio profesional. 


 


 


Canales de difusión 


De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la información académica 


necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje, para ello dispone de los siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden encontrar 


en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


 Descripción de los estudios y memoria de verificación. 


 Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Áreas de conocimiento. 


 Sistema docente. 


 Resumen del curriculum vitae del profesorado. 


 Instalaciones. 


 Nuevas tecnologías. 


 Salidas profesionales. 
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Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo por parte 


de ANECA ACPUA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita información sobre: 


 Titulaciones de grado y posgrado. 


 Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Sistema Universitario español. 


 Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


 Planes de estudio y programas de asignaturas. 


 Servicios de la Universidad San Jorge. 


 Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Tasas y becas. 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta información 


con carácter previo a la matrícula a través de: 


 Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


 Sesiones informativas 


 Jornadas de puertas abiertas 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía de Matrícula de titulaciones de máster para que 


las personas interesadas que hayan superado las pruebas de acceso tengan toda la información acerca de 


la matriculación de la titulación escogida. La Guía de Matrícula contiene información sobre:  Esta información 


complementa la información recogida en la página web. La Guía Académica para Estudios de Master contiene 


información sobre:   


 Requisitos de acceso. 


 Requisitos de admisión.  


 Procedimiento de matrícula. 


 Calendario de matrícula. 


 Normativa académica. 


 Tasas académicas. 


 Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


 Régimen de Permanencia. 


 Simultaneidad de Estudios. 


 Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


 Planes de estudio: 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 
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o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Calendario académico. 


 


Además para cada centro, desde la Secretaría General Académica, se edita la Guía Académica que contiene 


información sobre: la Universidad en general: centros, servicios generales de apoyo al estudiante (biblioteca, 


relaciones internacionales, prácticas empresa, sistemas de información, cafeterías, servicio actividades 


deportivas, etc). También contiene toda la información académica necesaria para el estudiante: descripción 


del programa de estudios, objetivos, competencias, claustro de profesores, calendario académico, 


contenidos de los módulos, normativa académica (evaluación del programa en su conjunto, de los módulos, 


guía de elaboración del proyecto fin del máster, etc.). 


 


Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen la siguiente 


información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, créditos ECTS asignados, 


horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción de la materia, competencias 


profesionales desarrolladas, contenidos de la materia, organización de las clases lectivas, recursos a utilizar, 


sistema de evaluación, actividades de trabajo autónomo asociadas (presenciales y no presenciales), 


bibliografía.  
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	Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud


por la Universidad San Jorge


6. PERSONAL ACADÉMICO 
6.1.1. Personal docente e investigador


Actividad Investigadora
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Rendimiento 
deportivo, 


investigación social 
en salud y deporte


0 8 SI


12


M
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SI 3


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI


Doctor en 
Psicopedagogía


Lcda. 
Psicopedagogía. 
Diplomatura en 


Magisterio


Sociología NO TC 7 7 SI Psicopedagogía 0 3 SI


SI 2,5


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI


Doctor en 
Psicopedagogía


Lcda. 
Psicopedagogía. 
Diplomatura en 


Magisterio


Sociología NO TC 7 7 SI Psicopedagogía 0 3 SI


SI 0,5


Co
la


bo
ra


do
r


NO


Lcdo. Filología 
Hispánica. Master 
en Formación de 
los Profesores


Sociología NO TC 15 4 NO 0 0 NO


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI
Doctor


Grado Fisioterapia
Grado Podología


Biomecánica SI TC 11 7 SI Valoración funcional 0 20 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI


Doctora
Lcdo. Ingeniería


Grado Ciencias del 
Deporte


Biomecánica SI TC 10 7 SI Biomecánica 0 10 SI


SI 2


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI


Doctor en 
Psicología.


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


NO TC 12 4 SI
Biomecánica, 


investigación social 
en salud y deporte


0 3 SI


SI 2


Co
la


bo
ra


do
r


NO


Máster 
Universitario en 


Gerontología 
Social. Diplomatura 


en Fisioterapia


Recuperación 
de lesiones 
deportivas


NO TC 5 1 SI Biomedicas 0 9 NO


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI
Doctor


Grado Fisioterapia
Grado Podología


Biomecánica SI TC 11 7 SI Valoración funcional 0 20 SI


1 10 10
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SI 0,5


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI Doctor.
Grado Podología Biomecánica NO TP 8 7 NO


Podología. Análisis 
de la marcha. 


Patologías del pie.
0 59 SI


SI 0,5


Co
la


bo
ra


do
r


SI


Diplomatura 
Enfermería


Diplomatura en 
Podología


Biomecánica NO TP 8 7 SI
Podología. Análisis 


de la marcha. 
Patologías del pie.


0 33 NO


SI 1


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI


Doctor en Ciencias 
de la Salud. Máster 
Investigación en 


Podología. 
Diplomatura en 


Podología


Biomecánica NO TP 8 7 NO
Podología. Análisis 


de la marcha. 
Patologías del pie.


0 0 SI


SI 1


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI Doctor
Lcdo. Medicina


Rehabilitación 
médica NO TP 10 4 SI Medicina deportiva 0 4 NO


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI


Doctora                                                     
Licenciada en 


Biología                         
Licenciada en 
Bioquímica


Patología 
Experimental SI TC 8 4 SI Biología celular, 


oncología 2


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI


Doctora
Grado Enfermería
Grado Ciencias del 


Deporte


Patología SI TP 9 4 SI Neurociencia 0 10 SI


SI 2


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI
Doctor en Medicina                                 


Licenciado en 
Medicina


Medicina del 
Trabajo NO TC 28 7 SI Salud laboral 0 0 NO


SI 1


Co
la


bo
ra


do
r l


ice
nc


ia
do


NO


Licenciada en 
Psicología / Máster 


Oficial en 
Psicología, Salud y 


Calidad de Vida


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


NO TP 7 3 SI Neurociencia 0 0 NO


SI 1


Co
la


bo
ra


do
r l


ice
nc


ia
do


NO


Licenciada en 
Psicología / Máster 


Oficial en 
Psicología, Salud y 


Calidad de Vida


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


NO TP 7 3 SI Neurociencia 0 0 NO


M
ód


ul
o 
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SI 0,5


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI Doctora
Lcda. Medicina


Medicina 
Interna SI TP 5 3 NO Diabetes y nutrición 0 8 SI


SI 0,5


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI
Doctor


Lcdo. Medicina
ANECA


Patología SI TP 28 2 SI


Proceso de 
Donación y 


Trasplante de 
Órganos Y Redes 


Neuronales


0 36 SI


SI 1


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI
Doctor en Medicina                                 


Licenciado en 
Medicina


Medicina del 
Trabajo NO TC 28 7 SI Salud laboral 0 0 SI


SI 1


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI


Doctor en 
Biomedicina , 


Máster en 
Antropología Física 
y Forense. Grado 


en Enfermería


Estadística NO TC 2 1 SI


Cuidados de 
Enfermería, 


Enfermería forense; 
y Morfometría 


Geométrica Humana 
y Celular. 


0 4 SI


SI 1


Co
la


bo
ra


do
r L


ice
nc


ia
do


NO


Máster en Diseño y 
Estadística en 
Ciencias de la 


Salud                    
Licenciado en 


Medicina y Cirugía. 
Especialista en 


Pediatría


Medicina 
Interna NO TP 2 3 SI Pediatría. Neumonía 


infantil 0 32 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r/
 D


oc
to


r a
cr


ed
ita


do


Doctora en 
Ingeniería


Ingeniero de 
Telecomunicacione


s
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ingeniería/ 
Ciencias de la 


Actividad Física 
y el Deporte/ 
Tecnologías 
Aplicadas


SI TC 10 7 SI Biomecánica 0 10 SI
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SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r/
 D


oc
to


r a
cr


ed
ita


do


SI


Doctor en Medicina 
de la Educación 


Física y del 
Deporte


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte
Maestro en 


Educación Física


Fisiología del 
Ejercicio/ 


Rendimiento 
Deportivo


SI TC 13 4 SI Biomecánica, 
valoración fisiológica 1


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI
Doctor


Grado Fisioterapia
Grado Podología


Biomecánica SI TC 11 7 SI Valoración funcional 0 20 SI


SI 2


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI


Doctor en 
Psicología.


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


NO TC 12 4 SI
Biomecánica, 


investigación social 
en salud y deporte


0 3 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad y del 


Deporte
Máster 


Universitario de 
Preparación Física 


en Fútbol
Máster en 


Entrenamiento, 
Rendimiento y 
Deportes de 


Equipo
Máster en Alto 
Rendimiento 
Deportivo


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


NO TP 18 3 SI Rendimiento 
deportivo. 0 12 NO
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SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 d


oc
to


r/
 D


oc
to


r a
cr


ed
ita


do


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Master en Gestión 
Deportiva


Máster en Alto 
Rendimiento


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


SI TC 8 7 SI


Rendimiento 
deportivo, 


investigación social 
en salud y deporte


0 8 SI


SI 1,5


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI


Doctor en 
Psicología.


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


NO TC 12 4 SI
Biomecánica, 


investigación social 
en salud y deporte


0 3 SI


SI 1,5


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI
Doctor


Grado Fisioterapia
Grado Podología


Biomecánica SI TC 11 7 Sí Valoración funcional 0 20 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 


Do
ct


or


SI
Doctor


Grado Fisioterapia
Grado Podología


Biomecánica SI TC 11 7 SI Valoración funcional 0 20 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad y del 


Deporte
Máster 


Universitario de 
Preparación Física 


en Fútbol
Máster en 


Entrenamiento, 
Rendimiento y 
Deportes de 


Equipo
Máster en Alto 
Rendimiento 
Deportivo


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


NO TP 18 3 SI Rendimiento 
deportivo. 0 12 NO


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r/
 D


oc
to


r 
ac


re
di


ta
do


Doctora en 
Ingeniería


Ingeniero de 
Telecomunicacione


s
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ingeniería/ 
Ciencias de la 


Actividad Física 
y el Deporte/ 
Tecnologías 
Aplicadas


SI TC 10 7 SI Biomecánica 0 10 SI
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SI 1


Co
la


bo
ra


do
r L


ice
nc


ia
do


NO


Máster en Diseño y 
Estadística en 
Ciencias de la 


Salud                    
Licenciado en 


Medicina y Cirugía. 
Especialista en 


Pediatría


Medicina 
Interna NO TP 2 3 SI Pediatría. Neumonía 


infantil 0 32 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI Doctora
Lcda. Medicina


Medicina 
Interna SI TP 5 3 NO Diabetes y nutrición 0 8 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI


Doctora
Grado Enfermería
Grado Ciencias del 


Deporte


Patología si TP 9 4 SI Neurociencia 0 10 SI


SI 1


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


si


Doctor en Ciencias 
de la Salud. Máster 
Investigación en 


Podología. 
Diplomatura en 


Podología


Biomecánica no TP 8 7 NO
Podología. Análisis 


de la marcha. 
Patologías del pie.


0 0 SI


SI 1


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI Doctor
Lcdo. Medicina


Rehabilitación 
médica NO TP 10 4 SI Medicina deportiva 0 4 NO


SI 1


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI


Doctora                                                     
Licenciada en 


Biología                         
Licenciada en 
Bioquímica


Patología 
Experimental SI TC 8 4 SI Biología celular, 


oncología 2


M
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SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 d


oc
to


r/
 D


oc
to


r a
cr


ed
ita


do


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Master en Gestión 
Deportiva


Máster en Alto 
Rendimiento


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


SI TC 8 7 SI


Rendimiento 
deportivo, 


investigación social 
en salud y deporte


0 8 SI


SI 1


Co
nt


ra
ta


do
 


Do
ct


or


SI Doctor. Licenciado 
en Medicina Salud Pública NO TC 17 6 SI Salud Pública 0 2 SI


N
om


br
e 


m
ód


ul
o/


m
at


er
ia


N
.º


 g
ru


po
s 


N
.º


Cr
éd


ito
s 


N
ºC


ré
di


to
s 


to
ta


le
s 


Se
 d


is
po


ne
 d


e 
pr


of
es


or
 (


si
/n


o)


N
.º


 P
re


vi
st


o 
de


 c
ré


di
to


s 
im


pa
rt


id
os


Categoría D
oc


to
ra


do
 (


si
/n


o)


Titulación Ám
bi


to
 tr


ab
aj


o


Ac
re


di
ta


ci
ón


 A
N


EC
A 


(s
í/


no
)


D
ed


ic
ac


ió
n 


al
 tí


tu
lo


 (
TC


/T
P)


Ex
pe


ri
en


ci
a 


do
ce


nt
e 


(a
ño


s)


Ex
p.


 d
oc


en
te


 E
ns


. S
em


ip
re


s 
y 


a 
di


st
an


. S
i p


ro
ce


de
 (


en
 a


ño
s)


.


G
ru


po
 d


e 
in


ve
st


ig
ac


ió
n 


en
 a


ct
iv


o 
(s


i/
no


)


Lí
ne


as
 d


e 
in


ve
st


ig
ac


ió
n


N
º 


se
xe


ni
os


SI
 N


O
 S


EX
EN


IO
SN


.º
 a


rt
íc


. R
ev


is
. I


nd
ex


. 


SI
 N


O
 S


EX
EN


IO
S:


 P
ar


tic
ip


a 
en


 P
ro


ye
ct


os
 d


e 
in


ve
st


ig
ac


ió
n


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora                                                     
Licenciada en 


Biología                         
Licenciada en 
Bioquímica


Patología 
Experimental SI TC 9 4 SI Biología celular, 


oncología 2


1 2 2 SI 2
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctorado en 
Ciencias de la 
Salud, Máster 


RETAN de 
rendimiento 
deportivo, 


Licenciatura en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Estadística no TC 7 4 si


Valoración 
Biomecánica, 
Valoración 
Fisiológica, 


Investigación Social 
aplicada a la salud y 


el deporte 


0 6 SI  


Tabla resumen: 


 
 


 
 


 


Perfil Docente Actividad InvestigadoraMódulo / materia
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1 2 2 SI 2
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 Sí


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 Sí


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI Doctor. Licenciado 
en Medicina Salud Pública NO TC 17 6 Sí Salud Pública 0 2 Sí


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 Sí


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 Sí


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 Sí


10


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI Doctor. Licenciado 
en Medicina Salud Pública NO TC 17 6 Sí Salud Pública 0 2 Sí


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI Doctor. Licenciado 
en Medicina Salud Pública NO TC 17 6 Sí Salud Pública 0 2 Sí


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI Doctor. Licenciado 
en Medicina Salud Pública NO TC 17 6 Sí Salud Pública 0 2 Sí


1 1 1 SI 1 Contrat
ado SI Dotor.


Lcdo. Medicina
Medicina 
Interna SI TP 17 2 No 0 0 No


1 2 2 SI 2
Ayuda


nte 
Doctor


SI Doctor. Licenciado 
en Farmacia Estadística NO TP 7 1 No 0 0 No


1 2 2 SI 2
Ayuda


nte 
Doctor


SI Doctor. Licenciado 
en Farmacia Estadística NO TP 7 1 No 0 0 No


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora                                                     
Licenciada en 


Biología                         
Licenciada en 
Bioquímica


Patología 
Experimental SI TC 8 4 SI Biología celular, 


oncología 2


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora                                                     
Licenciada en 


Biología                         
Licenciada en 
Bioquímica


Patología 
Experimental SI TC 8 4 SI Biología celular, 


oncología 2


10
1 2 2 SI 2 Ayuda SI Doctor en Estadística NO TC 2 1 SI Cuidados de 4 SI


1 3 3 SI 3
Contrat


ado 
Doctor


SI Doctor. Licenciado 
en Medicina


Medicina 
Interna SI TP 20 2 No 0 0 No


1 4 4 SI 4
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 Sí


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora                                                     
Licenciada en 


Biología                         
Licenciada en 
Bioquímica


Patología 
Experimental SI TC 8 4 SI Biología celular, 


oncología 2


 
Módul


o 1:           
Investi
gación 


en 
Ciencia
s de la 
Salud I


Módul
o 2: 


Investi
gación 


en 
Ciencia
s de la 
Salud 


II
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1 0,5 0,5 SI 0,5
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor en Medio 
Ambiente. Máster 


en Gestión 
Medioambiental de 


la Empresa. 
Licenciatura en 


Geografía 


Salud Pública NO TC 1 1 NO
Cambio Climático, 
Impacto Salud, 
Epidemiologia 


0 7 SI


1 0,5 0,5 SI 0,5
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 Sí


1 1 1 SI 1


Contrat
ado 


doctor/ 
Doctor 
acredit


ado


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Master en Gestión 
Deportiva


Máster en Alto 
Rendimiento


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


SI TC 8 7 Sí


Rendimiento 
deportivo, 


investigación social 
en salud y deporte


0 8 Sí


12


1 4 4 SI 4 Colabo
rador NO


Lcdo. Filología 
Hispánica. Master 
en Formación de 
los Profesores


Sociología NO TC 15 4 No 0 0 No


1 2 2 SI 2
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor en 
Psicopedagogía


Lcda. 
Psicopedagogía. 
Diplomatura en 


Magisterio


Sociología NO TC 7 7 Sí Psicopedagogía 0 3 Sí


6


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora
Lcdo. Ingeniería


Grado Ciencias del 
Deporte


Biomecánica SI TC 10 7 Sí Biomecánica 0 10 Sí


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI
Doctor


Grado Fisioterapia
Grado Podología


Biomecánica SI TC 11 7 Sí Valoración funcional 0 20 Sí


1 0,5 0,5 SI 0,5
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctor en Ciencias 
de la Salud.Máster 
en Investigación y 


docencia en la 
actividad física, 
Licenciatura en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Fisiología del 


Ejercicio


SI TP 7 3 NO


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


si


Doctor en Ciencias 
de la Salud. Máster 
Investigación en 


Podología. 
Diplomatura en 


Podología


Biomecánica no TP 8 7 no


1 1 1 SI 1 Colabo
rador SI


Diplomatura 
Enfermería


Diplomatura en 
Podología


Biomecánica NO TP 8 7 No 0 0 No


1 1 1 SI 1 Ayuda
nte SI Doctor.


Grado Podología Biomecánica NO TP 8 7 No 0 0 No


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI
Doctora. Grado 


Nutrición y 
Metabolismo


Ciencias de la 
Nutrición NO TP 12 4 No 0 0 No


1 1,5 1,5 SI 1,5 Colabo
rador no


Máster 
Universitario en 


Gerontología 
Social. Diplomatura 


en Fisioterapia


Recuperación 
de lesiones 
deportivas


NO TC 5 1 SI Biomedicas 0 9 NO


1 1 1 SI 1 Ayuda
nte SI Doctor


Lcdo. Medicina
Rehabilitación 


médica NO TP 10 4 No 0 0 No


Módul
o 3: 


Invest
igació
n en 


Cienci
as de 


la 
Salud 


III 


Módul
o 4:


Investi
gación 


y 
Práctic


a 
Docent
e en 


Educaci


Módul
o 5:


Investi
gación 


en 
Fisioter
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1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor en 
Psicología.


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


NO TC 12 4 Sí
Biomecánica, 


investigación social 
en salud y deporte


0 3 Sí


10


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora                                                     
Licenciada en 


Biología                         
Licenciada en 
Bioquímica


Patología 
Experimental SI TC 8 4 SI Biología celular, 


oncología 2


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI
Doctor en Medicina                                 


Licenciado en 
Medicina


Medicina del 
Trabajo NO TC 28 7 Sí Salud laboral 0 0 Sí


1 1,5 1,5 SI 1,5
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora
Grado Enfermería
Grado Ciencias del 


Deporte


Patología si TP 9 4 Sí Neurociencia 0 10 Sí


1 1,5 1,5 SI 1,5 Contrat
ado SI Doctora


Lcda. Medicina
Medicina 
Interna SI TP 5 3 No 0 0 No


0,5 0,5 0,5


Colabo
rador 


licencia
do


NO


Licenciada en 
Psicología / Máster 


Oficial en 
Psicología, Salud y 


Calidad de Vida


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


NO TP 7 3 Sí Neurociencia 0 0 No


0,5 0,5 0,5


Colabo
rador 


licencia
do


NO


Licenciada en 
Psicología 


(especialidad 
clínica / psicóloga 
interna residente)


Psicología 
social NO TP 6 3 Sí Neurociencia 0 1 No


1 0,5 0,5 SI 0,5


Colabo
rador 
Licenci


ado


NO


Máster en Diseño y 
Estadística en 
Ciencias de la 


Salud                    
Licenciado en 


Medicina y Cirugía. 
Especialista en 


Pediatría


Medicina 
Interna NO TP 2 3 No 0 0 No


1 1,5 1,5 SI 1,5
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora
Grado Enfermería
Grado Ciencias del 


Deporte


Patología si TP 9 4 Sí Neurociencia 0 10 Sí


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI
Doctor


Lcdo. Medicina
ANECA


Patología SI TP 28 2 No 0 0 No


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI
Doctora. Grado 


Nutrición y 
Metabolismo


Ciencias de la 
Nutrición NO TP 12 4 No 0 0 No


10


1 1 1 SI 1


Contrat
ado 


doctor/ 
Doctor 
acredit


ado


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Master en Gestión 
Deportiva


Máster en Alto 
Rendimiento


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


SI TC 8 7 Sí


Rendimiento 
deportivo, 


investigación social 
en salud y deporte


0 8 Sí


1 1 SI 1


Colabo
rador 
Licenci


ado


NO


Máster en 
Investigación en
Ciencias de la 


Salud
Graduado en 
Fisioterapia 


Licenciado en 
Ciencias de 


Actividad Física y 
del Deporte


Fisioterapia/ 
Ciencias de la 


Actividad Física 
y el Deporte


NO TC 6 4 No 0 0 0


 


 
 


 


Módul
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Investi
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Enferm
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1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad y del 


Deporte
Máster 


Universitario de 
Preparación Física 


en Fútbol
Máster en 


Entrenamiento, 
Rendimiento y 
Deportes de 


Equipo
Máster en Alto 
Rendimiento 
Deportivo


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


NO TP 18 3 Sí Rendimiento 
deportivo. 0 12 No


1 1 1 SI 1


Contrat
ado 


doctor/ 
Doctor 
acredit


ado


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Master en Gestión 
Deportiva


Máster en Alto 
Rendimiento


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


SI TC 8 7 Sí


Rendimiento 
deportivo, 


investigación social 
en salud y deporte


0 8 Sí


1 1,5 1,5 SI 1,5


Contrat
ado 


Doctor
/ 


Doctor 
acredit


ado


Doctora en 
Ingeniería


Ingeniero de 
Telecomunicacione


s
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ingeniería/ 
Ciencias de la 


Actividad Física 
y el Deporte/ 
Tecnologías 
Aplicadas


SI TC 10 7 Sí Biomecánica 0 10 Sí


1 1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI
Doctor


Grado Fisioterapia
Grado Podología


Biomecánica SI TC 11 7 Sí Valoración funcional 0 20 Sí


1 1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


Licenciado y 
Doctor en 


Educación Física


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


no TP 20 1 NO


1 1 1 SI 1 Ayuda
nte SI Doctor


Lcdo. Medicina
Rehabilitación 


médica SI TP 10 4 No 0 0 No


0,5 0,5 0,5 Colabo
rador no


Máster Oficial en 
Actividad Física y 
Salud Diplomado 
en Fisioterapia y 


Enfermería


Fisiología del 
Ejercicio/ 


Rendimiento 
Deportivo


no TC 9 4 SI 0 0 SI


1 1 1 SI 1


Contrat
ado 


Doctor
/ 


Doctor 
acredit


ado


SI


Doctor en Medicina 
de la Educación 


Física y del 
Deporte


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte
Maestro en 


Educación Física


Fisiología del 
Ejercicio/ 


Rendimiento 
Deportivo


SI TC 13 4 Sí Biomecánica, 
valoración fisiológica 1


10


1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora                                                     
Licenciada en 


Biología                         
Licenciada en 
Bioquímica


Patología 
Experimental SI TC 9 4 SI Biología celular, 


oncología 2


1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor. Licenciado 
en Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Estadística NO TC 12 7 SI Farmacología, 
farmacoeconomía 0 11 Sí


  
 


  


Módul
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en 
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1 1 SI 1


Contrat
ado 


doctor/ 
Doctor 
acredit


ado


SI


Doctor en Ciencias 
de la Actividad 


Física y el Deporte
Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Master en Gestión 
Deportiva


Máster en Alto 
Rendimiento


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


SI TC 8 7 Sí


Rendimiento 
deportivo, 


investigación social 
en salud y deporte


0 8 Sí


1 1 SI 1


Contrat
ado 


Doctor
/ 


Doctor 
acredit


SI


Doctor en 
Biomedicina


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Fisiología del 


Ejercicio


SI TC 10 6 Sí


Valoración 
fisiológica, 


investigación social 
de salud y deporte


0 2 Sí


1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora
Lcdo. Ingeniería


Grado Ciencias del 
Deporte


Biomecánica SI TC 10 7 Sí Biomecánica 0 10 Sí


1 1 SI 1 Ayuda
nte SI Doctor


Lcdo. Medicina
Rehabilitación 


médica NO TP 10 4 No 0 0 No


1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI


Doctora
Grado Enfermería
Grado Ciencias del 


Deporte


Patología si TP 9 Sí Neurociencia 0 10 Sí


1 1 SI 1 Contrat
ado SI Doctora


Lcda. Medicina
Medicina 
Interna SI TP 4 No 0 0 No


1 1 SI 1
Contrat


ado 
Doctor


SI
Doctor


Grado Fisioterapia
Grado Podología


Biomecánica SI TC 11 7 Sí Valoración funcional 0 20 Sí


1 1 SI 1


Contrat
ado 


Doctor
/ 


Doctor 
acredit


ado


SI


Doctor en Medicina 
de la Educación 


Física y del 
Deporte


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte
Maestro en 


Educación Física


Fisiología del 
Ejercicio/ 


Rendimiento 
Deportivo


SI TC 13 4 Sí Biomecánica, 
valoración fisiológica 1


1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI
Doctor en Medicina                                 


Licenciado en 
Medicina


Medicina del 
Trabajo NO TC 28 7 Sí Salud laboral 0 0 Sí


1 1 SI 1
Ayuda


nte 
Doctor


SI


Doctor en 
Psicología.


Licenciado en 
Ciencias de la 


Actividad Física y 
el Deporte


Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte/ 
Rendimiento 
Deportivo


NO TC 12 4 Sí
Biomecánica, 


investigación social 
en salud y deporte


0 3 Sí


12


6.1.2. Tabla resumen en %: 


TotalDoctoresECTS


## 48   100* 46


39 52  100* 43


24 12 * Modificación por 
subsanación.


Contratado doctor


Ayudante doctor


Colaborador licenciado


Módul
o 8: 


Trabajo 
Fin de 
Máster
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6.2. Otros recursos humanos    
 


CARGO DISPONIBILIDAD TITULACIÓN TIPO CONTRATO EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Auxiliar Laboratorio 
de Simulación Disponible 


Técnico Auxiliar de 
enfermería / Técnico 


de Laboratorio 
Completo 6 años 


Auxiliar de 
laboratorio de 


Simulación 
Disponible Diplomada en 


enfermería Completo 5 años 


Responsable de 
Laboratorio de 


Simulación 
Disponible-Recurso 


compartido 


Diplomada en 
Estadística 


Magisterio de 
Audición y Lenguaje 
Máster de Bases de 


Datos e Internet 


Completo 7 años 


Responsable de 
Laboratorio de 
Biomecánica 


Disponible-Recurso 
compartido 


Doctora en 
Ingeniería. 


Ingeniera de 
Telecomunicaciones 


Licenciada en 
Ciencias de la 


Actividad Física y el 
Deporte 


Completo 8 años 


Coordinación 
Administrativa 


Disponible-Recurso 
compartido 


Ciclo Formativo de 
Grado Medio  rama  


administrativa 
comercial 


Completo 7 años 


Auxiliar de Biblioteca Disponible-Recurso 
compartido 


Licenciada en 
Documentación 
Diplomada en 


Biblioteconomía 
 


Completo 7 años 


Técnico de soporte 
informático 


Disponible-Recurso 
compartido 


Diplomada en 
Empresariales 


Técnico Superior en 
Desarrollo de 
Aplicaciones 
Informáticas 


 


Completo 3 años 
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CARGO DISPONIBILIDAD TITULACIÓN TIPO CONTRATO 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Responsable de la Secretaría 
General Académica 
 


Disponible 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 
Tiempo parcial 


19 años 


Coordinadora de la Secretaría 
General Académica 
 


Disponible 
Recurso compartido 


Diplomatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
10 años 


Responsable de la Unidad de 
Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido 


Doctora 
Contrato laboral 


Jornada completa 
25 años 


Coordinación Administrativa 
Unidad de Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido 


Ciclo Formativo de Grado 
Medio rama 


administrativa comercial 


Contrato laboral 
Jornada completa 


11 años 


Coordinación Administrativa 
Unidad de Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido 
 


Ciclo Formativo de Grado 
Medio rama 


administrativa comercial 


Contrato laboral 
Jornada completa 


15 años 


Auxiliar de Secretaría 
 


Disponible 
Recurso compartido 


Ciclo Formativo de Grado 
Medio 


Contrato laboral 
Jornada completa 


40 años 


Técnico de Calidad 
 


Disponible 
Recurso compartido 


Diplomatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
16 años 


Auxiliar de Calidad 
 


Disponible 
Recurso compartido 


Ciclo Formativo de Grado 
Superior 


Contrato laboral 
Jornada completa 


22 años 


Técnico de Innovación 
Docente 
 


Disponible 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
14 años 


Técnico de Biblioteca 
 


Disponible 
 Recurso 
compartido 


Diplomatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
17 años 


Auxiliar de Biblioteca 
 


Disponible  
Recurso compartido 


Diplomatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
13 años 


Responsable de la Unidad de 
Orientación Profesional y 
Empleo 
 


Disponible  
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
24 años 


Técnico de Gestión de 
Prácticas en Empresas 
 


Disponible  
Recurso compartido Licenciatura 


Contrato laboral 
Jornada completa 


20 años 


Responsable de la Oficina de 
Transferencia e Investigación 
 


Disponible 
Recurso compartido 


Licenciatura Contrato laboral 
Jornada completa 19 años 


Técnico de soporte informático 
Disponible Recurso 
compartido 


Titulado medio Contrato laboral 
Jornada completa 


4 años 
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La plantilla de personal de apoyo adicional para la atención de entornos virtuales disponible se incluye a 
continuación:   
 


Administrador 
de Sistemas e 
Infraestructuras 


Técnico 
de TIC 


Sistemas de 
Información 


Ciclo 
Formativo 


Grado 
Superior 


Indefinido 25 
años 


Parcial. 
Recurso 
compartido 
USJ 


Gestor de 
Aplicaciones y 
Servicios 


Titulado 
superior 


Sistemas de 
Información 


Ingeniero 
Superior 


Indefinido 20 
años 


Parcial. 
Recurso 
compartido 
USJ 


Administrador 
de Seguridad 
TIC 


Titulado 
medio 


Sistemas de 
Información 


Ingeniero 
Técnico 


Indefinido 13 
años 


Parcial. 
Recurso 
compartido 
USJ 


Administrador 
de Redes y 
Comunicaciones 


Titulado 
medio 


Sistemas de 
Información 


Ingeniero 
Técnico 


Indefinido 13 
años 


Parcial. 
Recurso 
compartido 
USJ  


La Universidad dota de los recursos humanos necesarios concretos a sus Facultades, Escuelas, servicios y 
títulos atendiendo a las necesidades específicas y número de alumnado cada año. En el diseño y 
mantenimiento de los diferentes títulos intervienen perfiles de personal técnico y de gestión muy variado, 
en diferentes momentos y con diversa intensidad atendiendo a la consideración de los responsables 
organizativos, gestionando y contribuyendo al alcance de los objetivos académicos. Las funciones se 
desarrollan coordinadamente y sin dejar de atender ninguna. Los títulos comparten a algunos profesionales 
en función de lo requerido por cada uno de ellos.  Existen direcciones coordinadas de todos los técnicos de 
la Universidad y colaboración con el fin de asegurar una visión transversal de los procesos relacionados con 
la gestión de la docencia: programación, asignación, incidencias, etc. Aparte de la adscripción concreta de 
personas a los Másteres Universitarios, la Universidad San Jorge tiene a disposición de la estructura docente 
una estructura de gestión transversal que permite dar respuesta a la gestión y organización administrativa 
y de todo tipo de los diferentes programas. Este planteamiento hace que no haya una adscripción a un 
programa concreto, sino que se dé respuesta a las diferentes necesidades de forma centralizada en 
diferentes equipos. Por lo tanto, la gestión se realiza tanto en relación directa e indirecta con los programas 
desde diferentes equipos de gestión.  
 
El personal de apoyo disponible se encuentra capacitado tanto por formación como por experiencia en la 
gestión de docencia en modalidad semipresencial. 


A través del programa anual de formación interna para dicho colectivo, orientado a potenciar el desarrollo 
profesional y crecimiento dentro de la titulación, todo el personal de apoyo está realizando diferentes cursos 
orientados al conocimiento y potenciación de competencias digitales en los procesos de enseñanza-


Técnico de Servicio 
Audiovisual 


Disponible Recurso 
compartido 


Ciclo Formativo de Grado 
Superior 


Contrato laboral 
Jornada completa 


10 años 


Auxiliar de Servicio Técnico 
Audiovisual 


Disponible Recurso 
compartido 


Ciclo Formativo de Grado 
Superior 


Contrato laboral 
Jornada completa 


6 años 


Responsable de la Oficina de 
Transferencia e Investigación 
 


Disponible 
Recurso compartido 


Licenciatura Contrato laboral 
Jornada completa 


19 años 
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aprendizaje. Este programa se imparte en calendario y horario compatible con la actividad profesional del 
personal de apoyo, y cuenta con muy buena aceptación por el colectivo de la Universidad, incluyendo entre 
otras actividades formativas vinculadas a la potenciación de las TIC, digitalización, evaluación de la docencia 
en entornos multimedia, diseño y elaboración de actividades docentes y de evaluación a distancia e identidad 
digital.  


A continuación, se recogen las acciones formativas ofertadas al personal técnico y de gestión de contenidos 
que continúan en uso y que han sido desarrolladas: 


 
Denominación Resumen de contenidos Horas 


Office 365 Objetivos: Aprender a utilizar una serie de aplicaciones, que 
facilitan el trabajo docente en el día a día. 
 
Principales contenidos: 


− Teams: es una herramienta para mejorar la 
comunicación entre equipos y la gestión del trabajo en 
equipo.  


− OneNote: es un bloc de notas digital donde se pueden 
compartir notas y archivos. Cuenta con una versión 
dedicada a la enseñanza con aplicaciones especialmente 
diseñadas para la docencia. 


− Skype Business: herramienta de videollamada de Office 
enriquecida con funciones pensadas para el trabajo 
colaborativo en línea. Se integra con el resto de 
aplicaciones de Office, se pueden compartir archivos, 
escritorio, editar documentos en tiempo real, hacer 
grabaciones, etc.  


− One Drive: es una carpeta en la nube en la que  se 
pueden compartir archivos y editarlos en línea.  


− Yammer: es una herramienta de chat, una plataforma de 
red social y un canal para compartir recursos de todo 
tipo. A medio camino entre Facebook, whatsapp y twitter 
diseñado para el trabajo. 


− SharePoint: una herramienta que permite crear webs en 
línea en las que compartir archivos, datos, noticias y 
recursos.  


− Planner: una herramienta para organizar las tareas a 
realizar por los integrantes de grupos de trabajo. Permite 
crear, repartir, asignar, monitorizar y cerrar tareas de un 
proyecto. 


− Forms: crear cuestionarios y encuestas, además de ver 
los resultados enseguida fácilmente.  


− Sway: una herramienta para organizar y presentar 
contenidos multimedia de una forma muy atractiva sin 
conocimiento alguno de programación o edición. Los 
productos pueden ser compartidos con un link o 
incrustados en webs, blogs y otras plataformas.  


− Stream: una herramienta para la gestión de vídeos. 
Permite organizar y distribuir vídeos en grupos o canales; 
gestionar el acceso a los contenidos. Tiene una potente 
herramienta de comentarios que los vinculan a 
momentos exactos del vídeo. Es el equivalente de 
youtube para entornos de trabajo  controlados. 


 


20 horas 


Microsoft Office Objetivos: Aprender a utilizar el paquete de programas 
informáticos para oficina desarrollados por Microsoft. 
 
Principales contenidos: 


− Outlook v. 2016: servicio de correo electrónico personal 
de Microsoft. 


− Word iniciación v. 2016: procesador de texto de 
Microsoft.  


Outlook 20 
horas 
Excel 30 horas 
Word 30 horas 
Access 50 horas 
Excel Macros y 
Programación 
40 horas 
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− Word perfeccionamiento v.2016: procesador de texto de 
Microsoft. 


− Excel iniciación v. 2016: hojas de cálculo de Microsoft. 
− Excel perfeccionamiento v. 2016: hojas de cálculo de 


Microsoft. 
− Excel macros y programación v. 2016: hojas de cálculo 


de Microsoft. 
− Access v. 2016: base de datos de Microsoft. 
− PowerPoint v 2016: presentaciones de Microsoft. 


 
 


PowerPoint 30 
horas 


Sciverse SCOPUS Objetivos: Dotar a los usuarios de los conocimientos necesarios 
para iniciarse en el manejo de la base de datos y herramientas de 
Sciverse SCOPUS. 
 
Principales contenidos: 


− Fecyt (portal, servicios). 
− Plataforma Sciverse Scopus y funcionalidades. 
− Base de datos de SCOPUS. 
− Demostraciones. 
− Ejercicios prácticos. 
− Resolución de dudas. 


 


3 horas nivel 
básico 
4 horas nivel 
avanzado 


Curso de WordPress Objetivos: Conocer las características fundamentales de 
WordPress, así como las posibilidades docentes de WordPress. 
 
Principales contenidos: 


− Introducción al uso de WordPress. 
− Experiencias docentes en WordPress. 


 


4 horas 


Propiedad intelectual y 
Software Libre 


Objetivos: El objetivo general de la formación es para que los 
investigadores y personal jurídico relevante de la USJ adquieren los 
conocimientos necesarios en el ámbito de la protección jurídica y 
explotación del software, y del software libre en particular. 
 
Principales contenidos: 


− Presentación breve del marco legal de la Propiedad 
intelectual (e industrial, si fuera interesante) relacionado 
en particular con el software. Preguntas y dudas. 


− Presentación de licencias de software libre, principios 
generales, tipología/clasificación, derechos cedidos y 
obligaciones a cumplir. Preguntas y dudas. 


− Distribuir (liberar) software bajo licencias libres: 
implicaciones, decisiones, evolución a futuro… Preguntas 
y dudas. 


− Análisis particular de un proyecto (ficticio o proyecto de 
los investigadores participantes). Revisión de la 
información, búsqueda de licencias, conclusiones y plan 
de acción. 


− Checklist de protocolo de actuación. 
 


4 horas 


Introducción a Twitter Objetivos: introducir al personal técnico y de gestión en el uso de 
Twitter como herramienta de comunicación bidireccional con el que 
puedes compartir información de diverso tipo de una forma rápida, 
sencilla y gratuita. 
  
Principales contenidos: 


− Introducción. 
− Glosario específico de Twitter. 
− Creación de un perfil en Twitter. 
− Aspectos gráficos. 
− Funciones. 
− Recomendaciones para optimizar el uso de Twitter. 


 


2 horas 


Estrategias para el 
diseño y producción de 
MOOC 


Objetivos: Propuesta para la producción de cursos de formato 
masivo y abierto, metodología para la elaboración de material 


5 horas 
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audiovisual y recursos educativos en el contexto de aprendizaje en 
red. 
 
Principales contenidos: 


− Contexto y definición de MOOC. 
• Tendencias innovadoras en e-learning: el 
ecosistema digital y aprendizaje en red. 
• El fenómeno MOOC: Surgimiento, evolución y 
casos de éxito. Análisis de principales plataformas y 
modelos de MOOC. 
• Estrategias de aprendizaje para cursos masivos. 


 
− Diseño y planificación de un MOOC. 


• Definición de objetivos y destinatarios. 
• Planificación temporal del curso. 
• Definir tareas y equipo de trabajo. 
• Herramientas de comunicación. 
• Definir el diseño instructivo: contenidos, 


actividades. 
• Estimaciones y costes de producción 


 
− Metodología y desarrollo. 


• Criterio de calidad. 
• Contenidos y producción audiovisual. 
• Estrategias de comunicación y participación. 
• Docencia en un MOOC: dinamización y curación. 
• Metodologías de evaluación. 
 


Curso de Administrador 
de VMWare VSphere 


Objetivos:  
− Capacitar al asistente para la instalación, configuración y 


administración de una infraestructura vSphere aplicada a 
un entorno empresarial. 


− Dar a los asistentes las habilidades y conocimientos 
necesarios para implementar exitosamente y 
administrar. 
 


Principales contenidos: 
− Web Client. 
− Configurar redes virtuales con switches estándar de 


vSphere. 
− Emplear vCenter Server para gestionar varios tipos de 


almacenamiento host: VMware vSphere VMFS, NFS, 
virtual SAN, and Virtual Volumes. 


− Gestionar máquinas virtuales, plantillas, clones y 
snapshots. 


− Crear un vApp. 
− Describir y usar la librería de contenidos. 
− Migrar máquinas virtuales con VMware vSphere vMotin. 
− Usar VMware vSphere Storage vMotin para migrar al 


almacenamiento de máquinas virtuales. 
− Monitorizar el uso y gestionar los pools de recursos. 
− Usar VMware vRealiza Operations Manager para detectar 


y solventar problemas a través de análisis y alertas. 
− Administrar VMware vSphere High Availability y VMware 


vSphere Fault Tolerance. 
− Usar VMware vSphere Replication y VMware vSphere 


Data Protection para replica de máquinas virtuales y 
llevar a cabo recuperación de datos. 


− Usar VMware vSphere Update Manger para aplicar 
actualizaciones y resolver incidencias básicas de hosts 
ESXi, máquinas virtuales, y operaciones de vCenter 
Server. 


− Cómo migrar de vSphere 5.5 a vSphere 6. 
 


20 horas 


Complete Guide to 
Elasticsearch 


Objetivos: Curso que permite conocer de forma rápida los 
conceptos básicos del motor de búsqueda ElasticSerach. 


 


12 horas 
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Principales contenidos: 
− How to build a powerful search engine with 


Elasticsearch. 
− Write complex search queries. 
− The theory of Elasticsearch an how it works under-the-


hood. 
− Be proficient with the concepts and terminology of 


ElasticsearchUsar VMware vRealiza Operations. Manager 
para detectar y solventar problemas a través de análisis 
y alertas. 


− Admisnitrar VMware vSphere High Availability y VMware 
vSphere Fault Tolerance. 


− Usar VMware vSphere Replication y VMware vSphere 
Data Protection para replica de máquinas virtuales y 
llevar a cabo recuperación de datos. 


− Usar VMware vSphere Update Manger para aplicar 
actualizaciones y resolver incidencias básicas de hosts 
ESXi, máquinas virtuales, y operaciones de vCenter 
Server. 


− Cómo migrar de vSphere 5.5 a vSphere 6. 
 


GDPR- 
ISO27001Sistemas de 
Gestión de Seguridad de 
la Información 


Objetivos:  
− Detallar los objetivos y alcance del proyecto ISO 27001. 
− Informar sobre el cambio normativo para adaptarnos a 


las nuevas exigencias. 
− Identificar posibles acciones de mejora en la gestión del 


tratamiento de la información. 
− Nueva metodología de trabajo. 


 
Principales contenidos: 


− Origen del Proyecto. 
− Novedades GDPR. 
− Estrategía de Seguridad. 
− ISO 27001 vs LOPD vs GDPR. 
− ISO 27001- Declaración de Aplicabilidad. 
− ISO 27001 vs GDPR. 
− Implantación GDPR. 
− Resultado auditoría AUREN. 
− Nuevos retos. 


 


2 horas 


 
 
Destacar que el personal de apoyo tiene igualmente acceso a las actividades formativas del Personal Docente 
Investigador si se considera necesario para el correcto desarrollo de sus funciones de gestión de docencia 
tanto en modalidad semipresencial como presencial. Así y a continuación, se recogen algunas de las acciones 
formativas ofertadas más orientadas al personal docente e investigador pero que también se han abierto a 
la participación del personal técnico y de gestión para la actualización de competencias digitales tanto en el 
uso de software como en la colaboración del diseño de cursos en modalidad a distancia y semipresencial: 
 
 


Denominación Resumen de contenidos Horas 
The Flipped Learning Objetivos:  


− Formación dirigida a aquellos docentes que quieran iniciarse 
en Flipped Learning aprendiendo rápidamente las bases, las 
mejores prácticas y tecnologías adecuadas para evitar los 
errores del participante. 


− También dirigida a docentes que ya tienen experiencia en 
Flipped Learning y quieran actualizar sus conocimientos con 
las últimas investigaciones globales y prepararse para el 
examen de la certificación internacional Nivel I 


 
Principales contenidos: 


14 horas 
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− Comprender la pedagogía del flipped learning. 
− Planificar el flipped learning. 
− Las mejores prácticas del flipped learning. 
− Herramientas de flipped classrom. 
− Uso efectivo del tiempo en el aula. 
− Implementar flipped learning en distintas asignaturas y 


niveles. 
− Evaluaciones y flipped learning. 
− Seleccionando la tecnología adecuada. 
− Llevando la clase flipped al siguiente nivel. 


 
Pizarra Digital para 
los docentes: Uso 
pedagógico 


Objetivos: Adquirir las habilidades prácticas y metodológicas 
necesarias para la utilización en el aula de la Pizarra Digital. 
 
Principales contenidos: 


− Softwares interactivos. 
− Recursos para la Pizarra Digital. 
− La creatividad con Pizarra Digital. 


 


8 horas 


Gestión del 
aprendizaje online en 
la USJ 


Objetivos: Conocer la gestión el sistema de gestión del aprendizaje 
(LMS, por sus siglas en inglés) de la USJ, el cual permite montar una 
plataforma educativa completa con todas las herramientas necesarias: 
Moodle. 
 
Principales contenidos: 


− Exponer los procesos de gestión, contenidos, perfiles de 
profesores, tareas en los procesos de aprendizaje online, 
etc. 
 


1 hora 


Introducción a los 
modelos de 
aprendizaje online 


Objetivos: Introducir a los docentes sobre el uso de las aulas virtuales 
o plataformas educativas en el aula, 
 
Principales contenidos: 


− Presentar puntos clave sobre los modelos de aprendizaje 
online: metodologías, técnicas, herramientas, etc.... 
 


1 hora 


Entorno virtual de 
aprendizaje 


Objetivos: Proporcionar a los docentes información técnica sobre el 
entorno virtual de aprendizaje utilizado en la USJ. 
 
Principales contenidos: 


− Descripción técnica sobre los principales elementos del 
campo virtual. 
 


1 hora 


Análisis sobre 
propuestas de 
actividades de 
aprendizaje online 
 


Objetivos: Compartir experiencias entre docentes sobre propuestas 
de actividades de aprendizaje online. 
 
Principales contenidos: 


− Sesión de trabajo colaborativa para analizar la viabilidad, 
dificultades y mejoras sobre las actividades propuestas 
online. 
 


1 hora 


Análisis de datos 
cualitativos con QSR 
NVIVO 11 


Objetivos:  
− Conocer el funcionamiento básico del programa NVivo 11 


para el análisis de datos cualitativos. 
− Descubrir todas las posibilidades que ofrece para realizar las 


tareas propias de la investigación cualitativa. 
− Aprender a utilizar el programa como una herramienta que 


les ayude con la sistematización y el análisis de sus 
proyectos de investigación cualitativa. 


− Saber crear gráficos, mapas o modelos interactivos que 
faciliten la visualización de los datos cualitativos. 


Principales contenidos: 
− El NVIVO en la investigación cualitativa. 
− Preparación para comenzar a trabajar. 
− Aprendiendo a manejar el programa.  
− Obtención y visualización de resultados. 


 


30 horas 
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Programa formativo 
de Integración de las 
TIC en la Actividad 
Docente 


Objetivo: Actualización en la aplicación de los recursos básicos de 
Moodle 2.0 para su integración en las materias impartidas por los 
profesores de la USJ. 
 
Al finalizar el curso los participantes se actualizarán en las 
aplicaciones básicas que ofrece la PDU (Moodle 2.0) para el diseño 
de sus asignaturas. Podrán configurar materias, organizar los archivos, 
incluir aplicaciones interactivas básicas y utilizar el libro de 
calificaciones. 
 
Principales contenidos: 


− Módulo 1. Introducción a la PDU.  
− Módulo 2. Diseño y estructura de una materia en la PDU.


  
− Módulo 3. Recursos para la comunicación docente-alumno 


en la PDU.  
− Módulo 4. Uso de recursos audiovisuales en la PDU.


  
− Módulo 5. Diseño de cuestionarios en la PDU.  
− Módulo 6. Herramientas para el diseño de recursos 


docentes en la PDU (Bloque I).  
− Módulo 7. Herramientas para el diseño de recursos 


docentes en la PDU (Bloque II).  
− Módulo 8. Bases de Datos en el diseño de recursos 


docentes (Bloque IV). 
− Módulo 9. El Taller en la PDU como herramienta para la 


formación (Bloque V).  
− Módulo 10. Software educativo compatible con la PDU.


  


25 horas  
 
 
 


Rúbricas Objetivos: Formación en herramientas sobre rúbricas para la 
docencia. 
 
Principales contenidos: 


− Se presentan varias herramientas en línea para la realización 
de rúbricas de evaluación y la gestión de las puntuaciones, 
feedback, etc. Permiten ejercicios de evaluación entre 
alumnos. 


 


2 horas 


Cómo enseñar 
usando Foros en 
línea 


Objetivos: Describir y analizar los diferentes tipos de actividades para 
realizar en foros, métodos para evaluar las actividades con foros. 
Evaluar buenas prácticas de uso de foros en la docencia y describir y 
analizar estrategias de moderación de foros. 
 
Principales contenidos: 


− Actividades de discusión en foros de discusión asíncronos. 
− Estrategias de moderación y tutorización de foros. 
− Evaluar las intervenciones de los alumnos en un foro. 


Rúbricas y listas de comprobación en la evaluación de foros. 


3 horas 


Cómo enseñar 
usando Wikis 


Objetivos: Identificar las características de un software tipo "wiki" y 
analizar sus potencialidades de uso en actividades de enseñanza-
aprendizaje. Describir y analizar diferentes tipos de actividades para 
realizar con wikis. Identificar usos potenciales de la Wiki. 
 
Principales contenidos: 


− Elementos básicos de la enseñanza con wikis: colaboración, 
software, wikietiqueta.  


− Wikis y actividades de producción de conocimiento. 
− Wikis y actividades de pensamiento crítico. 
− Enseñar y aprender CON/EN/PARA la Wikipedia. 
−  


3 horas 


Formación Ucloud 
para docentes 


Objetivos: Dar a conocer la plataforma Ucloud a los docentes 
interesados en utilizarla para sus asignaturas. 
Resolver dudas de uso de la plataforma Ucloud. Recoger necesidades 
y posibilidades de uso de la plataforma Ucloud para docencia. 
 
Principales contenidos: 


− ¿Qué es Ucloud? 


2 horas 
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− ¿Por qué un cambio a modelos de virtualización de 
aplicaciones para la docencia?. 


− Plataforma Ucloud en USJ (aplicaciones, solicitudes, 
incidencias, etc.). 


− Demostración práctica. 
 


Grabación y edición 
de vídeo 


Objetivos: Dotar a PDI y PTG de unas herramientas y mecanismos 
MÍNIMOS para poder editar con solvencia pequeñas piezas 
audiovisuales para poder usarlas en su actividad profesional cotidiana. 
 
Principales contenidos: 


− Nociones básicas de la imagen de vídeo (formatos, calidad, 
CODECS). 


− Obtener material audiovisual de diferentes medios (USO 
EDUCATIVO). 


− Conceptos mínimos de grabación audiovisual (varios 
dispositivos). 


− Edición básica.  
− Sonorización básica. 
− Créditos y textos. 


 


3 horas 


Funciones avanzadas 
y estrategias de 
Twitter 


Objetivos: profundizar en los contenidos impartidos en el curso de 
formación “Introducción a Twitter”. 
 
Principales contenidos:  


− Funciones avanzadas en Twitter. 
− Herramientas de medición de los impactos en Twitter. 
− Experiencias. 


 


2 horas 


Prácticas docentes 
en Twitter 


Objetivos: enseñar a los profesionales de la educación en las 
principales herramientas que ofrece Twitter y cómo incorporarlas al 
proceso de enseñanza. 
 
Principales contenidos: 


− Modelos de aprendizaje: constructivismo y trabajo 
colaborativo. 


− Competencias. 
− Experiencias de prácticas del uso de Twitter en los procesos 


de aprendizaje. 
 


2 horas 


La transición a la 
educación en línea 


Objetivos: El objetivo principal de este seminario es capacitar al 
personal docente para que sea capaz de transformar las asignaturas 
de algunos grados presenciales a la modalidad en línea.  
 
Principales contenidos: 


− Diseño del currículum. 
− Elaboración de contenidos. 
− Tutorización y facilitación. 
− Evaluación. 
− Apoyo técnico. 


 


8 horas 


Introducción a la 
gestión del entorno 
virtual de 
aprendizaje de la USJ 


Objetivos: Tomando como referencia el modelo de aprendizaje online 
propuesto por la USJ y las actividades de aprendizaje diseñadas por 
los profesores durante el curso de formación de la UOC, se darán a 
conocer las herramientas tecnológicas básicas y genéricas para el 
desarrollo de estas actividades. 
 
Principales contenidos: 


− El chat. 
− Consulta. 
− Cuestionario. 
− Tipo de preguntas. 
− Foros. 
− Aula virtual. 
− Tareas/actividades. 
− Calificaciones. 


 


4 horas 
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Y muy recientemente: 
 
Experto Universitario en Competencias Académicas Digitales  
El curso experto universitario en Competencias Académicas Digitales es un curso en línea sobre 
competencias digitales para la docencia y habilidades para enseñar en línea. El curso se centra en desarrollar 
habilidades de diseño, impartición, seguimiento y evaluación en cursos en línea. Las competencias y 
resultados de aprendizaje están alineados con el Marco Europeo para la Competencia Digital Docente y con 
varios marcos de calidad para cursos y docencia universitaria en línea. Tiene una duración de 19 ECTS (475 
hs). 
Uso de Moodle (Plataforma Docente Universitaria PDU) en la docencia  
Es un curso en línea de 50 horas de duración para que los docentes adquieran las habilidades necesarias 
para usar de forma ágil y eficaz todas las posibilidades que ofrece Moodle para la docencia tanto en línea 
como presencial. Se ha definido un currículo que agrupa los contenidos en diferentes aspectos de la 
docencia: gestión de cursos; seguimiento de los estudiantes; comunicación; creación de contenidos; diseño 
de actividades; evaluación.  
Recursos de ayuda para la enseñanza híbrida y en línea  
Es un repositorio de materiales de autoaprendizaje y consulta sobre enseñanza en línea y enseñanza remota. 
Incluye tutoriales en texto y vídeo, guías y diferentes recursos de soporte sobre el uso de Moodle, 
herramientas de Office 365 y recomendaciones para la enseñanza en línea. Se complementa con un servicio 
de soporte técnico y otro de tutorización personalizado. 
 
 
6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 
 
El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por 
razón de sexo.  
El objetivo de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres es “hacer 
efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 
mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural”. 
La Universidad San Jorge, independientemente de la obligación legal, quiere garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades entre las personas que la integran, tanto en el acceso y en la participación como 
en la permanencia de estas personas, así como en todos los aspectos y procedimientos llevados a cabo en 
la institución: selección, promoción, formación, desarrollo de carrera profesional, remuneración, prevención 
de riesgos laborales y conciliación de la vida laboral y personal para todos los trabajadores. Pone así de 
manifiesto su compromiso ante la igualdad de oportunidades no sólo entre mujeres y hombres, sino también 
frente a cualquier otra diferencia entre personas, manifiesta o no (donde se incluye a personas con 
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discapacidad). Así, la Universidad publicó en abril de 2020 el 2º Plan de Igualdad de Oportunidades 
Fundación Universidad San Jorge, del cual extraemos a continuación la siguiente información:  
 
Área de Acceso y Selección 
La Universidad San Jorge es una institución con una composición paritaria, con una plantilla equilibrada, tal 
como establece la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres 
(52,04% varones y 47,96 % mujeres en noviembre de 2018), Disposición adicional primera.- Presencia o 
composición equilibrada: A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia 
de mujeres y varones, de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen 
el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento. 
El objetivo para esta área es, garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de selección y así:  
 
ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


1.1 Utilizar lenguaje no 
discriminatorio en la 
redacción de las ofertas de 
empleo. 


Todas las convocatorias de 
empleo redactadas con 
lenguaje no 
discriminatorio. 


 
Durante toda la vigencia 
del Plan de Igualdad. 


 
 
Dirección de Personas 


1.2 Crear protocolo para 
sistematizar y estructurar 
el proceso de selección de 
personal. 


Documento que recoja el 
procedimiento que se sigue 
en un proceso de 
selección. 


 
2019-2020 


 
Dirección de Personas 


1.3 Crear el manual de 
acogida de la Universidad e 
incluir el compromiso con la 
igualdad de oportunidades. 


Manual de acogida creado 
y referencia al plan de 
igualdad incluido en el 
mismo. 


 
 


2020-2021 


 
 
Dirección de Personas 


 
 
Área de formación  
De todas las personas que han recibido formación en el curso académico 2018-2019, el 56,31% fueron 
mujeres y el 43,69% varones; este dato evidencia la no discriminación en el acceso a la formación en la 
Universidad San Jorge.  
El objetivo para esta área es promover la igualdad de oportunidades en el proceso de desarrollo de 
competencias de todo el personal de la Universidad y así:  
ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


 
2.1 Promover la formación 
en igualdad de 
oportunidades al conjunto 
de la Universidad. 


 
Acciones realizadas para 
todos los colectivos: PTG y 
PDI. 


 
 


2019-2020 


 
 
Dirección de Personas 


2.2 Detección de 
necesidades formativas 
para mejorar el 
desempeño del puesto de 
trabajo. 


 
Detección de necesidades 
formativas realizado. 


 
 


2019-2020 


 
 
Dirección de Personas 
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2.3 Desarrollar un 
programa de acciones 
formativas en función de 
las necesidades formativas 
detectadas. 


 
 
Programa formativo 
creado. 


 
 


2020-2021 


 
 
Dirección de Personas 


 
 
Área de promoción 
El número de mujeres promocionadas ha sido mayor que el de varones tanto en la promoción por ascenso 
de nivel como de cambio de categoría por prueba objetiva. 
El objetivo para esta área es garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación entre varones y 
mujeres en la promoción profesional. Así: 
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 
 
3.1 Utilizar lenguaje no 
discriminatorio en los 
criterios de promoción. 


El 100% de los 
documentos y 
herramientas 
utilizan lenguaje no 
discriminatorio. 


 
Durante toda la vigencia 
del Plan de Igualdad. 


 
 
Dirección de Personas 


3.2 Establecer criterios 
claros, objetivos, no 
discriminatorios y públicos 
en los procesos de 
promoción. 


 
El 100% de los criterios 
son claros, objetivos, no 
discriminatorios y públicos. 


 
 


2019-2020 


 
 
Dirección de Personas 


3.3 Facilitar la promoción 
interna a toda la plantilla 
antes de cubrir las 
vacantes con 
convocatorias externas. 


 
Todas las vacantes son 
comunicadas a la plantilla. 


 
Durante toda la vigencia 
del Plan de Igualdad. 


 
 
Dirección de Personas 


 
3.4 Incorporar mujeres al 
Consejo Recto según 
criterios de igualdad, mérito 
y capacidad. 


 
Presencia de mujeres en el 
Consejo Rector, en caso 
de que haya cambios en 
sus integrantes actuales. 


 
 
 
Cuando surjan vacantes. 


 
 
 
Rector / Patronato 


 
 
 
3.5 Garantizar en la 
evaluación de la actividad 
docente e investigadora del 
profesorado que la variable 
maternidad/paternidad no 
constituya un factor de 
impacto negativo. 


Información por escrito al 
PDI de las opciones de 
evaluación ante la 
maternidad/paternidad en 
el momento que se 
informa desde DDP de la 
propuesta de 
reincorporación tras 
disfrutar de las 
prestaciones 
correspondientes y otros 
permisos relacionados con 
la maternidad /paternidad. 


 
 
 
 
 
 


2019-2020 


 
 
 
 
 
VR de Investigación y 
Posgrado / VR de Política 
Académica y Profesorado / 
Dirección de Personas 


 
Área de retribución 
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Los datos cuantitativos del estudio de diagnóstico realizado muestran paridad y composición equilibradas 
−o próximo a ella− en prácticamente todas las bandas salariales. La política retributiva viene marcada por 
el nivel formativo del personal docente (área Académica) y por el grado de responsabilidad del puesto (área 
de Gestión). 
El objetivo pare esta área es garantizar la aplicación efectiva del principio de igual remuneración por un 
trabajo del mismo valor y, en concreto, la no existencia de diferencias salariales por razón de sexo, así: 
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


4.1 Establecer una política 
retributiva clara y 
transparente, que incluya 
todos los puestos de 
trabajo. 


 
 
Política retributiva difundida. 


 
 
 
 
 
 
 
 


2019-2020 


 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Personas 


4.2 Incluir en la política 
retributiva la definición y 
condiciones de todos los 
complementos. 


Política retributiva difundida 
incluyendo definición y 
condiciones de todos los 
complementos. 


 
4.3 Incluir en el anexo de 
retribución variable como 
afectan los días de 
maternidad, paternidad, 
acumulación de las horas 
de lactancia, etc. en el 
pago de objetivos. 


 
 
Información incluida en el 
anexo que firman todos los 
trabajadores con 
retribución variable. 


 
 
Área de conciliación de la vida laboral, personal y familiar 
La Universidad muestra interés en una distribución del tiempo de trabajo orientada a facilitar la conciliación, 
como se demuestra, con las iniciativas que la Universidad ha implantado para favorecer la conciliación al 
final del curso académico 2018-2019. 
El objetivo para esta área es garantizar en igualdad de condiciones la conciliación para el personal y difundir 
las medidas existentes entre la plantilla. Así: 
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 
 
 
5.1 Lograr la certificación de 
efr (Empresa Familiarmente 
Responsable). 


 
 
 
Certificación obtenida. 


 
 
 


2019-2020 


 
 
 
Dirección de Personas 
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5.2 Implantación de 
acciones de mejora de los 
derechos y permisos legales 
de conciliación: horas para 
acudir al médico, para 
atender asuntos personales, 
mejora en el permiso por 
hospitalización de un 
familiar, etc. 


 
 
 
 
2 acciones implantadas. 


 
 
 
 


2019-2020 


 
 
 
 
Dirección de Personas 


5.3 Implantar acciones de 
adaptación de la jornada y 
organización del trabajo, 
tanto para el PTG como para 
el PDI. 


 
 
2 acciones realizadas. 


 
 


2019-2021 


 
 
Dirección de Personas 


 
5.4 Adecuar los horarios y 
jornadas al calendario 
escolar. 


 
 
Medidas implantadas. 


 
 


2020-2021 


 
 
Dirección de Personas 


 
 
 
Área de comunicación 
Los resultados obtenidos en el diagnóstico indican que en la Universidad San Jorge existen canales de 
comunicación. El objetivo para esta área es velar por una comunicación efectiva interna y externa, libre de 
signos discriminatorios entre el personal de la Fundación Universidad San Jorge. Así:  
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 
 
 
6.1 Difusión del nuevo Plan 
de Igualdad a toda la 
plantilla. 


 
 
 
Comunicado enviado. 


 
 
 


2019-2020 


 
 
 
Dirección de Personas 


 
6.2 Revisión del lenguaje y 
de las imágenes utilizadas 
en las comunicaciones, 
internas y externas. 


 
 
Revisión del lenguaje 
realizada. 


 
 
Durante toda la vigencia 
del Plan de Igualdad. 


 
 
 
Comunicación y Marketing 


 
6.3 Difusión de las formas 
de contactar con el Comité 
de Igualdad así como de 
las funciones 
encomendadas. 


 
 
Acción de difusión 
realizada. 


 
 
 


2019-2020 


 
 
 
Comité de Igualdad 
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Área de prevención del acoso, acoso por razón de sexo y acoso moral 
Se dispone de un protocolo de actuación contra posibles situaciones de acoso, tanto sexual como por razón 
de sexo. El objetivo para esta área es velar por la prevención de los casos de acoso moral, sexual y acoso 
por razón de sexo en el puesto de trabajo. Así:  
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


7.1 Difusión periódica, al 
menos anualmente, del 
protocolo para la 
prevención del acoso 
sexual y por razón de sexo 
a través del medio que se 
considere oportuno. 


 
 
 
Protocolo difundido. 


 
 
Anualmente, durante toda 


la vigencia del Plan de 
Igualdad. 


 
 
 
Dirección de Personas 


7.2 No establecer ninguna 
diferencia entre la ropa que 
se entregue al personal de 
uno u otro sexo, 
permitiendo que se pueda 
elegir libremente la que 
resulte más cómoda. 


 
 
 


Incluir ambas cuestiones 
en la instrucción de 


entrega de vestuario y/o 
EPI`s. 


 
 
 
 
 


2019-2020 


 
 
 
 
 
Dirección de Personas 


7.3 Adaptar el vestuario a 
las características físicas de 
la mujer en estado de 
gestación. 


 
 
Área de promoción de la salud y prevención de riesgos laborales 
La Universidad San Jorge se ajusta a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en 
normas y procedimientos de trabajo y salud laboral específicos del sector, además promueve campañas de 
sensibilización y formación en materia de salud laboral dirigidas a toda la plantilla. El objetivo para esta área 
es garantizar la prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. Así: 
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


8.1 Considerar las posibles 
diferencias por razón de 
sexo en el análisis de las 
condiciones de trabajo y la 
exposición al riesgo. 


 
 
Evaluaciones realizadas y 
medidas planificadas. 


 
 


2021-2022 


 
 
Dirección de Personas 


8.2 Incluir en los 
reconocimientos médicos 
anuales pruebas 
específicas: detección de 
cáncer de próstata y de 
cáncer de mama u otras 
similares. 


 
 
Pruebas específicas 
propuestas a la plantilla. 


 
 


2019-2020 


 
 
Dirección de Personas 
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Finalizar indicando que el alcance temporal del Plan de Igualdad de Oportunidades extiende su vigencia 
hasta el final del curso 2022-2023 (31 de agosto de 2023) y que existe un Comité de Igualdad de 
Oportunidades que, con carácter general, se ocupa de promocionar la igualdad de oportunidades en la 
Universidad, el cual tiene el cometido de velar por la implantación, el seguimiento y la evaluación del Plan 
de Igualdad de Oportunidades. 
 
Por último, y además y respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, el artículo 49 
de la Constitución Española señala: “Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título 
otorga a todos los ciudadanos”. 


Según la Ley General de  los Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social 
(Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 noviembre), aquellas empresas públicas y privadas que emplean a 
50 o más trabajadores (cómputo total de empleados) están obligadas a que, al menos, el 2% de éstos 
tengan el certificado de discapacidad (porcentaje de discapacidad igual o superior al 33%), porcentaje con 
el que cumple la Universidad San Jorge:  


Artículo 42. Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad. 


1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores vendrán obligadas 
a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad. El cómputo mencionado 
anteriormente se realizará sobre la plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el 
número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera que sea la forma de contratación laboral que vincule 
a los trabajadores de la empresa. (…) 


 


 


 
 
 


 


C
SV


: 4
27


93
69


02
26


37
41


05
57


69
18


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.derechoshumanos.net/constitucion/index.htm#A49

https://www.derechoshumanos.net/constitucion/index.htm

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/03/pdfs/BOE-A-2013-12632.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427936902263741055769186



		6.2. Otros recursos humanos

		6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.
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8.  RESULTADOS PREVISTOS  
 
8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos 
 
8.1.1. Valores estimados 
 


INDICADOR VALOR 
ESTIMADO 


Tasa de graduación 90    60  % 
Tasa de abandono 5    % 
Tasa de eficiencia 90   95    % 


 
 
8.1.2. Justificación 
 


Por recomendación del evaluador en la modificación cursada para implantar en el año académico 2022-2023 
se procede a actualizar los resultados obtenidos durante los años de docencia del máster desde el año 2014-
2015, que fue el primer año de implantación, hasta el último curso en que el Máster se ha impartido hasta 
el momento y del que se dispone de datos, el año académico 2019-2020, realizando una media con los 
datos obtenidos para las tasas de graduación, abandono y eficiencia y no manteniendo los resultados 
esperados de la primera solicitud, así las tasas resultan ser: 
 


TASAS de 
en %: 


2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 


Graduación NP 64 33,33 NP 54,7 61,9 


Abandono 4 0 NP 9,4 4,8 4,2 


Eficiencia 100 100 NP 100 99 98,3 
NP.- No se presenta, no se contabiliza. 


 


Y las medias correspondientes:  


TASAS de: Media de los 
siete años de 
impartición 


Graduación 53,49 


Abandono 4,49 


Eficiencia 99,46 


 


 
Dado que el Máster Universitario en Investigación y Formación Avanzada en Ciencias de la Salud es un título 
de nueva implantación para la Universidad San Jorge, no se disponen de datos históricos referentes a las 
tasas de rendimiento del mismo.  
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Por tanto, para obtener las estimadas de graduación, abandono y eficiencia, además de utilizar los pocos 
datos disponibles, se ha realizado un estudio de los datos publicados por otras Universidades que tienen 
implantado este título. 
A su vez se han tenido en cuenta las tendencias en los resultados obtenidos hasta la fecha en los títulos, 
tanto oficiales como propios, de otras ramas ofertadas por la Universidad, aunque en este caso se dispone 
de una información muy limitada dado que la Universidad se creó en 2005.  
Aunque las previsiones de la Universidad con respecto a la tasa de eficiencia pueden coincidir con las 
previsiones de otras Universidades, tanto en la tasa de abandono como en la tasa de graduación se aprecian 
diferencias con respecto a las previsiones presentadas por otras universidades (en su mayoría públicas). Un 
análisis de las características propias de la Universidad San Jorge nos aporta los siguientes posibles factores 
en la baja tasa de abandono y la alta tasa de graduación previstas: 


• Universidad privada – factores como el esfuerzo económico asociado, presiones familiares y la 
tipología de alumnado pueden aumentar las tasas generales de rendimiento. 


• Plan de Acción Tutorial – cada alumno matriculado en un programa de Máster de la Universidad 
recibe un seguimiento personalizado activo por parte de la Dirección de Titulación. El objetivo 
principal de la acción tutorial es ofrecer al alumno una orientación a lo largo de su estancia en la 
Universidad para mejorar el rendimiento académico y reducir el fracaso. 


• Evaluación continua – el sistema de evaluación continua implantada en la Universidad permite 
un mejor seguimiento del rendimiento académico cada alumno a lo largo del curso académico, 
facilitando así acciones correctivas que puedan evitar el fracaso. 


• Grupos reducidos – el tamaño reducido de los grupos permite un mejor seguimiento del 
rendimiento académico de cada alumno. 


• Metodologías de enseñanza-aprendizaje – la implantación por parte de la Universidad de 
metodologías de enseñanza y aprendizaje centradas en las necesidades de los alumnos mejora la 
calidad de aprendizaje de estos y reducen el fracaso. 


• Régimen de permanencia – con la pérdida de convocatoria en caso de no presentarse a una 
evaluación sin justificación, los alumnos superan las materias en menos tiempo, mejorando así la 
tasa de graduación. 


Por todo lo anterior, las distintas tasas quedarían definidas como aparecen en el apartado anterior, teniendo 
en cuenta de nuevo que no dejan de ser valores estimados.  
Procedimiento para valorar resultados de aprendizaje de los estudiantes 
El Sistema de Gestión de Calidad y medio Ambiente de la Universidad San Jorge incluye dos procedimientos 


complementarios para asegurar la evaluación de los resultados de aprendizaje que se ponen a disposición 
de la comisión evaluadora y que se describen brevemente a continuación. 


1º El procedimiento PR-041 Procedimiento para la evaluación de los resultados de aprendizaje, que tiene 
por objeto “establecer la sistemática a aplicar para gestionar la evaluación de los resultados de aprendizaje 
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y competencias que los estudiantes adquieren o han de adquirir en el desarrollo del programa formativo”. 
Se estructura en varias partes: 
• Las definiciones claves para el proceso: Evaluación de los aprendizajes, Evaluación continua, 


Competencias y Resultados de aprendizaje. 
• Desarrollo del Procedimiento: Especificación y documentación de las competencias profesionales, 


metodologías de evaluación de los aprendizajes, Guía docente Planificación de pruebas de 
evaluación, Seguimiento, Junta de  Evaluación, Publicación de calificaciones, Evaluación y mejora,  


2º El procedimiento PR-044 Procedimiento para el análisis de los resultados de las titulaciones,  que tiene 
por objeto “presentar el modo en el que la Universidad San Jorge garantiza que se miden y analizan los 
distintos resultados obtenidos en la evaluación de las titulaciones y en general, de la satisfacción de los 
distintos grupos de interés, y el modo en el que se gestionan los mecanismos de decisiones a partir de los 
mismos, para la mejora de la calidad de las titulaciones” impartidas en la Universidad”, y se estructura en 
las siguientes partes: 


• Las definiciones claves para el proceso: Tasa de rendimiento, Análisis de la distribución de 


calificaciones,  Análisis del sistema de evaluación del Grado, Seguimiento de la titulación, 
Acreditación. 


• Desarrollo del procedimiento incluye: Herramientas de recogida de información, Procedimientos de 
evaluación y mejora, Memoria Anual del Programa, Resultados y datos medidos y analizados, 
Análisis de los resultados académicos (distribución de calificaciones), Análisis del sistema de 
evaluación  


Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo 
de adaptación al EEES y formación específica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han 
consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación, como instrumentos de recogida de 
información para la evaluación de competencias. 
Modelos de evaluación (Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007): 


• Modelos de resolución de problemas / toma de decisiones: 
o Resolución de problemas. 
o Prácticas y ejercicios propuestos por el profesor. 
o Supuestos prácticos. 
o Método del caso. 


• Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje: 


o Pruebas de elaboración de respuestas. 
o Pruebas de ensayo o composición. 
o Pruebas de opción múltiple con justificación de elección. 


• Modelos de creación: 
o Trabajos (individuales o en grupo). 
o Prácticas de diseño o creación de productos o proyectos. 
o Defensas orales. 
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• Modelos de análisis: 
o Evaluación o valoración de un trabajo. 
o Crítica de una obra. 
o Análisis de viabilidad / selección de producto. 


• Modelo conceptual: 
o Trabajos de campo. 
o Ensayos. 
o Trabajos individuales. 
o Críticas de obras. 


Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia), los instrumentos de recogida de información pueden 
ser: 


• Trabajos. 
• Portafolios. 
• Simulaciones. 
• Exposiciones. 
• Tutorías. 


• Examen. 
Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por 
procesos, aunque en última instancia, el profesor podrá elegir el método que más se ajuste a la evaluación 
de aprendizajes y competencias. 
Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla: 


A. Modelos de resolución de problemas. 
B. Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje. 
C. Modelos de creación. 
D. Modelos de evaluación.  
E. Modelo conceptual. 


Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada. 
A - Modelos de resolución de problemas idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el 
aprendizaje mediante la resolución de problemas para lograr estudiantes emprendedores, capaces de 
analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor para asistir a las 
reuniones de grupo, para supervisar el proceso y monitorizar el nivel de discusiones.  
Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la 
planificación y control, el análisis e interpretación de variables, la capacidad crítica, la tenacidad, la 
independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la iniciativa, la 
comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control emocional. 
 
Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación. 


• Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz 
de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las soluciones esperadas. 
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• Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación de empresa dada, con una serie de 
datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las cuestiones planteadas de modo 
que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la 
materia. 


• Método del caso práctico: Sobre un caso de empresa real, el alumno debe realizar un diagnóstico 
de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas argumentándolas de forma que se 
evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y 
su defensa ante un tribunal. 


B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje 
Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta–respuesta, donde el alumno debe 
demostrar mediante el ejercicio escrito sus aprendizajes. Son útiles para imponer la reflexión previa a la 
respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planificación y 
organización de las respuestas. 
Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la 
capacidad crítica, la creatividad, la independencia de criterio, la capacidad de decisión, el análisis numérico, 
la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis. 
Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación. 


• Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada 
pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes hay que ser conscientes de las desventajas 
que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes 
abiertos. Deben ser completados con otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el 
enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se 
espera que el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. 
Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden ser: Analiza...., 
Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., 
Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una decisión..., etc.  


• Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera 
libertad, y debe demostrar su habilidad para organizar las ideas con su mejor discernimiento y 
expresarlas con la profundidad que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los 
criterios previamente y se comunican al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se 
malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análisis, síntesis, interpretación, 
comprensión, extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución 
dependa siempre de lo aprendido anteriormente. Es muy útil preparar los modelos de respuesta 
para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuelto en el tiempo 
previsto.  


• Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel 


universitario. Una modalidad que puede servir, es la de integrar las pruebas de opción múltiple con 
ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del 
alumno, lo que nos ayudará a constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el 
alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las respuestas que quedasen sin la argumentación 
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correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta 
elegida sería evaluada incluso cuando la respuesta no fuese la correcta. 


C - Modelos de creación 
Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar 
los conocimientos y procedimientos aprendidos, utilizando las herramientas adecuadas (recursos 
bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).  
Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, 
el trabajo en equipo, la planificación y organización, el análisis e interpretación de variables, la tenacidad, 
la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capacidad de crítica, la 
capacidad de decisión, el control emocional, el afán de superación y la capacidad de síntesis. 
Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación. 


• Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la 
eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de conocimiento como las basadas en nuevas 
tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). Ejemplo: diseño de una página web. 
También en otras áreas como los idiomas donde el alumno debe ser capaz de hacer una exposición 
oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema en otra 
lengua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una 
determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos como los productos finales, y el resultado 
de esos procesos.  


• Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada en la que deben quedar evidenciados los 
aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno, el grupo realizará la 
planificación de las reuniones del grupo,  organización y distribución de las tareas entre los 
miembros del grupo. La forma de evaluación para obtener la nota final sería la siguiente según 
materias:  


o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),  
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%), 
o y finalmente prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación 


del trabajo real aportado por cada miembro del grupo (50%).  
• Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada en la que deben evidenciarse los aprendizajes 


y desarrollo de competencias profesionales de la materia, el alumno elabora la investigación y el 
desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y 
competencias descritas en el enunciado. 


• Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forma parte de los trabajos en equipo o 
individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los aprendizajes y competencias 
profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación. 


D - Modelos de evaluación: 
Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal (“humus de la 
mente personal”) para realizar un diagnóstico crítico que conduce a una valoración de una situación, 
proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del proceso de toma 
de decisiones. 
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Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar 
cualquier tipo de documento, la capacidad para seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o 
documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de análisis, 
síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno, la independencia de criterio, la 
creatividad y la capacidad para asociar ideas. 
Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación. 


• Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal 
que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis, y a modo de conclusión se formula 
la valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio se puede aplicar 
en las diferentes dualidades: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc. 


• Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su 
análisis crítico y toma de decisiones en función de unos criterios o parámetros dados, para después 
de llevar a cabo el proceso de filtro, determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los 
proyectos descartados se hace preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer 
mejoras para explicar las debilidades detectadas. 


E- Modelo conceptual:  
Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, 
para analizarla y ser capaz de hacer una propuesta de mejora basada en los conceptos y procedimientos 
aprendidos.   
Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje de modo 
que el alumno lleva a cabo la construcción de conocimiento con sus propios recursos y medios. 
Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de 
nuevas realidades sobre las que puede llegar a influir. Es por tanto un método en el que desarrolla 
competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de problemas, 
de toma de decisiones... que se desarrollan desde los recursos de aprendizaje que el alumno ha adquirido 
en el aula. 
Sobre estos criterios se proponen el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta 
memoria. 
Sistema de evaluación de adquisición de competencias: 
La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo, y según la naturaleza de la materia el profesor utilizará 
algunos de los siguientes modelos de evaluación para evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno: 
 
Trabajos prácticos (individuales o en grupo) 
• Proyectos 
• Elaboración de maquetas 
• resolución de ejercicios o problemas prácticos 
• método del caso 
• ensayos y trabajos de investigación 
• trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones  o análisis 
• informes de taller, laboratorio o trabajo de campo 
• prácticas de creación o diseño 
Exámenes 
• pruebas de elaboración de respuestas 
• pruebas de ensayo o composición 
• pruebas de opción múltiple con justificación de elección  
• pruebas orales  
Portafolios 
• resolución de ejercicios o problemas prácticos 
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• ensayos y trabajos de investigación 
• trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones  o análisis 
• trabajos de creación o diseño  
Exposiciones 
• presentaciones de trabajos realizados 
• defensas orales 
• escalas de observación 
Simulaciones 
• role-play 
• debates 
Tutorías 
• registros del alumno, contratos aprendizaje. 
• listas de control y escalas de observación  


Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Responsable Académico y todos los profesores 
que han participado en el desarrollo de las actividades en enseñanza y evaluación se reunirá al terminar el 
curso académico para analizar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.  
Los miembros de la Junta se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendimiento académico de 
las materias que componen el plan de estudios de cada nivel de la titulación para detectar las posibles 
anomalías y proponer para el curso académico siguiente las acciones correctivas o de mejora necesarias en 
los siguientes aspectos de las materias:  contenidos académicos, metodologías y recursos de enseñanza y 
aprendizaje empleados, métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distribución de horas de 
teoría y práctica, ubicación en el plan de estudios etc.  
Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos 
estudiantes que sufren un bajo rendimiento académico para así proponer las acciones de orientación y apoyo 
necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el Plan de Acción Tutorial 
de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para estimular los estudiantes identificados como 
los más brillantes con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico. 
Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación 
Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante 
un sistema externo, específico para área de conocimiento según su naturaleza. 
Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad 
San Jorge también podrá contar con dos Evaluadores Externos que participarían en las revisiones periódicas 
de la titulación. Los Evaluadores Externos no tendrían vínculos laborales con la Universidad y serán expertos 
de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos procedente del ámbito universitario nacional o 
internacional y otro procedente del mundo profesional. 
 
El Evaluador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad 
de la titulación de Universidad San Jorge con los niveles existentes en otros programas similares impartidos 
por otras instituciones, mientras el Evaluador Externo procedente del mundo profesional analizará la 
adecuación de los contenidos y competencias profesionales desarrollados por el programa a las exigencias 
y necesidades del mercado laboral correspondiente. 
Los Evaluadores Externos serían invitados a visitar la Universidad San Jorge y durante su visita podrán 
estudiar la documentación referente a la titulación (en concreto el Documento Descriptivo del Programa, las 
Guías Académicas de las Asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo directivo, los profesores, 
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el personal de administración y servicios vinculados con el programa y con los estudiantes matriculados en 
la titulación, visitar las instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y 
trabajos prácticos realizados por los estudiantes y también analizar las calificaciones obtenidas por los 
estudiantes para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y por 
tanto el cumplimiento de los resultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar 
la visita a la Universidad, los Evaluadores Externos tendrán la oportunidad de dar al equipo directivo de la 
titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego serán recogidas en el 
Informe del Evaluador Externo, un informe más completo entregado por escrito después de la visita en el 
plazo marcado por la Universidad. 
Los Evaluadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas 
ajenas propuestas por el mismo Consejo o personas procedentes de colaboraciones con otras Universidades, 
empresas del entorno, colegios profesionales y otros agentes sociales o de la Agencia de Calidad y 
Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) mediante sus bancos de evaluadores. El nombramiento definitivo de los Evaluadores 
Externos se cerraría con el visto bueno del Rector de la Universidad y normalmente éstos serán designados 
por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 


la Salud será implantado en el curso académico 2013-14, impartiéndose en los cursos académicos marcados 


en la siguiente tabla: 


NIVEL IMPARTIDO 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017 


Nivel único SI SI SI SI 


 


Se plantea la aplicación de esta modificación de forma inmediata tras su aprobación por la ACPUA para el 


curso 2018-2019. En caso de no llegar a tiempo las autorizaciones pertinentes se pospondría su implantación 


al curso 2019-2020: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2018-2019 2019-2020 2020-2021 2021-2022 


Nivel único SI SI SI SI 


 


Se plantea la aplicación de esta modificación de forma inmediata tras su aprobación por la ACPUA para el 


curso 2022-2023. En caso de no llegar a tiempo las autorizaciones pertinentes se pospondría su implantación 


al curso 2023-2024: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 


Nivel único SI SI SI SI 


 


La modificación no sustancial de 2025 se implantará a partir del curso académico 2025-2026. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.0. Comunicación de modificación no sustancial 2025 


 


La modificación no sustancial que se presenta a continuación consiste en: 


1.1. Datos básicos: Inserción del ámbito de conocimiento en elección del desplegable 


conforme a la comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y 


Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas: 


Ciencias Biomédicas. 


2.1. Justificación: Se listan en este apartado los apartados modificados. 


10.1. Cronograma de implantación: Añadido del curso académico de implantación de la 


modificación no sustancial en el cronograma de implantación. 


11.1., 11.2. y 11.3: Actualización de datos. 


12. Publicación del Informe del SIGC acerca de la modificación no sustancial. 


 


2.1. Justificación de las modificaciones presentadas (2021) 


 


Las modificaciones que aquí se presentan obedecen fundamentalmente a la necesidad de actualización del 


contenido del plan de estudios y a las sugerencias realizadas por los propios alumnos y miembros del claustro 


docente del máster recogidas en las encuestas de calidad realizadas en cada una de las cinco ediciones en 


las que se ha llevado a cabo este máster. Así mismo, hemos tenido en cuenta las recomendaciones realizadas 


por el panel de expertos que llevó a cabo el seguimiento de este título el 14 de noviembre del presente año. 


Como antecedente en la modificación del Plan de Estudios expuesto en la Memoria de Verificación autorizada 


por ANECA, la Universidad San Jorge en aras de mejorar y adaptar su contenido a las necesidades de los 


alumnos egresados de la rama de las Ciencias de la Salud, introdujo en la edición 2018-2019, previa 


aprobación por ACPUA, un módulo dirigido específicamente a los alumnos con el Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte.  


Con esta nueva propuesta de modificación de este máster pretendemos mejorar el nivel y las competencias 


de los alumnos del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud, actualizando y potenciando 


el contenido propiamente dirigido a la investigación en Ciencias de la Salud. Para ello, se llevaría a cabo la 


siguiente modificación del actual plan de estudios, tal y como figura en la tabla adjunta. 


 


Actual Plan de Estudios Nuevo Plan de Estudios 


Módulos Tipo 
Créditos 


ECTS 


Orden 


secuencial 
Módulos Tipo 


Créditos 


ECTS 


Orden 


secuencial 


Módulo 1: 
Investigación 
Aplicada en 
Ciencias de la 
Salud 


Obligatorio 10 1 


Módulo 1: 
Investigación en 
Ciencias de la Salud 
I 


Obligatorio 10 1 


Módulo 2: 
Análisis e 


Obligatorio 10 2 Módulo 2: 
Investigación en 


Obligatorio 10 2 
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Interpretación 
de Datos en 
Ciencias de la 
Salud 


Ciencias de la Salud 
II 


 
   


Módulo 3:  
Investigación en 
Ciencias de la Salud 
III 


Obligatorio 12 3 


Módulo 3: 
Investigación 
y Práctica 
docente en 
Educación 
Superior 


Obligatorio 12 3 


Módulo 4: 
Investigación y 
Práctica Docente en 
Educación Superior 


Obligatorio 6 4 


Módulo 4: 
Nuevas 
Tendencias 
en 
Investigación 
en 
Fisioterapia* 


Optativo 10 4* 
Módulo 5: 
Investigación en 
Fisioterapia* 


Optativo 10 5* 


Módulo 5: 
Nuevas 
Tendencias 
en 
Investigación 
en 
Enfermería* 


Optativo 10 4* 
Módulo 6: 
Investigación en 
Enfermería* 


Optativo 10 5* 


Módulo 6: 
Nuevas 
Tendencias 
en 
Investigación 
en Ciencias de 
la Actividad 
Física y del 
Deporte* 


Optativo 10 4* 


Módulo 7: 
Investigación en 
Ciencias de la 
Actividad Física y 
del Deporte* 


Optativo 10 5* 


Módulo 7: 
Trabajo Fin de 
Máster 


Obligatorio 18 5 Módulo 8: Trabajo 
Fin de Máster 


Obligatorio 12 6 


*El alumno elige entre cursar el módulo 4, 5 o 6                             *El alumno elige entre cursar el módulo 5, 6 o 7                            


 


Esta remodelación propuesta conlleva principalmente, la redistribución de contenido y créditos de los 


módulos comunes y la reducción del número de créditos del Módulo de Trabajo Fin de Máster. Este último 


aspecto recibió un comentario positivo por parte de los miembros del panel de expertos panel de expertos 


que llevó a cabo el seguimiento de este título el 14 de noviembre de 2021. 


Con objeto de justificar el Plan de Estudios que planteamos, se describen a continuación los cambios que 


consideramos necesarios. 


1º.- Restructuración del contenido y créditos de los módulos comunes. En el actual plan de estudios, los 


alumnos realizan cuatro módulos comunes y obligatorios: 


Módulo 1 – Investigación Aplicada en Ciencias de la Salud (10 ECTS) 


Módulo 2 – Análisis e Interpretación de Datos en Ciencias de la Salud (10 ECTS) 


Módulo 3 – Investigación y Práctica Docente en Educación Superior (12 ECTS) 


Módulo 7 – Trabajo Fin de Máster (18 ECTS) 


En el nuevo plan de estudios, se plantea una restructuración de los módulos comunes con el objetivo de 


que los alumnos, por una parte, dispongan del tiempo necesario para afianzar las competencias en materia 
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de investigación en ciencias de la salud y por otra, que puedan llevar a cabo la adquisición y puesta en 


práctica de los conocimientos adquiridos, con una secuencia adecuada. 


Para ello, pretendemos reducir el contenido del actual Módulo 3 con objeto de que se aborden 


exclusivamente los aspectos que entendemos se dirigen a la adquisición de conocimientos y competencias 


en el ámbito de la investigación sobre la práctica docente en Educación Superior. Esta reducción supone 


que el número de créditos de este módulo pase de 12 ECTS a 6 ECTS.  


De igual manera se propone una reducción del número de créditos del Módulo de Trabajo Fin de Máster que 


actualmente es de 18 ECTS y que pretendemos quede con una carga de 12 ECTS. Está propuesta fue vista 


positivamente por el panel de expertos que realizó recientemente el seguimiento de esta titulación, hecho 


que nos ha llevado a plantearlo definitivamente. 


Como ya se ha comentado, la propuesta que aquí se presenta conlleva la reducción del contenido del Módulo 


3 antes citado (Investigación y práctica docente en Educación Superior), de manera que en éste se aborden 


exclusivamente aquellos aspectos relacionados específicamente con la Investigación en Educación Superior.  


Este hecho sumado a la reducción en créditos del Trabajo Fin de Máster, permite el desarrollo de un nuevo 


módulo dirigido a la investigación especializada, de tal manera que el contenido global de los tres primeros 


módulos suponga la adquisición progresiva de conocimientos básicos, específicos y especializados en el 


ámbito de la investigación en Ciencias de la Salud, lo que creemos dotará, a los/as alumnos/as que cursen 


este máster, de unos mejores resultados de aprendizaje, enfocados a la investigación. 


2º.- Con estas modificaciones comentadas, creemos preservar las actuales competencias (que no sufren 


modificación alguna, pero son readjudicadas) y conseguir una mayor especialización en Investigación en 


Ciencias de la Salud, ya que el número de créditos que se obtienen con las dos reducciones propuestas son 


suficientes y adecuados para desarrollar un nuevo módulo dirigido específicamente a la Investigación 


especializadas en Ciencias de la Salud, al que se le asignarán 12 ECTS. A la par que se incorporaría el nuevo 


módulo de 12 ECTS, se reestructuraría el contenido de los actuales módulos 1 y 2 para que, en su conjunto, 


los tres módulos, dirigidos específicamente a la adquisición de conocimientos y competencias en materia de 


investigación, presenten una estructura y secuencia adecuada que facilite a los alumnos el aprendizaje 


necesario para poder desarrollar en el futuro trabajos de investigación con la metodología adecuada y la 


calidad suficiente, así como valorar críticamente y de una manera óptima otros estudios de investigación. 


Así mismo se añaden cuatro competencias específicas, en aras de lo ya indicado, que son adjudicadas a los 


diferentes módulos con excepción del denominado Investigación y Práctica Docente en Educación Superior: 


E24: Capacidad para reconocer y utilizar los estadísticos apropiados, en función de una metodología, para 


el desarrollo de una propuesta de investigación. 


E25: Capacidad de razonar, entender y realizar estadísticos complejos según la tipología del proyecto de 


investigación. 


E26: Capacidad de controlar el rigor, la calidad, reproducibilidad y validez de la investigación mediante la 


aplicación de técnicas y métodos de control específicos. 


E27: Capacidad de manejar distintos softwares para el análisis de la información, dentro de un proyecto de 


investigación cualitativo. 


La adjudicación de las competencias generales y específicas a los diferentes módulos sería la siguiente: 
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3º.- Con la propuesta que creemos necesaria y justificada, el Plan de Estudios que se presenta conlleva el 


cambio en la denominación del Módulo 1 anterior (se denominaba “Investigación Aplicada en Ciencias de la 


Salud”) por el que aquí se propone: Investigación en Ciencias de la Salud I. Ocurre lo mismo con la 


denominación del anterior Módulo 2 (se denominaba “Análisis e interpretación de datos en Ciencias de la 


Salud”) para el que proponemos denominarlo, en el nuevo Plan de Estudios como: Investigación en Ciencias 


de la Salud II. 


Finalmente, se añade un nuevo módulo, que suma competencias específicas en investigación en ciencias de 


la salud y al que denominamos: Investigación en Ciencias de la Salud III. 


4º.- Además de los citados módulos comunes y obligatorios, el alumno elige realizar alguno de los módulos 


opcionales que tienen una carga de 10 ECTS y que modifican levemente su denominación y para los que se 


especifican algo más sus contenidos y resultados de aprendizaje, así en el anterior plan de estudios: 


Módulo 4 – Nuevas Tendencias en Investigación en Fisioterapia 


Módulo 5 – Nuevas Tendencias en Investigación en Enfermería 


Módulo 6 – Nuevas Tendencias en Investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


El cambio de denominación se limita a la retirada de “Nuevas tendencias en …” en estos módulos. 


Y respecto a la mayor especificación de contenidos, que en sí no varían, remitimos a la herramienta 


informática.  


5º.- La estructura del plan de estudios propuesta resultaría de este modo: 


Módulo 1 – Investigación en Ciencias de la Salud I (10 ECTS) 


Módulo 2 – Investigación en Ciencias de la Salud II (10 ECTS) 


Módulo 3 – Investigación en Ciencias de la Salud III (12 ECTS) 


Módulo 4 – Investigación en Educación Superior (6 ECTS) 


Módulos optativos: 
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Módulo 5 – Investigación en Fisioterapia (10 ECTS) 


Módulo 6 – Investigación en Enfermería (10 ECTS) 


Módulo 7 – Investigación en Ciencias del Deporte (10 ECTS) 


Módulo 8 – Módulo Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


Dado que el Máster en Investigación en Ciencias de la Salud procura una formación en aquellos contenidos 


que constituyen la base del conocimiento científico, esta restructuración del Plan de Estudios permitirá al 


alumnado, además de adquirir las competencias avanzadas en la metodología de la investigación y en el 


análisis e interpretación de datos, que ya formaban parte del contenido del máster, sumar otras que en la 


actualidad consideramos fundamentales para una mejor formación del futuro investigador y posible 


candidato/a a la realización de la Tesis Doctoral. Para ello, por una parte, se potencia y especializa la 


formación en determinadas materias como pueden ser la investigación avanzada cuantitativa y cualitativa y 


el aprendizaje en la investigación a través de la revisión sistemática, meta-análisis y meta-síntesis, y por 


otra, se añade materia nueva que se abordará de manera conjunta en el mismo módulo como puede ser el 


diseño y validación de cuestionarios, instrumentos de medida y encuestas, el diseño de guías de práctica 


clínica, el tratamiento con modelos experimentales, las bases para una perfecta comunicación científica de 


los resultados de una investigación y los aspectos relacionados con la innovación en la investigación en 


ciencias de la salud. 


Con este cambio en la estructura, contenido y secuencia, creemos que resultará más fácil ir adquiriendo 


progresivamente los conocimientos para una formación completa y especializada en Investigación en 


Ciencias de la Salud. 


6º.- El contenido y los resultados de aprendizaje previstos para los módulos que completan el Plan de 


Estudios es el siguiente: 


Módulo 1: 
Denominación del Módulo: Investigación en Ciencias 
de la Salud I 


Módulo 2: 
Denominación del Módulo: 
Investigación en Ciencias de la Salud 
II 


Módulo 3: 
Denominación del Módulo: 
Investigación en Ciencias de la Salud 
III 


Orden secuencial: 1º 
 Orden secuencial: 2º Orden secuencial: 3º 


Créditos ECTS: 10 
 


Créditos ECTS: 10 Créditos ECTS: 12 


Se modifica el contenido: 
Estructura de la investigación. Protocolo y proyecto de 


investigación. 


El método científico en ciencias de la salud. 


Etapas del proyecto de investigación. 


Fuentes bibliográficas y acceso a la información 


científica.  


Software gestor de citas: EndNote 


Probabilidad y cálculo de probabilidad, distribuciones de 


probabilidad, contraste de hipótesis, muestreo 


probabilístico, cálculo del tamaño muestral. 


Error alfa y beta. 


Estimación puntual y por intervalo. 


Estadística descriptiva y bivariante. Pruebas 


paramétricas y no paramétricas. 


Se modifica el contenido: 
El método epidemiológico. 


Tipos de estudios: Descriptivos, 


Analíticos y Experimentales. 


Indicadores: Razón, proporción, tasa, 


riesgo, prevalencia, incidencia 


acumulada, densidad de incidencia. 


Medidas de asociación e impacto: 


Riesgo Relativo, Odds Ratio, Riesgo 


atribuible, fracción etiológica del 


riesgo. 


Niveles de calidad de evidencia 


científica. 


Criterios de causalidad. 


Se inserta el contenido del nuevo 
módulo que resulta ser: 
Aplicación a la investigación en 


estudios sociales de la salud.  


Investigación cualitativa. Enfoques, 


selección de participantes, 


generación de información 


(entrevistas, observación y grupos 


focales), métodos biográficos, 


análisis de la información 


(transcripción, codificación y lectura 


crítica). 


Métodos de calidad y rigor en 


investigación cualitativa. 
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Demografía y ajuste de tasas. Pruebas diagnósticas y 


exámenes en masa. 


Uso avanzado de Paquetes Estadísticos: introducción e 


importación de datos; apertura de archivos de datos; 


transformaciones de datos, tabulación, 


representaciones gráficas, cálculo de estadísticos 


descriptivos y uso en estadística bivariante. 


Introducción a los métodos de investigación cuantitativa 


y cualitativa. Diferencias.  


Comunicación científica. Gestión y administración de la 


investigación en ciencias de la salud.  


Se modifican los resultados de aprendizaje resultando: 


 Conoce las bases de la teoría científica y los 
fundamentos del método científico. 


 Conoce las fases y etapas necesarias en el 
proceso de planteamiento y desarrollo de un 
trabajo científico aplicado a Ciencias de la 
Salud 


 Conoce y domina los medios de búsqueda de 
información, el funcionamiento de las bases 
de datos de las ciencias de la salud y las 
estrategias de búsqueda de la información 


 Conoce y entiende las bases y fundamentos 
de la investigación cuantitativa para llevar a 
cabo un correcto análisis descriptivo 
(variables, escalas, representación gráfica, 
descripción de los datos, medidas de 
tendencia central, posición, dispersión y 
forma). 


 Conoce y sabe aplicar cómo llevar a cabo un 
estudio bivariante con la aplicación de las 
pruebas estadísticas más indicadas, su 
interpretación y presentación de resultados. 


 Sabe plantear un contraste de hipótesis. 
 Conoce las principales distribuciones de 


probabilidad y saber realizar cálculos de 
probabilidad. 


 Conoce los tipos de muestreo probabilístico y 
la realización de cálculos de tamaño muestral. 


 Sabe utilizar adecuadamente los paquetes 
estadísticos más comunes  


 Conoce los fundamentos demográficos y 
saber aplicar y realizar un ajuste de tasas 
directo e indirecto. 


 Conoce los aspectos administrativos de 
creación y gestión de proyectos de 
investigación. 


 Conoce los aspectos de gestión y 
administración de la investigación en ciencias 
de la salud. 


 Conoce las formas y especificaciones sobre la 
divulgación científica. 


  


 


Asociación estadística válida y 


causalidad. El efecto del azar. El 


Sesgo. 


Tipos de Sesgo. Evitación de los 


Sesgos, la importancia del diseño. 


Diferencia entre factor de confusión e 


interacción o modificación del efecto. 


Asociación estadística válida y 


causalidad: fiabilidad y validez. 


Validez interna y externa. 


Estadística multivariante inferencial: 


Modelos log-lineales, regresión 


logística, análisis discriminante, 


regresión múltiple, regresión de Cox, 


MANOVA, correlación canónica. 


Concepto, ejecución, interpretación y 


presentación de resultados. 


Análisis de supervivencia: modelos de 


Kaplan-Meier y modelos de Cox. 


Investigación pre-clínica. 


Ética en la investigación. 


Medicina basada en la eficiencia. 


Aplicaciones de la investigación 


epidemiológica a estudios 


económicos aplicados a servicios 


sanitarios. 


Análisis de minimización de costes, 


Análisis Coste Efectividad, Análisis 


Coste Utilidad, Análisis Coste – 


Beneficio. 


Se modifican los resultados de 


aprendizaje resultando: 


1. Comprende, entiende y 
sabe aplicar correctamente 
los fundamentos de la 
estadística multivariante y 
análisis de supervivencia. 


2. Selecciona las técnicas 
estadísticas adecuadas que 
le permitan realizar un 
análisis estadístico con 
propiedad y rigor 


3. Traduce situaciones reales 
a razonamiento estadístico 
y, del mismo modo, 
interpreta en términos 
reales los resultados 
estadísticos 


4. Entiende la importancia 
que la validez y fiabilidad 


Lectura crítica y revisión sistemática. 


Revisión crítica de artículos. CASPe 


(investigación cualitativa), CONSORT 


(Ensayos Clínicos), PRISMA 


(Revisiones sistemáticas y 


metaanálisis), STROBE (estudios 


observacionales). 


Metodología de la revisión 


sistemática. Metaanálisis. Network 


metaanálisis. Aplicaciones y diseño. 


Metaanálisis cualitativo y 


cuantitativo. 


Diseño y validación de cuestionarios, 


instrumentos de medida y encuestas. 


Medidas de consistencia alfa de 


Cronbach, ICC, Cohen). 


Estadística multivariante con 


finalidad descriptiva: Análisis de 


componentes principales, análisis 


factorial de correspondencias, 


análisis de clústeres. Concepto, 


ejecución, interpretación y 


presentación de resultados. 


Medicina Basada en la Evidencia. 


Diseño y crítica de guías de práctica 


clínica  


Protocolo de investigación. 


Modelos experimentales 


Comunicación y publicación científica 


Innovación en investigación en 


Ciencias de la Salud. Proyectos.  


Patentes. Sexenios. 


 Y los resultados de aprendizaje: 


1. Conoce y sabe aplicar los 
métodos y diseños de 
investigación cualitativa en 
ciencias de la salud.  


2. Conoce y entiende el 
funcionamiento del 
software NVivo para el 
estudio de investigación 
cualitativa 


3. Conoce y entiende la 
metodología de revisión 
sistemática, meta-análisis 
y meta-síntesis y sabe 
llevar a cabo una 
investigación basada en el 
meta-análisis o la meta-
síntesis. 
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tienen en la investigación 
en ciencias de la salud. 


5. Conoce cómo 
metodológicamente evitar 
el efecto del azar, el sesgo 
y los factores de confusión. 


6. Comprende y entiende 
cuándo y cómo llevar a 
cabo los diferentes tipos de 
estudios. 


7. Conoce las bases y 
fundamentos éticos de la 
investigación 


8. Conoce los principios 
básicos y la interpretación 
de los estudios 


9. Conoce e interpreta los 
resultados de los 
diferentes tipos de 
estudios económicos en 
salud. 


 


4. Sabe construir un 
protocolo de investigación 
en ciencias de la salud. 


5. Comprende, critica y 
sistematiza la información 
estadística y 
epidemiológica que se 
transmite en un 
documento biomédico 


6. Tiene la capacidad de 
generar productos de 
comunicación científica. 


7. Conoce y entiende las 
bases y fundamentos para 
la confección de 
cuestionarios y encuestas 


8. Es capaz de diseñar una 
guía de práctica clínica y 
analizar otras existentes 


9. Conoce las bases de los 
modelos experimentales  


10. Es capaz de llevar a cabo 
una publicación científica y 
de comunicar sus 
resultados 


11. Conoce las bases que 
regulan la producción 
científica 


12. Maneja software para 
obtener resultados 
estadísticos y 
epidemiológicos 


13. Comprende y entiende los 
medios y formas de medir 
la calidad de otros estudios 
de investigación 


 


Módulo 4: 
Denominación del Módulo: 
Investigación y Práctica Docente 
en Educación Superior 


Módulo Optativos (5, 6 y 7): 
Denominación de los Módulos:  


 Investigación en 
Fisioterapia 


 Investigación en 
Enfermería 


 Investigación en 
Ciencias del Deporte 


Módulo 8:  
Denominación del Módulo: 
Trabajo Fin de Máster: 
 


Orden secuencial: 4º 
 Orden secuencial: 5º Orden secuencial: 6º 


Créditos ECTS: 6 
 Créditos ECTS: 10 Créditos ECTS: 12 


Se modifica el contenido: 
 
Evaluación y calidad de la 


docencia y la investigación. 


La investigación aplicada a la 


docencia universitaria.  


Modelo de Innovación en la 


Educación Superior.  


Tecnologías de la Información y 


Comunicación aplicadas a la 


Gestión Académica y al 


Contenidos: 
 
No existen cambios. 


Los alumnos eligen realizar alguno 


de estos tres módulos. 


En cuanto a los resultados de 
aprendizaje, su nueva redacción 
sería: 


 En Investigación en 
Fisioterapia: 


1. Comprender y ser capaz de 
emplear tecnologías y sistemas de 
valoración de la actividad física en 
condiciones de normalidad y 
patológicas. 


En los contenidos, en su nueva redacción, 
se retira: 
 
Consiste en la planificación, realización, 
presentación y defensa de un proyecto o 
trabajo de investigación sobre un área 
específica relacionada con las Ciencias de la 
Salud. Su finalidad es que el alumno aplique 
las habilidades y conocimientos adquiridos 
en las materias del Máster y facilitar el 
desarrollo de competencias relevantes. 
Y se añade: 


Con los resultados de aprendizaje del nivel 
de máster (art 7 del RD 1027/2011, por el 
que se establece el MECES) como    
referente, el TFM Consiste en la planificación, 
realización, presentación y defensa de un 
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aprendizaje basado en 


Competencias.  


Evaluación de los aprendizajes 


de los estudiantes en la 


educación superior.  


Y los resultados de aprendizaje:  


Al completar la materia el 
estudiante será capaz de: 
 
1. Diseña experiencias de 
aprendizaje centradas en el 
alumno eligiendo entre diferentes 
metodologías docentes, 
actividades formativas y recursos 
de aprendizaje más adecuados 
en función de las competencias y 
resultados de aprendizaje 
establecidos 
2. Elabora procedimientos de 
evaluación para lograr una 
evaluación rigurosa, 
transparente, alineada 
curricularmente y útil para el 
aprendizaje de los estudiantes. 
3. Evalúa proyectos de 
innovación docente en función de 
se adecuación, coherencia, 
carácter innovador y relevancia 
de los resultados alcanzados. 
4. Interpreta de forma crítica 
información relevante para la 
práctica docente obtenida en 
bases de datos y publicaciones 
científicas en el ámbito de las 
ciencias. 
5. Emplea diferentes técnicas 
docentes, recursos de 
aprendizaje y estrategias 
comunicativas para explicar 
conceptos o desarrollar 
habilidades especializadas. 
 


2. Aprender a utilizar las 
tecnologías y sistemas de 
valoración en condiciones de 
normalidad y patológicas y según 
las características propias de cada 
persona 
3. Ser capaz de extraer y analizar 
los datos aportados por los 
diferentes sistemas de valoración 
de la condición física para 
aplicarlos a casos concretos 
4. Diseñar propuestas de 
intervención para la valoración de 
la actividad física en condiciones 
de normalidad y patológicas. 
5. Ser capaz de llevar a cabo un 
abordaje global de los procesos de 
mejora de la condición física y/o de 
la mejora de la salud. 
6. Elaborar proyectos de 
investigación de carácter 
innovador y relevancia en el 
ámbito de la fisioterapia. 
7. Interpreta de forma crítica la 
información relevante obtenida en 
bases de datos y publicaciones 
científicas en el ámbito de la 
fisioterapia. 
8. Alcanzar una formación 
avanzada en investigación tanto 
del área específica como en otras 
áreas interdisciplinares. 


 En Investigación en 
Enfermería: 


Se añaden: 
 
6. Conoce los fundamentos de la 
investigación en neonatología 
7. Conoce los fundamentos de la 
investigación en el ámbito de la 
geriatría, la discapacidad y la 
dependencia 
8. Conoce los fundamentos de la 
investigación en el tratamiento del 
dolor 
9. Conoce los fundamentos para 
investigar dentro del ámbito de la 
promoción de la salud en 
enfermería clínica 
10. Conoce los fundamentos para 
investigar dentro del ámbito de los 
cuidados de enfermería en 
cualquier contexto incluido el 
multicultural 
 


 En Investigación en 
Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte: 


1. Sabe emplear las tecnologías y 
sistemas de valoración de los 
factores de rendimiento en 
deportes colectivos e individuales. 
2. Es capaz de extraer y analizar 
los datos aportados por los 
diferentes sistemas de valoración 
de la condición física para 
aplicarlos a casos concretos en 
deportistas 


proyecto o trabajo de investigación sobre un 
área específica relacionada con las Ciencias 
de la Salud. Su finalidad es que el alumno 
aplique las habilidades y conocimientos 
adquiridos en las materias del Máster y 
facilitar el desarrollo de competencias 
relevantes. 
 Los resultados de aprendizaje no se 


modifican. 


En Observaciones se inserta: 


Actividades formativas, ECTS, metodología 
de enseñanza y competencias específicas 
en el TFM  
 


Actividad 
formativa 


ECTS Competencias y 
metodología 


Exposición y 
defensa 


TFM 


0,2 Competencias: 
E9, E11, E13, 
E23 
Metodología: 
exposición de 
trabajos a 
compañeros y 
profesores 


Seguimiento 
del 


aprendizaje 


0,8 Competencias: 
E5, E6, E7, E8, 
E9 
Metodología: 
Tutoría 
individual/grupal 


Trabajo 
autónomo 


11 Competencias: 
E2, E6, E7, E8, 
E9, E13, E26 
Metodología: 
Estudio 
individual. 
Revisión 
bibliográfica, 
documentación. 
Redacción 
trabajos 
científicos 
especializados 


Evaluación del TFM 


El alumno, el tutor académico y los doctores 
que participen en la calificación del TFM 
dispondrán de una rúbrica que les orientará 
en el proceso de evaluación. Esta rúbrica 
tiene como referente los resultados de 
aprendizaje de nivel de máster según el 
MECES. 
 Para la evaluación del TFM se tendrá en 
cuenta:  


- Informe del tutor académico: 
15% 


- Informe del Tribunal sobre la 
Memoria Escrita: 45% 


- Informe del Tribunal sobre la 
Defensa Oral: 40% 


- Informe de un Doctor del 
Claustro no perteneciente al 
tribunal que calificará la memoria 
escrita con arreglo a la rúbrica 
establecida (Evaluación ciega) y 
ratificará la calificación del tutor 
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3. Diseña propuestas de 
intervención para la valoración de 
los factores de rendimiento en 
deportes colectivos e individuales. 
4. Elabora proyectos de 
investigación de carácter 
innovador y relevancia en 
formación y alto rendimiento 
deportivo. 
5. Extrae conclusiones que le 
permitan un abordaje más global 
de los procesos de mejora de la 
condición física  
6. Sabe aplicar los principios del 
entrenamiento deportivo para la 
mejora del rendimiento 
7. Sabe analizar, diseñar e 
interpretar la programación y 
planificación del entrenamiento 
deportivo tanto en el ámbito físico 
como psicosocial 
8. Interpreta de forma crítica la 
información relevante obtenida en 
bases de datos y publicaciones 
científicas en el ámbito de las 
ciencias de la actividad física y 
deporte. 
9. Alcanza una formación 
avanzada en investigación tanto 
del área específica como en otras 
áreas interdisciplinares. 


académico o en caso de 
discrepancias significativas (más 
de 2 puntos de diferencia en la 
calificación final de la Memoria 
Escrita), consensuará con el 
Tutor la Calificación de la misma. 
 


La calificación se otorgará de acuerdo con 
la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá 
añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa (art. 5 RD 1125/2003):  
 


- 0 - 4,9: Suspenso (SS) 
- 5,0 - 6,9: Aprobado (AP) 
- 7,0 - 8,9: Notable (NT) 
- 9,0 – 10: Sobresaliente (SB) 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser 


otorgada a alumnos que hayan obtenido 


una calificación igual o superior a 9,0. Su 


número no podrá exceder del 5% de los 


alumnos matriculados, salvo que el número 


de alumnos matriculados sea inferior a 20, 


en cuyo caso se podrá conceder una sola 


Matrícula de Honor. 


 


En el Módulo 1 (Investigación en Ciencias de la Salud I) se pretende que el/la estudiante reciba la 


información necesaria para su introducción en la investigación científica como primera aproximación al 


proceso de investigación. Para ello, conocerá el panorama general de la actividad investigadora que servirá 


como elemento de partida e introducción al resto de módulos. Se abordarán los principios generales de la 


investigación a partir del conocimiento de los elementos clave de la teoría científica, los conceptos básicos 


utilizados en el ámbito de la investigación científica, el proceso de investigación y las etapas del mismo, los 


posibles enfoques investigadores (cuantitativo, cualitativo, mixto) y la estructura básica de cualquier 


proyecto de investigación. 


El/la estudiante, al abordar las fuentes bibliográficas y el acceso a la información científica, apartado cuyo 


carácter es instrumental y que además de ayudar en el aprendizaje de otras, resultará decisivo para el 


desarrollo del Trabajo Fin de Máster, conocerá cómo iniciar el proceso de investigación. Aprenderá a revisar 


la literatura y el conocimiento científico disponible a partir del cual se puede establecer el marco teórico o 


estado de la cuestión. El/la alumno/a aprenderá a llevar a cabo de manera óptima el proceso de revisión 


bibliográfica mediante la búsqueda de información en bases de datos. Se pretende que adquiera las 


habilidades necesarias para la búsqueda, acceso, recuperación, lectura, síntesis y escritura de la información 


existente para una determinada pregunta de investigación. De esta manera, el alumno estará capacitado al 


finalizar su estudio para acceder a las bases de datos y diseñar una estrategia de búsqueda de información 


científica, para realizar un informe de revisión bibliográfica y para plantear el esquema del marco teórico 


sobre un problema de investigación. 


 


C
SV


: 8
54


35
95


26
75


52
99


56
41


39
99


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854359526755299564139990





 
 


Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 
la Salud 


Memoria para la Solicitud de Modificación 
 


 
 


DI-004-CCS - 10 - 


Finalmente, dentro de este módulo, el alumno conocerá las bases del análisis estadístico necesario para 


llevar a cabo proyectos de investigación de tipo cuantitativo. Se abordarán aspectos relacionados con el 


análisis descriptivo, las funciones de probabilidad y los test de hipótesis, la estimación del tamaño muestral, 


el análisis inferencial, el contraste de hipótesis, el análisis de la varianza y la regresión lineal.  


Para desarrollar el módulo, el alumno tendrá clases expositivas participativas con exposiciones teóricas, 


ejemplos y debates. Dispondrá del material docente para estudio y desarrollará actividades grupales e 


individuales de análisis de casos. Realizará la práctica necesaria dentro de cada una de las asignaturas, si 


bien con mayor énfasis en aquellas en las que se enseña el acceso a la información científica y las bases 


estadísticas para llevar a cabo un estudio de investigación. 


En el Módulo 2 (Investigación en Ciencias de la Salud II) con una carga docente de 10 ECTS,  


una vez adquiridos los conocimientos y habilidades del anterior, se estará en disposición de desarrollar un 


contenido avanzado en investigación dirigida al estudio de los problemas de salud. El contenido lleva a 


profundizar en la investigación de tipo cuantitativo para proporcionar los fundamentos necesarios de la 


planificación de la investigación, tanto en el ámbito observacional como experimental. Se pretende capacitar 


en el diseño y validación de instrumentos de medida, en la búsqueda, localización y selección de los más 


adecuados a las necesidades de una investigación. Por ello, se aprenderá a elaborar y validar cuestionarios 


y otros instrumentos de medida que sean válidos, fiables y precisos, a comparar entre diferentes 


instrumentos de medida y seleccionar el más adecuado y a evaluar y realizar un análisis crítico de la calidad 


metodológica de la investigación cuantitativa en ciencias de la salud. 


Por otra parte, se conocerán los métodos avanzados de análisis de datos dirigidos a las etapas finales del 


esquema metodológico de una investigación científica. Se abordarán mediante las herramientas informáticas 


necesarias los aspectos relacionados con la regresión lineal múltiple, la regresión logística, el análisis 


multivariado de la varianza, el análisis factorial, así como otros tipos de análisis (análisis de clúster y 


discriminante, regresión canónica, análisis de supervivencia y ecuaciones estructurales). 


Para desarrollar el módulo, el/la alumno/a tendrá clases expositivas participativas con exposiciones teóricas, 


ejemplos y debates. Dispondrá del material docente para estudio y desarrollará actividades grupales e 


individuales de análisis de casos. Realizará la práctica necesaria dentro de cada una de las asignaturas, si 


bien con mayor énfasis en aquellas que se dirigen a la estadística avanzada. 


En el Módulo 3 (Investigación en Ciencias de la Salud III), con una carga docente de 12 ECTS,  


y las bases científicas alcanzadas en los dos anteriores, el alumno estará en disposición de desarrollarlo. Se 


ha dejado como contenido de este módulo todo lo relativo al estudio y conocimiento de la investigación 


cualitativa, tanto básica como avanzada. Se pretende que conozca las bases teóricas y metodológicas de la 


investigación cualitativa, es decir, aquellos métodos, técnicas y procedimientos más utilizados en este tipo 


de investigación que han demostrado su utilidad en la investigación en ciencias de la salud y que permiten 


comprender en profundidad un fenómeno desde el propio punto de vista de los sujetos implicados.  


El/la alumno/a conocerá los diferentes tipos de análisis cualitativos para alcanzar la capacidad de seleccionar 


y utilizar el enfoque cualitativo más adecuado en función del problema a investigar. Aprenderá a analizar e 


interpretar los resultados de este tipo de investigación mediante el uso de software específico. Se pretende 


que el alumno desarrolle la capacidad para diseñar un proyecto de investigación cualitativa en ciencias de 
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la salud y que sea capaz de evaluar, analizar críticamente la calidad metodológica de este tipo de 


investigaciones cuando se enmarcan en el ámbito de la salud. 


De igual manera, y dado que la revisión sistemática de estudios de investigación, tanto cualitativos como 


cuantitativos, constituyen una forma de realizar investigación, el alumno conocerá cómo realizar búsquedas 


bibliográficas avanzadas en las bases de datos bibliográficos de ciencias de la salud. Conocerá y practicará 


con los programas desarrollados para realizar meta-análisis de estudios de investigación en ciencias de la 


salud. Se pretende que el alumno alcance la capacidad necesaria para realizar una valoración crítica de la 


calidad de los estudios de síntesis llevados a cabo en el ámbito de la salud. 


En este módulo también se abordarán aquellos aspectos relacionados con la comunicación y producción 


científica. Es un objetivo el que el/la estudiante sea competente para llevar a cabo una comunicación 


científica, para difundir los resultados de una investigación de acuerdo con los actuales estándares 


nacionales e internacionales. Se aprenderá a realizar una comunicación en Congresos y Jornadas, tanto oral 


como gráfica, así como a realizar una comunicación escrita con la calidad necesaria para que sea publicada 


en una revista científica. Se conocerá también los aspectos relacionados con la bibliometría y los indicadores 


de producción científica (impacto y repercusión). 


Finalmente, se abordará lo relativo a la innovación y nuevas tecnologías en investigación en ciencias de la 


salud. El/la alumno/a tendrá la oportunidad de conocer el panorama general de la innovación en 


investigación en salud, así como los principios de la transferencia tecnológica tanto de la vertiente clínica a 


la investigadora, como de la investigadora a la clínica. Para ello se llevarán a cabos sesiones en las que se 


analizarán temas como los avances metodológicos e innovaciones en investigación en ciencias de la salud, 


el proceso de transformación de resultados de la investigación en ciencias de la salud, la aplicación de las 


tecnologías de la información y comunicación a la investigación en ciencias de la salud, la propiedad 


intelectual e industrial y las patentes, el desarrollo de la innovación I+D+i en el ámbito global, europeo, 


nacional, regional y local y la transferencia de los resultados investigadores hacia la práctica en cuidados en 


salud. 


Para desarrollar el módulo, el alumno tendrá clases expositivas participativas con exposiciones teóricas, 


ejemplos y debates. Dispondrá del material docente para estudio y desarrollará actividades grupales e 


individuales de análisis de casos sobre investigación cualitativa. Realizará la práctica necesaria dentro de 


cada una de las asignaturas, si bien con mayor énfasis en aquellas que se dirigen a la investigación 


cualitativa, meta-síntesis y metaanálisis, utilizando para ello los programas informáticos idóneos a tal fin. 


En el Módulo 4 (Investigación y Práctica Docente en Educación Superior), con una carga docente de 6 ECTS, 


se abordarán exclusivamente aquellos aspectos relacionados con la Investigación en el ámbito de la 


educación superior como son: la evaluación y calidad de la docencia y la investigación, la investigación 


aplicada a la docencia universitaria y los modelos de Innovación en la Educación Superior. Así mismo, se 


mantiene el contenido relacionado con las Tecnologías de la Información aplicadas tanto a la gestión 


académica como al aprendizaje basado en las competencias.  


7º.- Actualización de las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. 


En la actualización de las actividades formativas en esta modificación encontramos: Clases magistrales, 


realización de problemas y ejercicios (con y sin presencialidad), estudio de casos, talleres, actividades para 


C
SV


: 8
54


35
95


26
75


52
99


56
41


39
99


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854359526755299564139990





 
 


Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 
la Salud 


Memoria para la Solicitud de Modificación 
 


 
 


DI-004-CCS - 12 - 


el aprendizaje basado en problemas y cooperativo grupal, visitas, tutoría, lecturas, búsqueda de información 


y redacción de informes, memorias, etc.  


Y en el caso de las metodologías docentes estas quedan reducidas a: expositivas, prácticas, inductivas, 


tutoría y trabajo en grupo y autónomo.  


Por último y para el caso de los sistemas de evaluación hallamos la evaluación de una demostración y de un 


producto y presentación oral.  


Las horas y la presencialidad de las actividades formativas, el empleo de las metodologías docentes y los 


umbrales de utilización de los sistemas de evaluación aparecen reflejados en las fichas de los módulos.  


 


2.2. Justificación de las modificaciones presentadas (2018) 


2.2.1. Resumen de las modificaciones 


Las modificaciones presentadas responden a motivaciones diferentes. Por un lado, las que son consecuencia 


del proceso de renovación de la acreditación y por otro, las que son consecuencia de la necesidad de 


actualización de contenidos del plan de estudios o de normativas. 


Teniendo como referente el Informe de evaluación para la renovación de la acreditación de la Agencia de 


Calidad y Prospectiva Universitaria de 16 de mayo de 2017, se han realizado las siguientes modificaciones 


para atender al plan de mejora presentado por la universidad.  


 Reducción del número de plazas ofertadas de 100 a 60. En la última edición se han incrementado 


el número de matrículas hasta 45 por lo que la reducción de plazas se considera viable y adaptada 


a la demanda prevista en los próximos cursos, así como a la capacidad docente de la universidad. 


 Revisión y actualización de las metodologías y actividades formativas del plan de estudios. El 


objetivo es conseguir mejorar el número de alumnos matriculados porque, al ser un máster dirigido 


al colectivo de perfiles sanitarios, la disponibilidad de éstos para asistir a un elevado número de 


clases presenciales es complicada y se estaba identificando como un problema. También se 


pretende asegurar que sea factible ofertar los estudios en una modalidad semipresencial con una 


organización que permita cursarlos a alumnos de otras nacionalidades, permitiéndoles actividades 


formativas en modalidad on line y concentrando la docencia práctica en un periodo presencial 


obligatorio al final del curso. Para ello se ha realizado una revisión de las actividades formativas 


del plan de estudios teniendo el aprendizaje mixto o híbrido (presencial + on line) como referente, 


para asegurar la calidad en el aprendizaje a la vez que permite aumentar la flexibilidad necesaria 


para atender a los alumnos que compatibilizan el máster con actividad laboral o que se encuentran 


en otras ubicaciones geográficas. Como resultado de la revisión actualizan las metodologías 


docentes y de las actividades formativas y también el número de horas presenciales en el aula. 


 Actualización de los mecanismos y estrategias trasparentes de coordinación que aseguren la 


correcta organización del cuerpo docente actual. 


 Revisión del módulo del TFM para asegurar el uniforme cumplimiento de los estándares de un nivel 


3 de MECES. 


Además se han presentan otras modificaciones como: 
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 En el plan de estudios se incluye un nuevo módulo optativo denominado “Nuevas tendencias en 


Investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte”. Las justificación ampliada de esta 


modificación se desarrolla más adelante.  


 Se modifica también la denominación del módulo 4 que queda como “Nuevas tendencias en 


Investigación en Fisioterapia” eliminando la referencia a la actividad física y el deporte. 


 Actualización del personal académico con la incorporación de personal docente para el nuevo 


módulo optativo que se solicita en el apartado 5. Se mejora el % de créditos impartidos por 


contratados doctores. 


 Se actualiza el apartado 4 con la normativa vigente. 


 Se actualiza el apartado 7 de Recursos materiales y servicios, con el objetivo de que la memoria 


refleje los nuevos recursos adquiridos e implantados para el proceso de enseñanza-aprendizaje 


desde que la titulación fue verificada y se incluyen también los recursos vinculados al nuevo módulo 


optativo. 


 Se actualizan link a régimen de permanencia y al sistema de calidad y se inserta el código ISCED 


secundario 


 


Justificaciones ampliadas de las modificaciones más relevantes: Actualización del TFM  e inclusión del nuevo 


módulo optativo  


 


Modificación de los sistemas de evaluación para el Trabajo Fin de Master  


Con los resultados de aprendizaje del nivel de máster (art 7 del RD 1027/2011, por el que se establece el 


MECES) como referente, y con el objetivo de uniformar y normalizar en función de la recomendación que 


consta en el Informe de evaluación para la renovación de la acreditación, se ha desarrollado una Guía para 


la realización y dirección del TFM en la que se incluye información sobre: finalidad y tipos de TFM, criterios 


de evaluación (incluyendo la rúbrica que se utilizará para la calificación) y recursos bibliográficos de utilidad. 


Además del texto incluido en la PDU, se hará llegar esta información mediante una reunión con los directores 


de TFM y una sesión específica de presentación a los alumnos (apartado 4). 


A partir de la rúbrica establecida, la evaluación del TFM se fundamentará en:  


 Calificación del Tutor Académico: 15% 


 Calificación de la Memoria Escrita por el Tribunal: 45% 


 Calificación de la Defensa Oral por el Tribunal: 40% 


A estas calificaciones se sumará la realizada por un Doctor quien, no siendo conocedor del alumno evaluado 


(Evaluación Ciega), calificará la Memoria Escrita según la rúbrica establecida. En esta evaluación ciega, el 


evaluador ratificará la calificación otorgada por el Director del TFM y en el caso que existan discrepancias 


en la nota final (diferencia superior a 2 puntos), la consensuará con éste. 


 


División del módulo de Nuevas tendencias en Investigación en Fisioterapia y Ciencias del Deporte en dos 


módulos que atienden a cada una de las áreas. 


Desde el curso académico 2012-2013, la Universidad San Jorge incluye dentro de la Formación de Grado la 


de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. El hecho de contar con un importante número de alumnos 
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graduados unido a la demanda social, cada vez más importante, de profesionales cualificados en esta 


disciplina nos lleva a plantear el desdoblamiento del actual Módulo Opcional Nuevas Tendencias en 


Investigación en Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte) en dos: uno dirigido 


específicamente a los profesionales de la Fisioterapia y otro a los de la Actividad Física y el Deporte. La 


Facultad de Ciencias de la Salud (FCS) de la Universidad San Jorge que tiene por lo tanto implantados los 


Grados en Fisioterapia, Enfermería, Farmacia y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, pretende 


contribuir a la continuidad de estos estudios en postgrado y doctorado. 


A fecha de hoy y tras varios años formando graduados en Ciencias de la Salud y con una titulación de 


posgrado como es el Máster en Investigación en Ciencias de la Salud, hemos impulsado diferentes líneas de 


investigación entre las que se desarrollan estudios relacionados con las Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte. Así, podemos hablar de la línea de investigación en biomecánica y fisiología neurológica 


(relacionada directamente con la de la actividad física y del deporte) en la que existen ya proyectos de 


investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud en la que se agrupa a doctores en Fisioterapia y Ciencias 


del Deporte.  


Dado que el Máster en Investigación en Ciencias de la Salud desarrolla la formación en contenidos que 


constituyen la base del conocimiento científico, la implantación de este módulo permitirá a los graduados 


en esa disciplina adquirir competencias avanzadas comunes como la metodología de la investigación, la 


búsqueda de fuentes bibliográficas, el uso de las herramientas básicas de investigación y otras específicas, 


que creemos  fundamentales para su futura actividad investigadora en las Ciencias de la Actividad Física y 


el Deporte. 


Para ello, la Facultad de Ciencias de la Salud dispone de recursos humanos y materiales suficientes y de 


calidad contrastada. Dentro de estos últimos, nos permitimos comentar la importancia de la actividad de 


laboratorio de biomecánica y valoración funcional y de la simulación como herramientas docentes al poder 


crear escenarios virtuales y experimentar a través de actividades que pretenden analizar y estudiar 


respuestas fisiológicas. Gracias a estos soportes técnicos, la práctica se puede abordar de forma 


multidisciplinar entre enfermeros, fisioterapeutas, graduados en Actividad Física y el Deporte y en medicina. 


Esta práctica conjunta que ya está recogida de forma relevante en los contenidos y competencias que aporta 


el actual Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud, podría ser aún más importante al 


poder estudiar de manera transversal determinados aspectos comunes a la Fisioterapia y Ciencias del 


Deporte y otros específicos de cada una de estas disciplinas. Los alumnos que accedan a este módulo 


opcional de Nuevas Tendencias en Investigación en Ciencias del Deporte, podrán contar en su formación 


con el Advanced Learnig Area (ALA-USJ) que es un espacio docente dedicado a aplicar una metodología de 


enseñanza basada en el entrenamiento de habilidades, el conocimiento a través de la simulación y la 


promoción de la investigación, donde los estudiantes pueden aprender y aplicar competencias y los docentes 


ven facilitada su labor tanto en el plano de la enseñanza como en el de la evaluación. 


El ALA-USJ, ocupando una estructura dentro del campus de la USJ, se encuentra dividido en dos espacios: 


uno dedicado a la simulación y desarrollo de habilidades clínicas (Espacio de competencias clínicas 


avanzadas: ECCA-USJ) y otro dirigido al análisis biomecánico y valoración funcional (Espacio de análisis y 


valoración funcional: EVA-USJ) en el que se lleva cabo lo comentado en el apartado anterior. 
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Se conforma así una estructura soportada técnicamente por un sistema informático de gestión (Learning 


Space), que permite la administración y control de los procesos de enseñanza  que se lleven a cabo en 


cualquiera de los ámbitos comentados. 


El EVA-USJ dedicado a la adquisición de competencias en la valoración de la “funcionalidad humana”, se 


compone de un aula para la práctica de habilidades dotada con los instrumentos y tecnología necesaria para 


llevar a cabo una especialización avanzada en el conocimiento de la respuesta humana ante el esfuerzo 


físico.   


Es el estudio específico de la actividad física humana, la que, en sí misma, justifica la propuesta de ampliación 


del Plan de estudios del actual Máster en Investigación, pero independientemente de esta opinión, es así 


mismo destacable, la necesidad de doctores en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte a través de la 


implantación de Grados, Másteres y Doctorados en Ciencias de la Salud en las universidades. 


El desarrollo de formación especializada, tal y como aquí proponemos, puede hacer de motor que propulse 


la investigación en aquellas ramas sanitarias que tradicionalmente no han ejercido su capacidad 


investigadora. El número de departamentos y cátedras de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, debe 


crecer para que gradualmente aumente el número de profesionales que se dediquen a la investigación, 


siendo necesario para ello introducir en la práctica de estas profesiones estudios de investigación y 


desarrollo. Esto no es otra cosa que integrar la investigación a la práctica.  


Para ello la propuesta que aquí presentamos pretende utilizar aquellos contenidos, recursos humanos y 


materiales comunes a dos disciplinas tan próximas como la Fisioterapia y las Ciencias del Deporte 


(valoración funcional del deportista, epidemiología de las lesiones, avances en el tratamiento de las lesiones 


deportivas, valoración posquirúrgica del deportista, prevención de lesiones deportivas, nutrición para la 


mejora del rendimiento en la actividad física) y desarrollar otros específicos de la actividad física y el 


deporte como son: Nuevas tendencias del entrenamiento de la estructura condicional del deportista; 


Programación y Planificación del entrenamiento deportivo; Valoración fisiológica del deportista; Incidencia 


de las variables psicológicas en el rendimiento y Análisis del comportamiento técnico-táctico en los deportes 


complejos. 


Pretendemos que los alumnos graduados en CAFD puedan completar sus estudios en las siguientes líneas: 


 1º.- La investigación y la docencia en CCAFD necesitan de programas de formación específicos. Generar 


perfiles profesionales con capacidad crítica investigadora y fomentar la producción científica y su divulgación.  


2º.- La investigación es un complemento indispensable de la actividad profesional. Todos los profesionales 


de la Actividad Física y del Deporte van a tener que mostrar capacidad docente e investigadora en su 


actividad profesional. Es por tanto fundamental la promoción de la investigación tanto en el personal 


docente como en cualquier profesional, reciente graduado o estudiante de grado.  


Entendemos que lo que nos impulsó a desarrollar el Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 


la Salud con tres módulos comunes (Investigación aplicada a Ciencias de la Salud, Análisis e interpretación 


de datos en Ciencias de la Salud e Investigación y práctica docente en Educación Superior) y dos optativos 


(Nuevas Tendencias de Investigación en Enfermería y Nuevas Tendencias de Investigación en Fisioterapia 


y Ciencias de la Educación Física y el Deporte) debe completarse, evolucionar y adaptarse a las nuevas 
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exigencias de los profesionales de la Actividad Física y el Deporte, produciendo para ellos un contenido 


específico a partir del cual puedan desarrollarse mejor en su actividad profesional ya partir de una mayor 


capacidad investigadora.  


El nuevo módulo que se incluye en el apartado plan de estudios es el siguiente: 


MÓDULO 6:  


Denominación del módulo: NUEVAS TENDENCIAS EN INVESTIGACIÓN EN 


CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE  


 


Créditos ECTS:  


10 


Unidad temporal: 


Desarrollo secuencial: 4º  


Modulo optativo  


Requisitos previos: 


Es un módulo de realización optativa. Podrán acceder al módulo los diplomados/licenciados o graduados en Farmacia, 


Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Podología, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Medicina y ciencias 


afines. 


Carácter: Módulo Optativo  


Descripción: Valoración de la condición física en situaciones normales y patológicas. La valoración de la actividad física 


y su interrelación con otros factores bio-psico-sociales. Aplicación de las nuevas tendencias del entrenamiento y su 


planificación para la mejora del rendimiento del deportista.  Valoración biomecánica, fisiológica y psicológica del 


rendimiento deportivo.  


Resultados de aprendizaje: 


Al completar la materia el estudiante será capaz de:  


- Comprender los diferentes métodos y herramientas de evaluación de la actividad física. 


- Aprender a utilizar las tecnologías y sistemas de valoración del rendimiento deportivo.  


- Aplicar las tecnologías y sistemas de valoración según las características propias de cada deportista. 


- Detectar las diferentes dimensiones y estructuras que influyen en la actividad física del individuo. 


- Establecer las interrelaciones más importantes entre las diferentes dimensiones y estructuras del deportista. 


- Extraer conclusiones que le permitan un abordaje más global de los procesos de mejora de la condición física y/o  de la 


mejora de la salud. 


- Aplicar los conocimientos y conclusiones extraídas a la particularidad de cada persona y contexto. 


- Aplicar los principios del entrenamiento deportivo para la mejora del rendimiento. 


- Analizar, diseñar e interpretar la programación y planificación del entrenamiento deportivo. 


- Aprender a utilizar las tecnologías y sistemas de valoración psicológica del deportista. 


- Aplicar las tecnologías y sistemas de valoración del comportamiento táctico y la toma de decisión del deportista. 


 


1. Justificación del título propuesto 


Para los profesionales de las ciencias de la salud la docencia y la investigación son un complemento 


indispensable a su actividad asistencial. Todos ellos, de una forma u otra, van a tener que realizar 


habitualmente estas actividades en sus centros de trabajo y en mayor o menor medida se ven obligados a 


realizar publicaciones científicas tanto para mejorar su curriculum vitae como para su propio desarrollo 


personal y profesional.  


Creemos que es por lo tanto necesario, la oferta de un Máster que tenga como objeto satisfacer estas 


necesidades y servir de punto de partida a aquellos que lo deseen poder desarrollar su Tesis Doctoral. 
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Sin embargo, este Máster no estaría completo si no ofreciera a los alumnos la posibilidad de aprender los 


conocimientos más recientes dentro de las ciencias de la salud y los elementos y espacios en donde poder 


practicar y aplicar lo aprendido. Por eso este máster debe permitir el acceso a las más innovadoras 


tecnologías para la docencia e investigación como por ejemplo son el uso de simuladores clínicos y los 


sistemas de valoración funcional de la actividad física. 


El incorporar a este máster ofertado una parte de docencia superior avanzada es algo novedoso, ya que da 


la posibilidad a estos profesionales de adaptarse a las nuevas exigencias de Adaptación al Espacio Europeo 


de Educación Superior (EEES). 


Además la adquisición por parte del estudiante de una formación avanzada orientada a la especialización 


académica, profesional e investigadora a través del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la 


Salud, le va a proporcionar unos fundamentos propios de un nivel avanzado presentados en términos de 


resultados del aprendizaje tales como:  


a) adquirir conocimientos avanzados y aplicarlos en un contexto de investigación científica y tecnológica 


o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos 


y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio; 


b) saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de éstos, su fundamentación científica y 


sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo 


contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados;  


c) saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa en sus campos de 


estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso 


y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en 


cada caso; 


d) ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de 


nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o 


profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad; 


e) saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 


procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así 


como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan; 


f) desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones 


científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con 


un alto componente de transferencia del conocimiento; 


g) ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización 


en uno o más campos de estudio. 


2.1.1. Experiencias anteriores:  


La Facultad de Ciencias de la Universidad San Jorge tiene implantados los Grados en Fisioterapia, Enfermería 


y Farmacia, y a partir del curso 2012-13 el Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. La 


implantación de este máster permitirá la continuidad de estos estudios en postgrado y doctorado, 


continuidad que esta facultad ampliará con la suma de estudios de doctorado en Ciencias de la Salud (en 


solicitud).  
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Además, la facultad de Ciencias de la Salud de Universidad San Jorge tiene amplia experiencia, a pesar de 


su joven andadura, en la implantación de Másteres, ya que hasta la fecha se están desarrollando tres: 


Máster Universitario en Atención Farmacéutica y Farmacoterapia, Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales y Máster Universitario en Medio Ambiente, que asientan las bases del conocimiento 


científico necesario para el desarrollo de los Programas de Doctorado de la Facultad, de tal manera que, en 


la actualidad, ya se está llevando a cabo el Programa de Doctorado en Medio Ambiente 


Desde un punto investigador, este máster de vocación multidisciplinar va a permitir establecer las bases de 


una actividad científica en el área de la salud que se entronca perfectamente en las actuales líneas de 


investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud de Universidad San Jorge, que en la actualidad se 


organizan dentro del marco del Grupo Consolidado de Investigación Aplicada GIMACES (grupo reconocido 


por el Gobierno de Aragón en resolución de 22 de junio de 2009, BOA 133 de 13 de julio de 2009).   


A fecha de hoy se desarrollan cuatro líneas de investigación vinculadas al área de la salud:  


 Línea de investigación experimental: 


El máster de Ciencias de la Salud contempla que un porcentaje de sus contenidos vayan orientados a un 


área que está experimentando una verdadera revolución en el ámbito de la investigación: la biología 


molecular y la genética (genómica-proteómica) y las nanotecnologías. Podríamos decir que ambas 


constituyen la base actual más innovadora de la búsqueda y actuación sobre dianas terapéuticas 


fundamentales en la obtención de principios activos en el ámbito farmacéutico pero también en última 


instancia, con una marcada repercusión en el ámbito asistencial. Nuestra facultad ha involucrado a doctores 


en farmacia y enfermería que trabajan, en la actualidad, en la obtención de principios activos y en el estudio 


de sus efectos sobre la salud.  


 Línea de investigación aplicada a pacientes y servicios sanitarios 


Se trata de la línea troncal de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud y que supone el desarrollo 


de contenidos mayor del Máster. La atención farmacéutica y psicología de la interacción profesional de la 


salud y el paciente, la farmacoeconomía, la psicometría, la salud pública, la psicología del dolor y la 


enfermedad crónica, son solo algunas de las áreas fundamentales de investigación de la facultad que en 


este máster pueden aportar la base de conocimientos y competencias clave para el desarrollo de una 


actividad investigadora. En ésta línea la multidisciplinaridad y la pluralidad de enfoques entre enfermeros, 


psicológicos, farmacéuticos, fisioterapeutas, y médicos es la clave para un tratamiento eficaz de la 


investigación tanto desde el punto de vista profesional como en el docente en programas de postgrado. 


 Línea de investigación biomecánica y fisiología neurológica. 


La biomecánica, la fisioterapia neurológica, la medicina de la actividad física y del deporte y la rehabilitación 


neuropsicológica en pacientes con enfermedades neurodegenerativas, son algunos de las proyectos de 


investigación de la facultad que en ésta línea agrupa de nuevo a doctores en fisioterapia y psicología 


conjuntamente con farmacéuticos, enfermeros y médicos. Las bases bioquímicas y fisiológicas del 


movimiento y de la respuesta neurológica propias de una investigación más básica se complementan en la 


facultad con la investigación más aplicada en el ámbito de la psicología, la fisioterapia y la enfermería. El 


Máster desarrolla la formación en todos los contenidos que constituyen la base del conocimiento científico, 


lo que permitirá adquirir competencias como la metodología de la investigación, la búsqueda de fuentes 


bibliográficas, el uso de las herramientas básicas de investigación, etc. fundamentales para la futura 
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actividad investigadora del alumno en cualquiera de los ámbitos relacionados con el área  de las ciencias de 


la salud.  


 Línea de docencia basada en la simulación clínica  


Las innovaciones en simulación permiten crear escenarios virtuales y experimentar sobre simuladores que 


despliegan respuestas fisiológicas. La bioingeniería se está empezando a desarrollar en esta la Facultad de 


Ciencias de la Salud de Universidad San Jorge en un pionero taller de simulación en el que la práctica clínica 


se va a abordar de forma multidisciplinar entre enfermeros, farmacéuticos, fisioterapeutas, licenciados 


Actividad Física y del Deporte y en medicina. Esta práctica conjunta está recogida de forma relevante en los 


contenidos y competencias que aporta el máster, lo que resulta decisivo para una posterior práctica 


adecuada de la investigación en ciencias de la salud en este campo.  


El bloque de contenidos orientado a la formación de los profesionales de la salud incluirá un contenido 


importante de docencia a partir del conocimiento e interacción con estas nuevas metodologías de enseñanza 


basada en la simulación clínica. El Advanced Learnig Area de la USJ es un espacio docente dedicado a aplicar 


una metodología de enseñanza basada en el entrenamiento de habilidades, el conocimiento a través de la 


simulación y la promoción de la investigación, donde los estudiantes pueden aprender y aplicar competencias 


y los docentes ven facilitada su labor tanto en el plano de la enseñanza como en el de la evaluación. 


Ocupando una estructura dentro del campus de la USJ, se encuentra dividido en dos espacios: uno dedicado 


a la simulación y desarrollo de habilidades clínicas (Espacio de competencias clínicas avanzadas: ECCA-USJ) 


y otro dirigido al análisis biomecánico y valoración funcional (Espacio de análisis y valoración funcional: EVA-


USJ) en el que se lleva cabo lo comentado en el apartado anterior. 


Se conforma así una estructura soportada técnicamente por un sistema informático de gestión (Learning 


Space), que permite la administración y control de los procesos de enseñanza  que se lleven a cabo en 


cualquiera de los ámbitos comentados 


El ECCA-USJ dedicado a la adquisición de competencias clínicas, se compone de un aula para la práctica de 


habilidades y de tres espacios en los que se realizan actividades de simulación, en las que se aplican los 


conocimientos adquiridos en situaciones próximas a la realidad. El área de simulación clínica está dotada de 


quirófano, sala de UCI o de hospitalización y sala de consulta. En este espacio docente se cuenta con 


tecnología punta mediante la cual se pueden llevar a cabo simulaciones por ordenador, simulaciones 


informáticas de gran fidelidad y simulaciones con paciente completo realístico y de alta tecnología.  


En este bloque los alumnos podrán estudiar los casos ya implementados y sobre todo, diseñar nuevos 


escenarios prácticos para las áreas de innovación clínica que se desarrollaran durante el Máster. 


Es esta experiencia, por tanto la que justifica también la oferta del Plan de estudios del presente máster.  


 


2.1.2. Estudios de demanda  


En el curso 2010-2011 el número de estudiantes universitarios a nivel nacional de grado y de máster ha 


aumentado un 4,1% respecto al curso anterior.  


Desde la implantación de este nivel de formación universitaria (Máster Oficial) el número de másteres se ha 


multiplicado por tres y el número de estudiantes por 7, como podemos ver en las siguientes gráficas. 


Este importante crecimiento obedece a varios aspectos: por un lado, el Máster es entendido como formación 


a lo largo de la vida de ahí el alto porcentaje de estudiantes de más de 30 años, por otra parte es el nivel 
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formativo que da acceso al doctorado, por lo que todos los estudiantes procedentes de grado que quieran 


realizar un doctorado deben cursar previamente un máster que les proporcione dicho acceso.  


 


Evolución de estudiantes matriculados en Máster Oficiales presenciales en España 


 


Fuente Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 


Nota: Los datos de 2011-2012 son datos provisionales a fecha de realización de este informe 


 


Evolución de estudiantes matriculados en Máster Oficiales presenciales en Aragón  


 
Fuente Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 


Nota: Los datos de 2011-2012 son datos provisionales a fecha de realización de este informe 


Hacer referencia que en el curso 2011-2012 se matricularon a Grado en España 824.741 estudiantes de los cuales el 


17,4% lo hicieron en ramas de Ciencias de la Salud. En Aragón el 22,5% de los 17.180 matriculados lo hicieron en la 


rama de Ciencias de la Salud, un porcentaje por encima de media nacional.  


En las siguientes tablas podemos observar los alumnos egresados en 2011 en España y en Aragón para 


diferentes ramas de las Ciencias de la Salud y potenciales alumnos del Máster Universitario e Investigación 


y Formación Avanzada en Ciencias de la Salud.  


 


Alumnado que terminó los estudios, durante 2011 en España por estudio y tipo de universidad 


Estudios Universidades 
Públicas 


Universidades 
Privadas 


TOTAL 


Enfermería 65.695 1.712 67.407 
Fisioterapia 8.334 900 9.234 


16636


34694


49799


81840


100963


113061


0 20000 40000 60000 80000 100000 120000


2006-2007


2007-2008


2008-2009


2009-2010


2010-2011


2011-2012


Nº Matriculas


272


609


797


1589


2086


1940


0 500 1000 1500 2000 2500


2006-2007


2007-2008


2008-2009


2009-2010


2010-2011


2011-2012


Nº Matriculas


C
SV


: 8
54


35
95


26
75


52
99


56
41


39
99


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854359526755299564139990





 
 


Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 
la Salud 


Memoria para la Solicitud de Modificación 
 


 
 


DI-004-CCS - 21 - 


Farmacia 1.983 346 2.329 
Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte 1.888 558 2.446 


Podología 385 51 436 
Medicina 3.791 226 4.017 
Odontología 665 714 1.379 
Psicología 4.905 809 5.714 
Bioquímica 561 16 577 
Biotecnología 388 73 461 
Antropología social y 
cultural 


1.006 25 1.031 


Terapia Ocupacional 668 93 761 
Trabajo social 3.122 161 3.283 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística  


 


Evolución del alumnado matriculado en Ciencias de la Salud en Aragón  


Matriculado
s en C. 
Salud 


2005/200
6 


2006/200
7 


2007/200
8 


2008/200
9 


2009/201
0 


2010/201
1 


3677 3648 3687 3876 3998 4501 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística  


 


A continuación se incluyen datos de estudiantes que se han trasladado a otras Comunidades Autónomas 


para cursar Máster en el ámbito de Ciencias de la Salud: 


Máster en Investigación en Ciencias de la Salud:  


CCAA dela Universidad de 
destino Universidad de destino Titulación 


Madrid (Comunidad de) Complutense de Madrid Máster Universitario en Investigación 
en Cuidados de la Salud 


Cataluña Barcelona Máster Universitario en Investigación 
en Ciencias Clínicas 


Extremadura Extremadura Máster Universitario en Investigación 
en Ciencias de la Salud 


 


Máster en el ámbito de la salud en general: 


CCAA dela Universidad de 
destino Universidad de destino Titulación 


Cataluña Lérida Máster Universitario en Ciencias de 
la Enfermería 


Madrid (Comunidad de) Complutense de Madrid Máster Universitario en Investigación 
en Cuidados de la Salud 


Cataluña Lérida Máster Universitario en Ciencias de 
la Enfermería 


Cataluña Lérida Máster Universitario en Biotecnología 
en Ciencias de la Salud 


Cataluña Lérida Máster Universitario en Ciencias de 
la Enfermería 


Andalucía Huelva 
Máster Interuniversitario en Ciencias 
de la Enfermería 


Cataluña Barcelona 
Máster Universitario en Atención 
Integral al Enfermo Crítico y 
Emergencias 


Cataluña Lérida Máster Universitario en Ciencias de 
la Enfermería 


Navarra (Comunidad Foral de) Pública de Navarra Máster Universitario en Salud Pública 
Navarra (Comunidad Foral de) Pública de Navarra Máster Universitario en Salud Pública 


Cataluña Autónoma de Barcelona 
Máster Universitario en Salud y 
Bienestar Comunitario 
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Cataluña Lérida Máster Universitario en Ciencias de 
la Enfermería 


Cataluña Rovira i Virgili Máster Universitario en Ciencias de 
la Enfermería 


Cataluña Barcelona 
Máster Universitario en Atención 
Integral al Enfermo Crítico y 
Emergencias 


Cataluña Barcelona 
Máster Universitario en Cuidados 
Paliativos 


Comunidad Valenciana Alicante 
Máster Universitario en Ciencias de 
la Enfermería 


Andalucía Granada 


Máster Universitario en Cuidados de 
la Salud para la Promoción de la 
Autonomía de las Personas y la 
Atención a los Procesos del Fin de 
Vida 


Cataluña Barcelona 
Máster Universitario en Atención 
Integral al Enfermo Crítico y 
Emergencias 


Cataluña Barcelona 
Máster Universitario en Atención 
Integral al Enfermo Crítico y 
Emergencias 


Cataluña Barcelona Máster Universitario en Cuidados 
Paliativos 


Extremadura Extremadura Máster Universitario en Investigación 
en Ciencias de la Salud 


Navarra (Comunidad Foral de) Pública de Navarra 
Máster Universitario en Gestión de 
Cuidados de Enfermería 


Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) 


 


Destacar además un análisis realizado en 2011 por el Strategic Research Center en el que se muestra la 


incidencia que tiene la formación en la mejora de las condiciones laborales de los ciudadanos. En el mismo 


se indica que en España, sólo el 7,6% de la población con Máster, MBA o Posgrado se encuentra en situación 


de desempleo, cuando la media nacional es del 22,9%. La tasa de paro aumentó en toda la población, pero 


fue sensiblemente inferior entre la población con Máster, con un incremento del 0,9% de media.  


Se hace referencia también a que el paro de larga duración es menor entre la población con estos estudios: 


un 44,6% frente al 65% de la población. Igualmente este estudio muestra la situación laboral de la población 


en función de su formación y de su ubicación a través del Índice Autonómico de Empleabilidad, destacando 


que la población con posgrado de Cataluña, Asturias, Aragón, Madrid y País Vasco es la que posee mejores 


condiciones de empleo. 


Es por tanto indiscutible que la población más cualificada presenta mejores condiciones laborales, sobre 


todo en lo referente a la tasa de desempleo y a la durabilidad de los contratos.  


Otros estudios, como el publicado por el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza, 


corroboran estos resultados y hacen hincapié en que son este tipo de titulados los que tienen más garantías 


de acceso al mercado laboral ya que, según esta fuente, casi el 50% de los empresarios reconocen que la 


gran mayoría de los profesionales que se incorporan en sus plantillas de trabajo han realizado un posgrado 


y que en algunos sectores contar con esta titulación es casi una garantía de acceso al puesto de trabajo.  


La gran mayoría de los expertos parece coincidir en que es ese carácter especializado, práctico y aplicado a 


sus conocimientos, que adquieren los titulados de máster lo que les hace ser más deseables y valorados, 


siendo por tanto el elemento diferenciador que podría determinar la decisión final en un proceso de selección 


o de reducción de plantilla.  
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Por último y haciendo referencia a estudios internacionales, la American Association of Colleges of Nursering 


ha realizado varias publicaciones sobre las tendencias de educación para profesionales de la salud en las 


que se hace referencia al aumento de los programas de Másteres y Doctorados en los últimos años como 


respuesta a la demanda de los profesionales de la salud de farmacia, terapia física, ocupacional, enfermería 


y fisioterapia.  


Ejemplo de ello se refleja el siguiente gráfico:  


Crecimiento de los programas de Doctorado en Enfermería 2006-2011 


 
Fuente: http://www.aacn.nche.edu/DNP/ 


 


Referentes externos 


Para poder programar un máster lo más adaptado posible a los requerimientos actuales, se han analizado 


programas nacionales e internacionales con enfoques similares al que se propone para valorar las 


diferencias. 


 


0.1.1. Referentes nacionales  


Título de 


Máster 


Universitario 


en: 


Universidad Estructura 
Nº créditos 


Obligatorios 


Nº créditos 


específicos 


metod. 


investigación 


Nº 


créditos 


Optativos 


Nº 


créditos 


Prácticas 


Nº 


créditos 


Proyecto 


Nuevas tendencias asistenciales en CC de la Salud 


Sevilla 


Itinerarios: 


Enfermería 


Fisioterapia 


Podología 


20 cada 


itinerario 
8 6 0 20 


Metodología de la investigación en ciencias de la salud 


Alfonso X el Sabio  20 20 20 0 20 


Investigación clínica aplicada en ciencias de la salud 


Autónoma de 


Barcelona 
 40 25 20 0 15 


Nuevas tendencias de investigación en ciencias de la salud 


C
SV


: 8
54


35
95


26
75


52
99


56
41


39
99


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854359526755299564139990





 
 


Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 
la Salud 


Memoria para la Solicitud de Modificación 
 


 
 


DI-004-CCS - 24 - 


Málaga  30 30 15 0 15 


Investigación en ciencias de la salud 


Pública de 


Navarra 
 18 18+9 (op) 18 0 24 


Metodología de la investigación en ciencias de la salud 


Córdoba  44 44 0 0 16 


Investigación en ciencias socio sanitarias 


Católica San 


Antonio  
 35 25 15 0 10 


Iniciación a la investigación en ciencias de la salud 


Extremadura 


Especialidades: 


Veterinaria 


Biomedicina 


Actualización en 


Atención socio 


sanitaria 


12 48 36 0 12 


Investigación e innovación en salud, cuidados y calidad de vida 


Jaén 


Optativas de 


enfermería y 


fisioterapia 


20  28 0 12 


Máster en 


metodología de 


la investigación 


en ciencias de la 


salud  


Universidad de 


Salamanca 
 52 


52 O +24 


Voluntarias 
24 0 8 


Investigación en 


ciencias de la 


enfermería  


Universidad de 


Alicante  
Enfermería 60 22 0 0 12 


Fuente: Base datos Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) y webs de universidades 


 


Para el módulo que desarrolla las competencias de docencia universitaria, los referentes consultados, son 


los que se presentan a continuación, basados en los Máster que se han registrado en el RUCT (Registro de 


Universidades, Centro y Títulos) con posterioridad al estudio que se hizo a comienzo del trabajo de diseño 


del Máster y se han consultado nuevos referentes de titulaciones de másters universitarios y doctorado que 


unen en su denominación la Investigación y la Docencia aplicadas a disciplinas concretas.  


 


Título de Máster Universitario en : Descripción 


Máster Universitario en Educación Superior. 
Universidad de Barcelona. 
www.ub.edu/pedagogia/Máster/educacio_su
perior/estructura.htm  


Ofrecen diferentes orientaciones curriculares, de manera que quien curse el Máster 
se puede especializar en formación e innovación docente en Educación Superior; en 
gestión, tanto en el campo de la administración como en el de la política académica; 
o en la evaluación y calidad de programas e instituciones de Educación Superior. 
Por otra parte, el Máster ofrece una vía profesionalizadora y otra de investigación, 
con el fin de preparar al alumnado para continuar sus estudios de doctorado.  
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Máster universitario en Innovación y 
Desarrollo de competencias en Educación 
Superior. Universidad de Deusto. 
http://alud2.deusto.es/course/category.php
?id=18  


Diagnóstico y planificación en educación superior. 
Gestión y Puesta en práctica de los procesos de Innovación en la Educación Superior. 
Evaluación, sistemas de calidad e institucional y procesos de certificación. 


Máster Universitario en Educación Superior. 
Universidad Europea de Madrid. 
www.uem.es/postgrado/Máster-
universitario-en-educacion-superior  


Información en la web: Los objetivos se centran en la mejora de la cualificación 
como docente universitario, conociendo de manera aplicada todas las áreas 
didáctico-pedagógicas, investigadoras, de innovación y uso de tecnología que debe 
tener un profesor universitario de nuestro tiempo. 


Máster Universitario en Docencia 
Universitaria. Universidad de Alcalá 
www.uah.es/estudios/postgrado/programa.
asp?CdPlan=M098  


La Docencia Universitaria: el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje. 
Planificación Didáctica. Estrategias metodológicas y recursos educativos. La 
evaluación de los aprendizajes. Habilidades Comunicativas y de relación 
interpersonal. Estudio de casos. 


Máster Universitario en Investigación y 
Docencia en Ciencias de la Actividad Física y 
la Salud. Universidad de Jaén. 
 


Contiene un módulo de Formación pedagógica en ciencias de la actividad física y la 
salud. Contenidos:  Revisión de los principios y conceptos didácticos fundamentales 
de la comunicación para mejorar su formación pedagógica. Funciones y naturaleza 
de la ciencia Didáctica, aplicados a la profesionalización de la enseñanza. Modelos 
avanzados en la metodología de la comunicación y estilos didácticos. Capacitación 
para la resolución de problemas mediante el método de casos, la investigación-
acción y otros que se estimen convenientes. Significación de las metodologías 
propuesta para la difusión del conocimiento en las Ciencias de la Actividad Física, 
tanto teórico como práctico. Diseños avanzados de organización de los elementos 
estructurales de la comunicación (del espacio, tiempo, material, instalaciones...). 
Capacidades y características del profesorado. Utilización de medios digitales como 
medios de comunicación. Modelos actuales de evaluación (del proceso, alumno, 
profesor,..) 


Máster Universitario en Investigación y 
Formación Avanzada en Arquitectura por la 
Universidad San Jorge 


Contiene módulo de Formación avanzada en Educación Superior. Contenidos: 
Política educativa y cultura académica del centro de Educación Superior. 
Fundamentos metodológicos de la evaluación y la calidad en las instituciones de 
educación superior. Evaluación y calidad de la docencia y la investigación. 
Políticas y gestión de la investigación aplicada a la docencia universitaria. Modelos 
de Innovación en la Educación Superior. Planificación Estratégica para la gestión y 
puesta en práctica de los procesos de Innovación en la Educación Superior: Gestión 
y Desarrollo Curricular. Gestión de procesos académicos. TICs aplicadas a la Gestión 
Académica. TICs aplicadas al aprendizaje basado en Competencias. Docencia 
Universitaria: el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estrategias de planificación 
docente en la Educación Superior. Estrategias metodológicas y recursos educativos. 
Evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en la educación superior.  
Liderazgo y relaciones interpersonales. Habilidades comunicativas del docente y de 
relación interpersonal. Políticas de orientación y atención personalizada al estudiante 


Doctor en Programa Oficial de Posgrado en 
Investigación y Docencia Filosófica. 
Universidad de Salamanca y Universidad de 
Valladolid 


Aparece en el RUCT, pero no se encuentra con esa denominación en las webs de 
las Universidades 


 


También se han tenido en cuenta la oferta formativa para el profesorado universitario que se ofrece a través 


de los Institutos de Ciencias de la Educación de diferentes universidades, en la tabla siguiente sólo se 


muestran algunos ejemplos dado lo extenso de los referentes existentes. 


UNIVERSIDAD /ICE ALGUNOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA 
RELATIVOS A DOCENCIA UNIVERSITARIA  


Universidad Politécnica de Madrid Formación continua: 
Formación Inicial del Profesorado en el Marco del EEES:_ 


- Planificación de la enseñanza universitaria,  
- Metodología,  
- Evaluación de aprendizajes,  
- Acción tutorial en la universidad,  
- Innovación e investigación educativa en el aula,  
- Análisis de práctica docente 


Estrategias Metodológicas en el Marco del EEES 
Tecnologías Aplicadas a la Docencia Universitaria 
Implantación de Competencias Genéricas en las Titulaciones de la UPM 
Cómo ayudar al estudiante en la planificación de sus estudios 


Universidad de Sevilla Formación continua: 
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Mejora de la calidad en la docencia 
El profesor coach 
Metodologías docentes activas aplicadas a la ingeniería 
Seguimiento tutorial de grupos 
Sistemas de evaluación de competencias 
Nuevas tecnologías aplicadas a la innovación docente 
Pautas para diseño de proyectos de innovación docente 
Innovación docente en enfermería, fisioterapia y podología 
Evaluación de competencias clínicas en CC de la Salud 


Universidad Politécnica de Valencia Título de Especialista Universitario en Pedagogía Universitaria 
Plan de formación permanente: varios cursos sobre metodologías, TICs 
aplicadas, tutorías…etc. 


Universidad de Zaragoza Diploma de formación pedagógica para el profesorado universitario 
Guías docentes: contenidos y elaboración 
Gestión y evaluación del aprendizaje 
Fuentes de información para la docencia  
Innovación en la docencia 


 


La revisión de los Másteres indicados, junto con la experiencia de los expertos externos consultados, han 


sido los referentes para definir los objetivos y las competencias a alcanzar y de las que se han derivado los 


contenidos y las actividades formativas y finalmente la estructura del máster que se propone. Estructura 


que, como se puede apreciar en los másteres de la tabla anterior con enfoques similares, presenta un mayor 


número de créditos obligatorios, seguido de un menor porcentaje de créditos optativos que marcan las 


especialidades a elegir. Tanto los créditos destinados a la investigación como los del trabajo fin de máster 


varían en los diferentes tipos de másteres oficiales indicados. 


 


Referentes Internacionales. 


  


Titulo  Universidad   


Research Máster 


in Health 


Sciences 


Maastrich 


University 


www.hsrm.nl/ 
The Research Máster in Health Sciences prepares students to propose, plan and conduct research 


related to health sciences and healthcare. Students begin with a core curriculum that teaches 


knowledge and skills essential for health sciences research. In the second half of that year, students 


write research grant proposals and begin studies within one of the following specializations:  


 Clinical Epidemiology 
 Health Technology Assessment 
 Social Sciences 


During the second year, students conduct individual research and report their findings in a Máster’s 


thesis, written under the guidance of a senior researcher. Exemplary students whose research grants 


receive funding can become candidates for PhD positions.  


Máster of 


Science in 


Health Services 


Research  


Standford 


http://med.stanford.edu/mshsr/ 


The Máster’s Degree program in Health Services Research is a research-oriented program with a 


focus on economics and statistics, outcomes research, cost-effectiveness, and technology 


assessment. The program is designed to complement training in the medical and social sciences and 


prepare students for research careers in health services or health policy analysis. The program 


provides specialized training in selected areas of health care policy, research methodology, and the 


application of these skills to a specific research problem. Course work requirements allow students 


to design a program of study suited to their individual backgrounds and interests.  


View Máster's Degree brochure in pdf. 
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Msc Health 


Services 


Research 


The University 


of York 


www.york.ac.uk/healthsciences/gsp/Másters/health-serv-res/ 


The MSc can be undertaken over one year (full-time) or two years (part-time). You will focus on the 


production, critical appraisal and use of scientifically rigorous research evidence, applied to a range 


of health-related areas. 


This program is particularly relevant to science and social science graduates and health care 


professionals who wish to develop their health-related research and evaluation skills, and to people 


from any health-related background interested in a career in health services research. A number of 


our students on this pathway have upgraded to MPhil / PhD study. 


You will take taught modules worth 80 credits.  The compulsory modules are: 


 Research Methods (20 credits) 
 Applied Biostatistics (10 credits) 
 Epidemiology (10 credits) 
 Randomised Controlled Trials (10 credits)  
 Systematic Reviews (10 credits) 


In addition you will choose from: 


 Health Policy - Principles, Practice and the Evidence Base (10 credits) 
 Biostatistics in Research Practice (10 credits) 
 Qualitative Methods Applied to Health Research (10 credits) 
 Health Economics (10 credits) 


There may be some flexibility to attend further modules where the timetable allows. 


Máster of 


Science in 


Health Services 


Research 


University of 


Michigan  


www.sph.umich.edu/hmp/programs/Másters/ms.html 


The Máster of Science in Health Services Research degree is designed to provide intensive 


coursework and experience in health services research methods and analysis, allowing graduates to 


take positions with a broad array of public and private organizations engaged in health services and 


health policy research. The M.S.-H.S.R. degree is also appropriate for those who are interested in 


pursuing a Ph.D. in health services research or health policy. M.S. applicants are required to have at 


least a year's worth of social science research experience.  


Máster of health 


research  
University of 
Stirling 


www.stir.ac.uk/postgraduate/programme-information/prospectus/nursing-and-midwifery/health-


research/ 


The MRes Health Research is designed for students who wish to pursue a variety of different careers 


in health where research is a core component, and who wish to make a contribution to applied 


research in a range of contemporary health and social contexts. All modules will be related to the 


NHS Knowledge and Skills Framework (KSF). 


Máster of 


Qualitative 


health Research  


The University 
of Sydney 


http://sydney.edu.au/courses/Máster-of-Qualitative-Health-Research 


Qualitative researchers observe people as they go about their usual activities, interview them, 


conduct focus groups, and examine related documents and images. They analyse the resulting data 


to gain a better understanding of the issues at hand. Being a qualitative researcher means being 


open to surprise and expecting the unexpected. Qualitative research is becoming increasingly 


popular in health-related fields such as medicine, public health, nursing, allied health, dentistry and 


health policy. Qualitative health research can help policymakers, clinicians, health promotion 


professionals and consumers to understand the perspectives people bring to their health, the values 


they hold, and the actions they take. The Másters of Qualitative Health Research requires completion 


of 24 credit points through 4 core units of study: Introduction to Qualitative Health Research; 


Qualitative Research Methodologies; Qualitative Research Analysis & Writing; Designing a Qualitative 


Research Project; and 24 credit points through elective units of study. 
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Máster of 


Science- Health 


Research  


Texas State 


University 


www.health.txstate.edu/ha/degrees-programs/healthresearch.htm 


Graduates work in public health, biotechnology or other careers related to health services 


administration where their quantitative and computer skills are strong assets. The program is 


designed for students with diverse academic preparations, including both health and non-health 


professionals. 


 


Desde el punto de vista del interés científico el plan de estudios de este máster incluye nuevas competencias 


que favorecen la capacidad de investigación aplicada a la profesión a través de líneas de investigación 


relacionadas con los cuidados del enfermo o con el impacto de la salud en la sociedad.  


Tanto los cambios en la salud como el desarrollo demográfico, especialmente en los países industrializados 


de Europa, conllevan cambios en el área de enfermería y en otros servicios sanitarios. De acuerdo al Informe 


y Recomendaciones del Comité Europeo de Salud (grupo de trabajo para la investigación de enfermería del 


Instituto de Salud Carlos III) la investigación en enfermería se ha hecho más esencial a medida que han 


aumentado los problemas sociales y sanitarios causados por: 


 Aumento del número de población anciana, incapacidades, enfermedades crónicas, problemas 


ambientales que afectan la salud, personas con secuelas debido a accidentes, aumento de 


problemas cardiovasculares, respiratorios o enfermedades metabólicas en edades más tempranas. 


 Aumento de las tecnologías médicas, cambio del papel de la mujer en la estructura familiar así 


como las crecientes expectativas de los usuarios en la asistencia sanitaria. 


 Aumento de la expectativa de vida, debido a los desarrollos técnicos de la medicina, que ha 


incrementado el número de personas que necesitan asistencia sanitaria. Los costos humanos, 


sociales y económicos cada vez son más altos. El enfoque de los sistemas sanitarios necesita ser 


modificado y dirigirse más hacia un sistema preventivo y de promoción de salud en el que la 


enfermería tiene un papel fundamental. Las estrategias socio-políticas y las actuaciones 


económicas sólo pueden resultar eficaces si la contribución cualitativa y cuantitativa de la profesión 


de enfermería es investigada sistemática y metodológicamente para que las decisiones en materia 


de salud se basen en hechos más que en presunciones. 


Para promover la investigación en ciencias de la salud y su desarrollo dentro de esta perspectiva, es 


necesaria una formación en investigación, así como estrategias y recursos que posibiliten a los profesionales 


de la salud llevar a cabo tareas de investigación y aplicación de sus resultados. 


Además en un contexto de cambios continuos en la tecnología y la investigación de las ciencias biomédicas, 


una de la áreas que más avances ha experimentado en los últimos años, requiere que el cuerpo de sanitarios 


tengan la capacidad de adaptarse a estas exigencias de innovación ya no solo incrementando el número de 


los mismos sino generando una masa crítica de profesionales bien cualificados en investigación. 


Es destacable también la necesidad de doctores en Enfermería, Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte como consecuencia de la implantación de Grados, Másteres y Doctorados en Ciencias de la 


Salud en las universidades. 


La preparación educativa para la investigación, debería tener lugar en instituciones de enseñanza superior, 


para lo cual es necesario que las universidades sean las sedes de la formación así como de la investigación 


en ciencias de la salud. La preparación para la investigación no puede darse de forma aislada, debiendo 
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incluirse en un marco de referencia científico del ámbito sanitario. Así mismo las universidades deben 


preparar un número de profesionales con grado de máster y doctorado que responda a la citada demanda. 


Estas necesidades sociales contrastan con la carencia de profesionales con una formación en metodología 


científica y experiencia suficiente para responder a esta demanda. Ha habido un claro desequilibrio entre el 


número de profesionales dedicados a la asistencia y a la educación, frente a la aportación de éstos al campo 


de la investigación, mucho más reducida. Los profesionales de Enfermería y Fisioterapia, así como los 


dedicados a las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte que participan en labores de investigación han 


sido escasos careciendo en su mayor parte del apoyo adecuado. 


El desarrollo de la educación debe ser el motor que propulse la investigación en aquellas ramas sanitarias 


que tradicionalmente no han ejercido su capacidad investigadora. El número de departamentos y cátedras 


de enfermería, fisioterapia y ciencias de la actividad física y del deporte, debe crecer para que gradualmente 


aumente el número de profesionales que se dediquen a la investigación, siendo necesario para ello introducir 


en la práctica de estas profesiones estudios de investigación y desarrollo. Ello sin duda provocará cambios 


en las aptitudes de los profesionales, prestando mayor atención a las necesidades de los pacientes e 


introduciendo nuevos sistemas de documentación y dando de esta manera continuidad a la asistencia de 


calidad al paciente. 


Otra asignatura pendiente es la de integrar la investigación a la práctica. El desequilibrio entre el 


conocimiento actual basado en la investigación y su aplicación en la práctica es obvio y alarmante. 


Publicaciones valiosas y descubrimientos de investigación son desconocidos fuera de la comunidad 


académica. Evidencias y datos recogidos no son, por desconocimiento, tratados adecuadamente para un 


uso científico al existir una base mínima de conocimientos sobre el tratamiento y aplicación de datos 


estadísticos. 


Una adecuada formación en metodología científica permitirá el estudio de los datos y evidencias con 


rigurosidad fomentando la difusión de los trabajos de investigación en revistas de impacto y prestigio 


científico. 


En este sentido, las agencias y las oficinas regionales de la Organización Mundial de la Salud (OMS) han 


estado implicadas activamente en la promoción y apoyo de la investigación en estas ramas sanitarias, con 


el objetivo de conseguir la salud para todos en el año 2000 y por ello, la oficina central de la OMS ha iniciado 


estudios de investigación con carácter multinacional que involucran a todas las regiones implicadas en la 


organización. 


En los años 70 se creyó necesario establecer un contacto más estrecho entre los investigadores de 


enfermería europeos y, con el apoyo del Consejo Internacional de Enfermería, se creó el Grupo de Trabajo 


Europeo de Investigación de Enfermería (WENR), cuya meta estriba en establecer líneas de colaboración 


entre los investigadores de enfermería, para promover el desarrollo de la investigación como medio de 


alcanzar altos estándares en la asistencia. Para contribuir a este fin el Grupo dio prioridad a la comunicación, 


creando un foro de exposición e información de temas relacionados con la investigación. 


Desde la adopción de las Directrices de la Comunidad Europea que regulan la calificación formal en 


enfermería, se ha establecido un comité permanente (CPA) con los representantes de las asociaciones 


nacionales de enfermería de los países miembros de la CE.  
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La estrategia de Organización Mundial de la Salud en Europa remarca la necesidad y urgencia de apoyar 


proyectos de servicios de enfermería en los que fomenten la independencia y los autocuidados de los 


pacientes. 


Para ello la OMS destaca una serie de prioridades en la investigación coincidentes con las aportadas por 


asociaciones de prestigio tales como la American Association of Colleges of Nursing (AACN) 


(www.aacn.nche.edu) o el Royal College of Nursing (www.rcn.org.uk) que propugnan la investigación en 


enfermería como parte esencial del avance del sistema de salud nacional. Las citadas instituciones defienden 


tanto la necesidad de profesionales en enfermería formados para abordar los nuevos retos de investigación 


e innovación de su profesión y con capacidad de colaboraciones interdisciplinares con otros profesionales 


de la salud, como la promoción de un mayor número de doctores en enfermería. 


En este sentido, la AACN ha impulsado algunas líneas de investigación entre las que destacan: 


 Investigación en estrategias para la promoción de la salud y prevención de la enfermedad con 


especial hincapié en la investigación desde la enfermería para la prevención de las enfermedades 


crónicas. 


 Investigación para la promoción de hábitos saludables como aspecto crítico de la investigación en 


enfermería para el asesoramiento en la gestión personal de la salud. 


 Investigación orientada a la adecuación de las intervenciones a los aspectos singulares de la 


multiculturalidad y estrategias orientadas a grupos de riesgo. 


 Investigación orientada al desarrollo de estrategias efectivas para la optimización de los cuidados 


paliativos en enfermos terminales. 


 Investigación en el adecuado tratamiento de neonatos para reducir el periodo de permanencia en 


el hospital y los costes asociados así como la ansiedad, depresión y stress de los padres. 


 Investigación para el desarrollo de estrategias de buenos hábitos para paliar la hipertensión y los 


riesgos coronarios asociados. 


 Investigación orientada a los cuidados asociados a la tercera edad  


Los aspectos antes citados referentes tanto a docencia como a investigación constituyen la base para el 


desarrollo del contenido del Máster que se presenta. 


 


Procedimientos de consulta 


Procedimientos internos 


Para llevar a cabo el programa propuesto, la Facultad de Ciencias de la Salud de Universidad San Jorge, 


ha desarrollado un plan de trabajo interno, a través de una comisión específica para la elaboración del 


Plan de estudios del Máster. Esta comisión, compuesta por un equipo multidisciplinar, ha trabajado 


conjuntamente a lo largo de todo el tiempo de desarrollo del Plan de Estudios, habiendo sido elementos 


integrantes de la misma los que se citan a continuación:  


     Antonio Lacleriga. Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud  


 Mª Rosa Pino. Vicedecana de Investigación de la FCS 


 Manuel Gómez. Vicedecano de Grado de Farmacia 


 Emmanuel Echaniz. Vicedecano de Estancias clínicas de grado de Enfermería 


 Luis Carlos Redondo. Vicedecano de Área Académica de grado de Enfermería 
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 Pablo Herrero. Vicedecano de Grado de Fisioterapia 


 José Luis Arjol. Vicedecano de Grado de la Actividad Física y del Deporte  


 David Flores. Coordinación Técnica de Facultad de Ciencias de la Salud 


 Esther Roldán. Coordinación Técnica de Facultad de Ciencias de la Salud 


 Enrique Roche. Coordinador de curso de Fisioterapia 


 Blanca Martínez. Coordinador de curso de Enfermería 


 Elisa Langa. Coordinadora de 1º de Farmacia 


 Mª Pilar Ribate. Coordinadora de 2º de Farmacia 


 Cesar Berzosa. Coordinador de CAFD 


 Carlota Gómez. Coordinadora de 4º de Farmacia 


 Cristina Gracia. Coordinadora Plan de Acción.  


 Delegados Cursos: 


Curso 2011-2012 


Enfermería:  Begoña Pellicer 


   Sara Sola 


Fisioterapia:  Alejandro Aniento 


   Jaime Pomar  


Farmacia:   Cristina Rodrigo 


   María Galindo 


Curso 2012-2013 


Enfermería:  Begoña Pellicer  


   Diego Castillo  


Fisioterapia:  Alba Abarca  


   Rebeca Gasca  


Farmacia:   Cristina Rodrigo  


   Ignacio Aznar Lou 


CAFD:    Ivana Arcal  


   Juan Quilez  


 


Cada uno de los miembros de la comisión ha participado en el desarrollo del plan del Máster a través de 


sucesivas reuniones conjuntas en las cuales se ha debatido el correcto desarrollo del plan, las diferentes 


propuestas etc. hasta alcanzar el acuerdo sobre el definitivo contenido del Plan del Máster.  


 


Procedimientos externos 


Comité de expertos 


Para cada una de los títulos de la Universidad San Jorge se ha formado un Comité de Expertos formado por 


profesionales y académicos ajenos a la Universidad, todos especialistas en el campo de conocimiento 


correspondiente y cuyas aportaciones, opiniones y críticas han sido de suma importancia para el diseño y 


desarrollo del Plan de estudio y para fijar los estudios. Esta comisión ha mantenido reuniones periódicas con 


la del Plan de estudios del Máster. 
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Los objetivos generales del Comité de Expertos han sido los siguientes: 


1. Asesorar sobre las necesidades del mercado laboral actual, destacando las carencias existentes en 


los conocimientos y las competencias de los egresados de titulaciones similares existentes. 


2. Dar una visión experta e independiente sobre el diseño del programa formativo propuesto, sus 


objetivos, perfil profesional, competencias y contenidos para valorar la adecuación de esta 


titulación a las necesidades identificadas. 


3. Asesorar sobre la situación actual del sector así como sobre las tendencias y previsiones para el 


futuro. 


4. Ofrecer otras aportaciones técnicas y académicas que pueden ayudar a mejorar la calidad de 


aprendizaje de los estudiantes de la titulación y facilitar en consecuencia su incorporación al 


mercado laboral. 


5. Promover la creación de vínculos permanentes entre la titulación, empresas, asociaciones 


profesionales y agentes sociales de la región.  


Miembros del comité de expertos 


- Dra. Dña. Ana Isabel Alcalde Herrero. Catedrática de Fisiología. Facultad de Medicina. Universidad 


de Zaragoza.  


- Sergio Lerma Lara, fisioterapeuta y máster en Neurociencias es el coordinador técnico del 


Laboratorio de Análisis del Movimiento del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús desde 2007. 


Profesor asociado de Biomecánica y Neurociencias en la Universidad Camilo José Cela y la 


Universidad La Salle. 


- Dr. Pedro José Satústegui Dorda. Enfermero. Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería. 


Doctor por la Universidad de Zaragoza. Enfermero Emergencias 061 Aragón. Profesor Asociado de 


Universidad de Zaragoza.  


- Dr.  Manuel Álvarez. Ingeniero en electrónica. Doctor por la Universidad de Zaragoza en el área 


preventiva y de salud pública. Ingeniero laboral. Director General del instituto de Ergonomía 


MAPFRE 


- Dra. Cristina Vispe Román. Doctor en Medicina. Especialista en medicina del trabajo. Técnico 


superior en prevención de riesgos laborales. Tutor principal de la Unidad Docente de Medicina del 


Trabajo de Aragón. Profesora de la Unidad Docente de Medicina del Trabajo de Aragón. 


- Dr. Javier Bascuas Hernández. Doctor en Medicina. Especialista en medicina del trabajo. 


Especialista en ergonomía y psicosociología aplicada. Coordinador de ergonomía de GM Europa. 


Tutor principal de la Unidad Docente de Medicina del Trabajo de Aragón. Profesora de la Unidad 


Docente de Medicina del Trabajo de Aragón. 


- Dr. Francisco José Sarasa Olivan. Especialista en Medicina de la Educación Física y el Deporte, 


Miembro del Equipo Médico de TRAYNER, Jefe de los servicios médicos del CLUB CAI ZARAGOZA 


de baloncesto. Jefe de los Servicios Médicos del Club Sala 10 de la Liga Nacional de Fútbol Sala, 


Presidente de la Sociedad Aragonesa de Médicos Especialistas en Medicina de la Educación Física 


y el Deporte, Profesor del Centro Nacional de Investigación y Estudios del Fútbol Sala  


Conclusiones y recomendaciones del comité de expertos 
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Tras las reuniones mantenidas por el comité de expertos, se relacionan a continuación los comentarios que 


por su relevancia creemos de interés para ser incluidos en esta memoria:  


1º.- Los estudios de grado en Ciencias de la Salud implicados en relación a la oferta académica de la USJ 


serían Farmacia, Enfermería, Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. No obstante puede 


abrirse a otras titulaciones como Veterinaria, Odontología, o Nutrición y Dietética, no impartidas en la USJ. 


En relación a Farmacia, ya existe en la USJ un máster de Atención farmacéutica y farmacoterapia que podría 


ser aplicado al ejercicio de la profesión farmacéutica y, en menor medida, a la realización de una Tesis 


doctoral, lo cual podría mermar el interés que los alumnos con el grado de Farmacia puedan tener en la 


realización del máster propuesto en Investigación y Formación Avanzada en Ciencias de la Salud. 


2º.- Es cada vez más notorio el uso de técnicas de información y comunicación (TICs) para el desarrollo de 


la actividad profesional. Esta es una herramienta importante que da valor añadido al trabajo habitual. 


Por otro lado, la actividad desarrollada en profesiones clásicas de ciencias de la salud, viene bastante 


establecida por los sistemas sanitarios. Sin embargo, es cada vez más notoria la aplicación de I+D tanto 


desde el sector privado como el público. Ello requiere formación por parte del egresado en aplicación de 


tecnología y captación de recursos. 


3º.- Hay dos líneas pendientes de desarrollo que se cubren con esta oferta formativa: 


A.- Línea clínica: Razonamiento clínico avanzado y Fisioterapia Avanzada. Incluye diagnóstico fisioterápico, 


razonamiento clínico y oferta terapéutica de los problemas del aparato locomotor de máxima prevalencia 


(dolor músculo-esquelético, enfermedades reumáticas, principales problemas traumatológicos, ictus,…).  


B.- Línea investigadora: La investigación y la docencia en Fisioterapia necesitan de programas de formación 


específicos. Generar perfiles profesionales con capacidad crítica investigadora y fomentar la producción 


científica en Fisioterapia. En este tipo de programas educativos primaría una sólida formación metodológica 


y el desarrollo de habilidades de comunicación tanto orales como escritas. Esta educación de postgrado 


serviría para formar fisioterapeutas docentes-investigadores con capacidad real de adquirir el grado de 


doctor y formar parte del cuerpo docente de una universidad. 


La apuesta educativa es muy atractiva. Se ha tenido en cuenta la necesidad de formar en terapia manual 


a los alumnos y peso crítico de la valoración biomecánica dentro de la Fisioterapia moderna. 


4º.- La investigación es un complemento indispensable de la actividad profesional. Todos los profesionales 


de la salud van a tener que mostrar capacidad docente e investigadora en su actividad profesional. Es por 


tanto fundamental la promoción de la investigación tanto en el personal docente como en cualquier 


profesional, reciente graduado o estudiante de grado. Es preciso además promover mediante ofertas 


formativas como la presente, la realización de investigación de calidad e innovadora, tanto en sus 


planteamientos como en su desenlace y contribuir de esta manera al desarrollo tecnológico en el área de 


Ciencias de la Salud.  


Este máster debe perseguir en todo momento mejorar la competencia profesional de los alumnos utilizando 


los medios de los que dispone y en especial de la tecnología de la simulación a la que se hace referencia 


en esta memoria.  


5º.- Es preciso entender y transmitir el papel del docente como facilitador ya que resulta clave para el 


mejor y mayor aprendizaje de los alumnos. El contenido de uno de sus módulos es una declaración de 


intenciones en la idea de transmitir la necesidad del docente de ser guía y apoyo de los alumnos, de 


cambiar el rol tradicional de profesor y de tutor, acorde con las actuales tendencias en la enseñanza.  
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Es necesario enseñar a comunicar con claridad, a crear ambientes seguros en los que se anime el 


aprendizaje activo, la práctica y su reflexión posterior. 


6º.- El hecho de que esta universidad tenga abiertas líneas de investigación en biomecánica, fisioterapia 


neurológica y rehabilitación neuropsicológica es un aspecto que da valor y refrenda la capacidad docente 


de este máster. Los medios y recursos con los que cuenta, de un nivel altamente especializado, pueden 


resultar enormemente atractivos y provechosos a aquellos que puedan utilizarlos bien como posibilidad 


docente, bien como base para la investigación. 


7º.- Habitualmente la docencia en Ciencias de la Salud y los cursos de especialización abordan casi de 


manera exclusiva aspectos técnicos, diagnósticos y terapéuticos. Lo aquí presentado indica la importancia 


que se da a otros aspectos como la mejora de las relaciones interpersonales, la capacidad de liderazgo, la 


toma de decisiones, la capacidad de comunicación y la mejora tanto en el rendimiento personal como en 


la organización del trabajo. Conseguir unos resultados óptimos en la atención sociosanitaria requiere la 


presencia en los profesionales de habilidades no técnicas basadas en el trabajo en equipo, la comunicación, 


la priorización de tareas, la coordinación y la utilización adecuada de los recursos. Aspectos estos que se 


vislumbran en el contenido de este proyecto formativo. 
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Doña Silvia Carrascal Domínguez, Rectora Magnífica de la Universidad San Jorge, entidad 
con domicilio en Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, km 299 y CIF G-99047672, COMUNICA:  


Que la persona de la Universidad San Jorge que firmará las solicitudes de verificación de 
títulos, solicitudes de modificación de títulos verificados y resto de trámites previstos en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, será el 
Secretario General, Don José Manuel Murgoitio García.  


En Villanueva de Gállego, a 9 de octubre de 2021. 


 


 


 


Fdo: Silvia Carrascal Domínguez 
Rectora 
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 Programa:  Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud 
Curso académico 


de implantación de 
las modificaciones:  


2025-2026 (de superar todos los trámites) 


 


Origen de la(s) modificación(es) 


Adscripción del ámbito de conocimiento al que pertenece la titulación, según establece el RD 


822/2021. 


 


Descripción de la(s) modificación(es) 


Inserción del ámbito de conocimiento Ciencias Biomédicas del Máster Universitario en Investigación 


en Ciencias de la Salud en el Registro de Universidades, Centros y Títulos conforme a obligación legal 


recogida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad en su Disposición transitoria 


quinta: Adaptación de la adscripción a los ámbitos de conocimiento y de la memoria de verificación del plan 


de estudios: “1. Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a un ámbito de conocimiento en el 


plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este real decreto. A tal efecto, la 


universidad solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por modificar tan solo los aspectos 


relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de conocimiento o bien adaptar la memoria de 


verificación del plan de estudios al modelo establecido en el presente real decreto.”, conforme a la 


comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de 


Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas por dicha Agencia. 


 


 


Justificación de la(s) modificación(es) 


El RD 822/2021 establece que las titulaciones tienen que estar adscritas a un ámbito de conocimiento. 


 


 


La Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud, reunida el 15/01/2025 con carácter ordinario, 


decide aprobar FAVORABLEMENTE la modificación descrita anteriormente. 


 


Se incluye a continuación los componentes de la Comisión de Calidad que acuerdan el presente informe, 


junto con la vicedecana del Grado en Farmacia y responsable del equipo para la modificación: 


 


Nombre Cargo 


Laura Zaurín Paniagua Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud 


María Pilar Ribate Molina Directora del Grado en Biomedicina 
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Nombre Cargo 


Loreto Sáez-Benito Suescún Directora del Grado en Farmacia 


Luis Alberto Marco Contreras Director del Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 


Francisco Juárez Martínez Director del Grado en Enfermería 


Jesús Carro Fernández Director del Grado en Bioinformática 


María Pilar López Royo Directora del Grado en Fisioterapia 


Marta Guarch Rubio Directora del Grado en Psicología 


Ezequiel Montero García 
Director del Máster Universitario en Enfermería de 


Urgencias, Emergencias y Críticos 


Alejandro López del Val 
Director del Máster Universitario en Investigación 


en Ciencias de la Salud 


Alberto Roso Moliner 
Vicedecano de Alumnado de la Facultad de Ciencias 


de la Salud 


Pilar Argente Arizon 
Apoyo Vicedecanato de Alumnado de la Facultad de 


Ciencias de la Salud 


Víctor López Ramos Vicedecano de Internacional de la Facultad de 
Ciencias de la Salud 


Francisco Roig Molina Vicedecano de Investigación de la Facultad de 
Ciencias de la Salud 


Sara Laborda Pérez Representante del Personal Técnico y de Gestión 


Beatriz García Pérez Representante del Personal Técnico y de Gestión 


Manuel Gómez Barrera Coordinador de Calidad de la Facultad de Ciencias 
de la Salud 


Guillermo Azorín Arroyo Alumno del Grado en Enfermería 


David Villuendas Egresado del Grado en Fisioterapia 


Javier Guinda Tenas Director Okeymás Fitness Club 


 


 


Alberto Martín García 
Responsable del Área de Calidad, Validaciones y Medio Ambiente 
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